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PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022 es:inado 
asciende a $7,971 ,345,547.00 pesos, (Siete mil no·,ecientos setenta y un 
millones trescientos cuarenta y cinco mil quinientos cuarenta y siete pesos 
00/100 MN). 

Artículo 2. El presente tiene como objeto integrar la infcrmación p~esup..Jes:al con 

base en lo establecido en la Ley General de Contabilicad Gubernamental, los 
documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Con:able 
(CONAC), la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federari-1as y los 
Municipios; así como especificar de forma clara las regulacio1es de ejercicio 
presupuestario que se encuentran contenidas en la Constitución Polít1:;a oe los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Jalisco, Le¡ del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jaliscc y :ieriás 
legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como eje articulacbr el 
Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 2018-202~, tomand:, en -:;;Jema los 

compromisos, los objetivos y las metas contenidos en el m smo. 

La interpretación del presente documento para efectos admin1strati'Jos, 
corresponde a la Tesorería del Municipio de Zapopan en el árrbri'o ·ce sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones qJe establez~a ;a _e-,, del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estadc de Jalisco L: anrerior, 
sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades err el án bito 

de sus respectivas competencias. 

Artículo 3. Además de lo señalado en el articulo anterior, la presente disposición 
tiene por objeto regular la asignación, aplicación, control "f seguimientc dei ;¡asto 
público municipal de Zapopan para el ejercicio fiscal de 2022. 

Las Unidades Ejecutoras del Gasto deberán cuidar en todo momento el :ies:ino.J!~ 
los recursos públicos bajo los criterios de: racionalidad, auster dac, econ~ ~!~,1~~"", :· :'. 
honradez, transparencia, eficacia, eficiencia y disciplina presupuestaria. · ¡, t:~:l't· • · ~.' ' \ ,~- .. )'' _; .. __ , 
Artículo 4. En la aplicación del Presupuesto de E;iresos del Muri i~~,; l~.,"' .~~• :'P ~/1 
corresponde a la Tesorería administrar la Hacienda Pública, otorgar la s~fic1é*:a'.~"-~, ~:-/ · ~' 

,. ... -~ ...... / ,, > •;,_, /\ -.: '/ 
~ '"'1 ,,,, 
' \l.-:-- . - ~./ 
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presupuestaria y procurar los ingresos municipales; así como asignar y autorizar 
sus re:;u·sos a las unidades ejecutoras de gasto. 

Artícuto 5. Para efectos de este Proyecto de Presupuesto de Egresos se entenderá 
por: 

l. Actividad institucional: Son acciones sustantivas o de apoyo que realizan 
los ejecJtores de gasto con el fin de dar cumplimiento a las actividades 
in-e·entes de sus responsabilidades y atribuciones. 

11. Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios de 
ministcaciones presupuestales; las ampliaciones y reducciones al 
Presuouesto de Egresos municipal se determinarán con los lineamientos 
que se emitan para tal efecto. 

111. Ahorros Presupuestarios: Son los remanentes de recursos generados 
du·ame el periodo de vigencia del Presupuesto de Egresos, una vez que se 
ha ejercido el gasto al final del ejercicio. · 

IV. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa el 
pago "'lediante el cual se disminuye la obligación principal de los pasivos 
cootraídos por el municipio de Zapopan. 

V. Asignaciones Presupuestales: Son las ministraciones aestinadas a las 
unidades ejecutoras de gasto, mediante el Presupuesto de Egresos 
ap•;:;bado a través de la Tesorería. 

VI. ASF: _a Auditoria Superior de la Federación. 
VII. ASEJ: La Auditoría Superior del Estado de Jalisco. 

VIII. Ay,:.idas: Son transferencias y aportaciones de recursos públicos otorgadas 
por el Gobierno Municipal, a través de las Unidades Ejecutoras de Gasto a 
perscnas, instituciones y diversos sectores de la población para propósitos 
sccia es 

IX. Balance presupuestario: la diferencia entre los Ingresos totales incluidos 
en 1a Ley de Ingresos, y los Gastos totales considerados en el Presupuesto 
:le ::egresos, con excepción de la amortización de la deuda. 

X. Batanee presupuestario de recursos disponibles: la diferencia entre los 
Ingresos de libre disposición, incluidos en la Ley de Ingresos, más el 
Fhanc amiento Neto y los Gastos no etiquetados considerados en el 
Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la deuda. 

XI. Clasificaciones del Presupuesto: Son las categorías establecidas por el 
:ON,:IC para la clasificación del gasto, con el fin de sistematizar la 
::>rienlación de los Recursos Públicos, registrar y analizar la estructura del 
3asto Público, conforme a las disposiciones en vigor de la contabilidad 
g1..bernamental. 

XII. Clasificación Administrativa: Aquella que tiene como propósito básico 
dentifcar las un dades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asig7ación, gesti:'Jn y rendición de los recursos financieros públicos. 

XIII. Clasificación por Tipo de Gasto: Son las transacciones públicas que 
ge11eran gastos presentándolos en Gasto Corriente, Gasto de Capital, 
Amcrt,zación de la Deuda y Disminución de Pasivos 

(" Página 2 de 62 
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XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 
XXVI. 

Clasificación Funcional: Agrupa el Gasto Público según a naruraleza de 
los servicios gubernamentales brindados a la poblacién, permitiendo 
determinar los objetivos generales de las políticas púb1icas y los r.e:::ursos 
financieros que se asignan para alcanzar éstos. 
Clasificación Programática: Ordena el Presupuesto de é:gres:is ::;on la 
relación que tienen las erogaciones con los programas a cargo de los 
Ejecutores de Gasto. 
Clasificador: El Clasificador por Objeto de Gasto para la Adm nis1ración 
Pública municipal que permite registrar los gastos que se realizar en el 
proceso presupuestario. Resume, ordena y presenta 1::-s gastos 
programados en el presupuesto, de acuerdo con la naruraleza de los 
bienes, servicios, activos y pasivos financieros. 
Clave presupuestaria: Es una clave alfanumérica que ordena y clasrfica 
las acciones de los ejecutores de gasto para dete·minar la ap 1cac ón del 
gasto y permite ubicar la utilización de los recursos pjblicos .con los 
diferentes tipos de clasificaciones. 
Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental 
(CGAIG): Tiene como objetivo impulsar el desarrollo de la Acminist·ación 
Pública Municipal mediante las diversas metodologías y mocelos ::ie gestión 
para la innovación y mejora de sistemas, optimizac:ón de re:::ursos y 
procesos que permitan un eficiente desempeño, además de ::irop¡::rcio-iar 
servicios de calidad a la ciudadanía. 
Coordinación General de Construcción de Comunidad (CGCC), Se 
encarga de agrupar acciones para detonar el uso del espacio ;)Lblicc y la 
reconstrucción del tejido social a través de la cultura, el oeporte. la 
recreación y la salud. 
Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la 
Desigualdad (CGDECD): Es la dependencia que coordina as 2xio,es de 
atracción de inversión y de reducción de la pobreza, para apoS"..ar ::ior el 
desarrollo económico mediante la construcción de oportunidades. 
Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad (CGGIG¡: Se 
encarga de asumir la tarea de recuperar la grandeza de a c Jdad cor crden 
y visión a futuro, anteponiendo el interés público por encima :!el pr 11acc. 
Coordinación General de Servicios Municipales (CGSM¡: · Es la 
dependencia que tiene por objeto promover y ejecutar la prestación oe los 
servicios públicos del Municipio. 
Coordinación General de Cercanía Ciudadana: Es el área resooosable 
de generar el vínculo entre el ciudadano y las dependencias de Municipio, 
a fin de que los servicios y programas públicos que brinda ei Gobierno 
Municipal se otorguen de manera más eficiente y eficaz. · 
Comisaría General de Seguridad Pública (CGSP): Orga-iza, estab ece 
ejecuta las medidas que garanticen la seguridad de la ::,ob1ac:6n 1 

territorio municipal. 
CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable. . 
Contraloría: La Contraloría Ciudadana es la dependencia imerna ide 
control, encargada de medir y supervisar que la gestiór · de 'lait · 
dependencias municipales de Zapopan se apegue a las diSPOsbones, · 
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XXVII. 
XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 
XXXII. 

XXXIII. 

XXXIV. 

XXXV. 

XXXVI. 

XXXVII. 
XXXVIII. 

XXXIX. 
XL. 

XLI. 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

:iornativas aplicables, así como a los presupuestos autorizados; cuidando 
que esta gestión facilite la transparencia y la rendición de cuentas. 
Cuenta Pública: Cuenta Pública Municipal. 
Déficit Presupuestario: Corresponde al financiamiento que cubre la 
diferencia entre los montos previstos en la Ley de Ingresos y el 
:>resuouesto de ::gresos. 
Disciplina financiera: la observancia de los principios y las disposiciones 
er matera de responsabilidad hacenda ria y financiera, la aplicación de 
;eglas y criterios en el manejo de recursos y contratación de Obligaciones 
:Jcr los Entes Públicos, que aseguren una gestión responsable y sostenible 
de sus "inanzas públicas, generando condiciones favorables para el 
:::recirriento económico y el empleo y la estabilidad del sistema financiero; 
Disponibilidad Presupuestaria: Son los Recursos Públicos del 
Presuouesto de Egresos de los que disponen las Unidades Ejecutoras del 
3asto conforme a las ministraciones de los mismos, hasta que son 
devengados. 
Economías: Remanentes de recursos no devengados del presupuesto. 
Estructura Programática: El conjunto de categorías y elementos 
:Jr:>gramáticos ordenados en forma coherente, el cual define las acciones 
que efectúan los ejecutores de gasto para alcanzar sus objetivos y metas 
de acuerdo con las políticas definidas en el Plan Municipal de Desarrollo. 
Fondos de Aportaciones Federales: Son los recursos provenientes del 
Foridc de For:alecimiento Municipal (FORTAMUN) y el Fondo de 
lnf~aestru:::tura Social Municipal {FISIM) provenientes del Ramo Federal 
:>resuouestario 33. 
Gasto total: Total dad de las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de 
Egresos con cargo a los ingresos previstos en la Ley de Ingresos y 
aoicioriales que se tuvieran durante el ejercicio fiscal. 
Gasto programable: Son las erogaciones municipales que se determinan 
er :::umplimiento de las atribuciones conforme a los programas para proveer 
:Jienes y servicios :Júblicos a la población. 
Gasto No Programable: Son las erogaciones del Gobierno Municipal de 
Zaoopan que derivan del cumplimiento de obligaciones legales, 
nsi:ituciorales y compromisos financieros que no corresponden 
dire:::tarrente a los programas para proveer bienes y servicios públicos a la 
:Jco,ación. 
Gobierno Estatal: Gobierno del Estado de Jalisco. 
Gobierno Federal: Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos. 
Gobierno Municipal: Gobierno Municipal de Zapopan. 
Impacto Presupuesta!: Es el costo que generaría para el erario la 
apiicacion de nJevas leyes, decretos, reglamentos, convenios y demás 
dccume'ltos que deba suscribir el municipio. 
Indicadores: Es la expresión cuantitativa que proporciona un medio para 
-nedir logros, reflejar los cambios vinculados con las acciones del programa, 
T10nitorear y evaluar sus resultados. Los indicadores de eficiencia, eficacia, 
ec:rnom1a, calidad y honradez se vinculan a lo estipulado en el artículo 134 
de 1a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Zapopan 

XLII. Ingresos excedentes: Son los recursos que durante el ejerc:cic fiscal se 
obtienen en exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos. 

XLIII. Ingresos de Libre Disposici~n: Los Ingresos locales y las par:icrpaciones 
federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas e~ los términos 
del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Resoons.abilidad 
Hacendaría y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin 
específico. 

XLIV. Ingresos locales: aquéllos percibidos por las Entidades Fecerm VES y los 
Municipios por impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, proouctos 
y aprovechamientos, incluidos los recibidos por venta de bienes y 
prestación de servicios y los demás previstos en términ:)S . de las 
disposiciones aplicables; 

XLV. Inversión pública productiva: toda erogación por la cual se ¡;enere, 
directa o indirectamente, un beneficio social, y adicioral-,,errte, cuya 
finalidad específica sea: (i) la construcción, mejoramiento, rehabilrt:acion y/o 
reposición de bienes de dominio público; (ii) la adquisición '.ie bienes 
asociados al equipamiento de dichos bienes de dom nic público, 
comprendidos de manera limitativa en los conceptos de mobiliario y equipo 
de administración, mobiliario y equipo educacional, equipo "Tiédico e 
instrumental médico y de laboratorio, equipo de defensa y seguri:::ad, y 
maquinaria, de acuerdo al clasificador por objeto de gaste emiti:fo ::>or el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, o (iii) la adquisición :e brenes 
para la prestación de un servicio público específico, compreoojdos de 
manera limitativa en los conceptos de vehículos de transporte público. 
terrenos y edificios no residenciales, de acuerdo al clasificador ::ior objeto 
de gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

XLVI. Jefatura de Gabinete: Es la instancia institucional para acordar, ::>resentar 
avances sistemáticos y rendir informes, relativos a las coordinaciores. 

XLVII. Ley de Ingresos: Es la normatividad que regula la Ley oe lngrE;SCS de 
municipio para el ejercicio fiscal. 

XLVIII. Organismos Públicos Descentralizados: Los OPDS que for"llér pan:e de 
municipio son: Consejo Municipal del Deporte (COMUDE), Sistema parn e 
Desarrollo Integral de la Familia de Zapopan (DIF municipal) Servicios de 
Salud (Hospital municipal) e Instituto Municipal de las Mujeres Zapopanas 
para la Igualdad Sustantiva (lnmujeres Zapopan). 

XLIX. Participaciones: Son recursos que provienen de las p2rtici::iEc1ones 
estatales y federales que estipula la Ley de Coordinación Fiscal en fJnción 
del Ramo Presupuestario 28. 

L. Presidencia Municipal: Presidencia del Municipio de Zapopan. 
LI. Presupuesto de Egresos: El Presupuesto de Egresos del m_nicipic para 

el ejercicio fiscal correspondiente, incluyendo el decreto, los anexos y/ 
tomos. · 

LII. Regidores: Son los representantes populares de los distimos particf$ 
políticos que integran Ayuntamiento de Zapopan. 
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LIII. Reglas de operación: Las disposiciones a las cuales se sujetan 
de:enrinados programas y fondos con el objeto de otorgar transparencia y 
asegurar la aplicación eficiente, eficaz y oportuna de los recursos públicos. 

LIV. Remuneraciones: La retribución económica que corresponda a los 
servidores públicos por concepto de percepciones ordinarias y, en su caso, 
per::e¡:;aones extraordinarias. 

LV. Secretaría del Ayuntamiento: La Secretaría, revisa la normatividad, 
funcio"les y los asuntos de Presidencia. 

LVI. Secretaría Particular: Es la instancia que auxilia las labores de la 
Presidencia municipal. 

LVII. Sifidicatura: Es la oficina encargada de representar legalmente al 
Municipio en los contratos y convenios que suscriba, en todo acto en que el 
Ayuntamiento ordene su intervención, en los litigios de los que sea parte, 
as: com:l procurar y defender los intereses municipales. 

LVIII. Sistema de Evaluación del Desempeño: Conjunto de elementos 
mec0cblógic:ls que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño 
de bs programas, bajo los . principios de verificación del grado de 
ct..mplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y 
de gestión cue permitan conocer el impacto social de los programas y de 
los prcyectos. 

LIX. Suficiencia Presupuestaria: Es la capacidad de Recursos Públicos que 
tiene ura Unidad Ejecutora del Gasto en función de las Asignaciones 
Presupuestales autorizadas en el Presupuesto. 

LX. Tesorería: La Tesorería Municipal, es la dependencia encargada de la 
Hac·enda Pública del Municipio a través de sus diversas direcciones y 
unicaaes que la integran. 

LXI. Unidades Ejecutoras de Gasto: Son las Coordinaciones Generales; la 
Comisaría General de Seguridad Pública; la Tesorería Municipal; 
Ccntraloría; Secretaría del Ayuntamiento; Sindicatura; Dirección de Obras 
Pú::ilicas e Infraestructura, Jefatura de Gabinete y Presidencia. 

LXII. Subejercicio de gasto: Son las disponibilidades presupuestarias que 
resultan con base en el calendario de presupuesto sin cumplir las metas 
con:eniaas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
eject..ción. 

LXIII. Subsidios: Corresponde asignaciones previstas en el Presupuesto de 
Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los 
dife-e~,tes sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios 
para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas 
prioritarias de interés general. 

LXIV. Transferencias: Asignaciones de recursos para sufragar los gastos de 
operacién y de capital, incluyendo el déficit de operación y los gastos de 
administración asociados al otorgamiento de subsidios, así como las 
as:,;raciones para el apoyo de programas de las entidades vinculados con 
operacicnes de inversión financiera o para el pago de intereses, comisiones 
y gastos, derivados de créditos contratados en moneda nacional o 
ex-san Jera. 
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LXV. Unidad responsable: área administrativa que está obligada a ;a .rend ción 
de cuentas sobre los recursos humanos, materiales y financieros que 
administra para contribuir al cumplimiento de los programas comp·encidos 
en la estructura programática autorizada y/o Unidad Ejecutora del Gast-:i. 

Artículo 6. El Presupuesto de Egresos del municipio de Zapopan, para el e1e·cicio 
fiscal 2022 asciende a la cantidad de $7,971,345,547.00 pesos, /Siete mil 
novecientos setenta y un millones trescientos cuarenta y cinco mil 
quinientos cuarenta y siete pesos 00/100 MN) pesos Moneda '<acional de 
acuerdo con las clasificaciones siguientes: 

APARTADO A 

CLASIFICADOR DESAGREGADO POR OBJETO DEL GASTO 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
PERMANENTE 

111 DIETAS 

112 HABERES 

113 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

114 REMUNERACIONES POR ADSCRIPCIÓN LABORAL EN 
EL EXTRANJERO 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
TRANSITORIO 

121 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 

122 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

123 RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER 
SOCIAL 

124 RETRIBUCIÓN A LOS REPRESENTANTES DE LOS 
TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES EN LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

131 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS 
PRESTADOS 

132 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y 
GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 

Página 7 de 62 

$2,003,740,396.26 

S22,5:3.235.51 

$0.00 

$1,981 :67, 160.75 

$0.00 

$256,836,518.68 

$0.00 

$256,836,518.68 

$0.00 

$0.00 



13

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

CAPÍTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL PRESUPUESTO 
CI..ASIFICADOR POR OBJETO DEI.. GASTO 

133 HORAS ::XTP.AORDINARIAS $12,499,999.94 

134 Cüi',IPENSACIONES $0.00 

135 SOBRE ,ABERES $0.00 
136 ASIG,\Jf>.CIONES DE TECNICO, DE MANDO, POR $0.00 
COMISIÓN, JE VUELO Y DE TÉCNICO ESPECIAL 
137 HQ[\¡'.)RARIOS ESPEC1ALES $0.00 

138 PA~-ICIPACIONES POR VIGILANCIA EN EL $0.00 
CUMPc..lMIENTO DE LAS LEYES Y CUSTODIA DE VALORES 

1400 SEGURIDAD SOCIAi.. $676,494,394.06 

141 APORTACIONES DE Sc:GURIDAD SOCIAL $96,462,199.50 
142 APORTACIONES A FOr-..JDOS DE VIVIENDA $64,176,259.00 

143 AP'.)RTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO $439,110,735.56 

144 AP:lRTACIONES PARA SEGUROS $76,745,200.00 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIAL.ES Y ECONÓMICAS $563,557,801.04 
.· . 

151 CUOT~S PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DE $0.00 
TRABAJO 
152 IND>=MN ZACIONES $2,000,000.00 

153 PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO $0.00 

154 pqEST ACIONES CON-RACTUALES $561,557,801.04 

155 A::,e,vc,,,s A LA CAPACITACIÓN DE LOS SERVIDORES $0.00 
PÚBL C0S 
159 OTRAS ::,RESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS $0.00 

1600 PREVISIONES $52,819,856.50 

161 P:U:VISIONES DE CARÁCTER LABORAL, ECONÓMICA $52,819,856.50 
Y SEGURJDAD SOCIAL 
1700 PAGO DE ESTIMUI..OS A SERVIDORES PUBI..ICOS $45,029,000.03 
171 ESTÍMULOS $45,029,000.03 

172 RECOMPE:--JSAS $0.00 
. ·e:· .. ·. . .. ·•· · . ..... ·.•·::y•,:,,·. /: <!/!> ... 

. i'.,,. :· -.· .. - " ., -: ,,.-:i.:',., -' i -:: -- •• ' .-_-/}::/,< ••:·•·•!·· . ) ¡ ;•}1;1y¡;11';; ;/:;, , 1r• ¡ 

2100 MATE;RIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE 
DOCUMENTOS Y ARTÍCUI..OS OFICIAL.ES 

$22,108,417.45 

211 MA.7 ::RJAL::S, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE $8,775,897.00 
OFICINft. 

212 Mfo.-::RJAL::S Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y $446,500.00 
REPRO:)LJC.CIÓl'\i 

213 MA:::R.IAL ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO $30,250.00 
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ma,",n],r\os PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

CAPÍTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL 
PRESUPUESTO CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

214 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y $· ,262,760.00 
COMUNICACIONES 

215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL $3,!313,040.45 

216 MATERIAL DE LIMPIEZA $6,572,970.00 
217 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA $· ,2C2,JOO.OO 
218 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN 

$0.00 DE BIENES Y PERSONAS 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS $12,243,250.00 

221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $e ,65'.J, 150.JO 

222 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES $3,527
, 100.JO 

223 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN S65 000.00 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE 
$30,000.00 PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

231 PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y 
$O.JO FORESTALES ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

232 INSUMOS TEXTILES ADQUIRIDOS COMO MATERIA 
$0.00 PRIMA 

233 PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 
$0.00 ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

234 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ADITIVOS, CARBÓN 
$0.00 Y SUS DERIVADOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

235 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE 
$0.00 LABORATORIO ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

236 PRODUCTOS METÁLICOS Y A BASE DE MINERALES 
$0.00 NO METÁLICOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

237 PRODUCTOS DE CUERO, PIEL, PLÁSTICO Y HULE 
$0.C-O ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

238 MERCANCÍAS ADQUIRIDAS PARA SU 
$0.CO COMERCIALIZACIÓN 

239 OTROS PRODUCTOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA 
$30 000.00 

PRIMA 

2400 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
$72,356,89,~fS/ 1=:"' > • DE REPARACIÓN /~✓'_\::,'.<:. <: '. 

'' 241 PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS $2, 1 so/0J9.c1 
. 

242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO $5,324989,49 1 

243 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO $114,,000.GO' 
,,,, 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

CAPÍTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL PRESUPUESTO 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

244 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA $150,460.00 
245 VIDRIC Y PRODUCTOS DE VIDRIO $1,611,600.00 
246 M/'T::RiA_ ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO $11,005,158.00 

247 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN $29,656,740.98 

248 MP.TERiA_ES COMPLEMENTARIOS $500,000.00 

249 OTROS WA.TERIALES Y ARTÍCULOS DE $21,813,837.00 
CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 

2500 PRQDUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOSY DE $19,553,314.03 
LABORATORIO 

251 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS $20,000.00 
252 FE:'<TIL:ZANTES, PES-ICIDAS Y OTROS $282,000.00 
AGRXUÍMICOS 
253 M-DICl:\JAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS $1,452,750.00 
254 M.~TÉRiALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS $4,090,950.00 
MÉDICOS 

255 M.~TERiALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE $40,000.00 
LABCPJ>Toq10 

256 FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y $10,716,614.03 
DERI\/A.DOS 

259 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS $2,951,000.00 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS $288,617,500.00 

261 CG~/BUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS $288,617,500.00 

262 CARBÓN Y SUS DERIVADOS $0.00 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN $52,647,385.53 
Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 

271 VESTuAR O Y UNIFORMES $40,298,001.00 

272 PRE'\JDA.S DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN $11,964,384.53 
PERSONA_ 

273 ARTÍCULOS DEPORTIVOS $295,000.00 

274 PROOJCTOS TEXTl:..ES $10,000.00 

275 BL4:~ccs Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, $80,000.00 
... EXCEPT::> =>RENDAS DE VESTIR 

..• 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD $3,612,000.00 
. 

. 

281 SUSTANCLA.S Y MATERIALES EXPLOSIVOS $0.00 

282 t,1."-.-ER:ALES DE SEGJRIDAD PUBLICA $2,112,000.00 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

CAPÍTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL 
PRESUPUESTO CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

283 PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD 
s· ,500,000.J0 

PÚBLICA Y NACIONAL 

2900 HERRAMIENTAS, REFACC.IONES Y ACCESORIOS 
$109,985,756.67 MENORES 

291 HERRAMIENTAS MENORES $9,179,584.88 
292 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

$1,25-L,702.59 
EDIFICIOS 

293 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
$3L2.400.00 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, 

EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

294 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 
$1,677 .999.20 DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

295 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 
S100.000.00 E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

296 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 
$38,1 7 8 000.00 DE TRANSPORTE 

297 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 
$0.00 DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

298 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
$9,24· 070.C0 MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 

299 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS 
$12.000.C0 BIENES MUEBLES 

',~!C;!, >,'¡>j!l';''!':! <.?'!\,¡' \\!? . :_•;(''\'i}9 ·-.--<: !,_?> .• , '.'.·";,: :-<.·,' ,._.:·· : _,-_·:-:, ' < ..•. ';':, ,. ..... , •...... ! >.'< .!.• ...• 

3100 SERVICIOS BÁSICOS $285,618,445.00 
311 ENERGÍA ELÉCTRICA $260,ó;· ,995.00 
312 GAS s- ,0JS,000.00 
313 AGUA $5J:,ooo.co 
314 TELEFONÍA TRADICIONAL sa,o•J•:,000.00 
315 TELEFONÍA CELULAR s- ,8•]2,500.00 
316 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES S: ,3-JC ,000.00 
317 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y 

$6,7i!S,450.00 
PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 
318 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS $1213,500,QQ.: ...•.• (J ... 

319 SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS $0.0ó .• . ,,,-,, if_' 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO S55,267,4~2:23 
'. 

.·' ' 321 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS ! $0.00 
322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS $5,801,Q02.23 'j ' 

· ... 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

CAPÍTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL PRESUPUESTO 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

323 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE $1 o, 150,000.00 
ADMINIST~ACléN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

324 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL $0.00 
MÉDICC Y JE .ABORATORIO 

325 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE $4,858,980.00 

326 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS $17,475,000.00 
Y HERRAMIENTAS 

327 ARRENDA.MIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES $14,942,500.00 

328 ARRENDA.MIENTO FINANCIERO $0.00 
329 OTROS AP.RENDAMIENTOS $2,040,000.00 
~00 SER-VtCIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, 
TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 

$228,006,958.48 

331 SERVICIOS _EGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIA $128,510,000.00 
Y RELACIOI\IADOS 
332 SERVICIOS JE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERIA $0.00 
Y ACTIVlDADES RELACIONADAS 
333 SERVICIOS JE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, 

$15,844,168.44 PROCESOS, T=CNICA Y EN TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓ~. 

334 SEPV!CIOS JE CAPL\CITACIÓN $4,169,000.00 

335 SEPVICIOS JE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y $1,680,000.00 
CESA~RQI_C 

336 SEPVICIOS JE APOYO ADMINISTRATIVO, $17,810,648.22 
TRAD-CCl'.)N, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

337 SEP\/ICIOS JE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD $0.00 

338 SEP\/ICIOS JE VIGI_ANCIA $0.00 
339 SEP\/ICIOS ::>ROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y $59,993,141.82 
TÉCN C:JS IN7=3RALES 

3400 SERViCIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y $130,522,500.00 
COMERCIALES 
341 SEP\/ICIOS =1NANGEROS Y BANCARIOS $17,120,000.00 

342 SEP\/.ICIOS JE COBRANZA, INVESTIGACIÓN $20,452,500.00 
CREDITICIA Y SIMILAR 

343 SEPVICIOS JE RECAUDACIÓN, TRASLADO Y $2,800,000.00 
CUSTODl.t-. JE VA.LORES 

344 SEGUP'.JS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y $80,000.00 
FIANZAS 
345 SEGÚP'.J DE BIENES PATRIMONIALES $70,000,000.00 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

CAPÍTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL 
PRESUPUESTO CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

346 ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE $12,000,C00.J0 
347 FLETES Y MANIOBRAS $8,070,C00.'.J0 
348 COMISIONES POR VENTAS $0.00 

349 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y 
$0.00 COMERCIALES INTEGRALES 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, $306,556,660.32 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
351 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE 

$L9,91 :,500.00 
INMUEBLES 

352 INSTALACIÓN, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, $1,715,326.00 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

353 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA $2l'J,~.500.00 
INFORMACIÓN 

354 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
$0.00 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

355 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
S52,372,000.00 TRANSPORTE 

356 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
$0.00 DEFENSA Y SEGURIDAD 

357 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
S39 ,642,334.32 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA 

358 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS S114,7:)!l,OQO.OO 

359 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN SZ7,5J:::,ooo.oo 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
S40,380,029.17 PUBLICIDAD 

361 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS 
$2'.3,333,854.15 DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES 
362 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS 
DE MENSAJES COMERCIALES PARA PROMOVER LA $0.00 
VENTA DE BIENES O SERVICIOS 

363 SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCIÓN Y 
SS,735,283.09 PRODUCCIÓN DE PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET 

/,:,·:•":'.·, 

364 SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFÍAS $75;287".~4, '' 

365 SERVICIOS DE LA INDUSTRIA FÍLMICA, DEL SONIDO Y 
¡1 '·:· • 

, < $0:00 , • 
DEL VIDEO 

' ' . 

' ' ··,. 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

CAPÍTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL PRESUPUESTO 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

366 SER'✓ICIO D:: CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO $6,994,456.25 
EXCLUS VAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET 

369 OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN $233,148.54 

3700 SERy'ICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS $1,538,500.00 

371 PASAJES AÉREOS $605,000.00 

372 PASAJES TERRESTRES $191,000.00 

373 P.A.SAJ<=S MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES $0.00 
374 AUTOT~MSPORTE $0.00 

375 VIÁTIC:::>S EN EL PAIS $569,000.00 

376 VIÁTIC-:::>S EN EL EXTRANJERO $150,000.00 
377 GASTCS CE INSTALACION Y TRASLADO DE MENAJE $0.00 
378 SER"✓ICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIÁTICOS $0.00 

379 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE $23,500.00 

3800 SERVICIOS OFICIALES $34,145,600.00 

331 GASTCS SE CERErv'ONIAL $0.00 

332 GASTCS ::;E ORDEN SOCIAL Y CULTURAL $30,089,600.00 

333 cc-~GRESOS Y CONVENCIONES $756,000.00 

334 EXPOSICIONES $3,300,000.00 

335 GASTCS :::E REPRESENTACIÓN $0.00 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES $19,251,000.00 
391 SERVICIOS -UNERARIOS Y DE CEMENTERIOS $0.00 
392 l~✓PUEST:)S Y DERECHOS $5,541,000.00 
393 l~/PUEST8S Y DERECHOS DE IMPORTACION $0.00 
394 SENTENCiAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD $7,510,000.00 
COMP::-li:I" -E 

395 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES $2,700,000.00 

396 OTROS GASTOS PCR RESPONSABILIDADES $3,500,000.00 
397 UTILIDADES $0.00 
398 lrv'PUEST:i SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE $0.00 
DERIVEN C>= UNA RELACIÓN LABORAL 
399 OTR.OS SERVICIOS GENERALES $0.00 

H">;·· ·........ · ..... · ¡/{:• i \' S\1(
0 ::·:;I,; ·_:_·:.i I G 1 '.''. 

C:;!t:l'I\
1
i\1:1~• .. . .. 

•••• 
>? (5W '.J ,,,' (<! •:.l•••H•~ 

· .. ·••· .. · ¡ ••• .. .. •.·. .. •·· ·<•> /: .,.:,';'';,\'<" ...... .. ... 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL $31,550,000.00 
SECTOR PÚBLICO 

411 ASIGNAC10NES PRESUPUESTARIAS AL PODER $0.00 
EJECuNC 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

CAPÍTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL 
PRESUPUESTO CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

412 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS AL PODER 
$0.00 LEGISLATIVO 

413 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS AL PODER 
$0.00 JUDICIAL 

414 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A ÓRGANOS 
$0.00 AUTÓNOMOS 

415 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A 
ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO $0.00 
FINANCIERAS 

416 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A 
ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES Y NO $0.00 
FINANCIERAS 

417 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A 
FIDEICOMISOS PÜBLICOS EMPRESARIALES Y NO S3" ,55J,OOO.OO 
FINANCIEROS 

418 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A 
INSTITUCIONES PARAESTATALES PÜBLICAS $0.00 
FINANCIERAS 

419 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A 
S0.00 FIDEICOMISOS PÜBLICOS FINANCIEROS 

4200 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR $987,000,000.00 
PÚBLICO 

421 TRANSFERENCIAS OTORGADAS A ENTIDADES 
PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO S987 OOC,000.00 
FINANCIERAS 

422 TRANSFERENCIAS OTORGADAS PARA ENTIDADES 
$0.00 PARAESTATALES EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

423 TRANSFERENCIAS OTORGADAS PARA 
INSTITUCIONES PARAESTATALES PÜBLICAS $0.00 
FINANCIERAS 
424 TRANSFERENCIAS OTORGADAS A ENTIDADES 

$0.00 FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

425 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS DE ENTIDADES 
$.0.00. FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS .. •;::: '::t ; : i"> 

4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $24,0~j0Qo,90 
431 SUBSIDIOS A LA PRODUCCIÓN $2li.,0QC ,000.00 
432 SUBSIDIOS A LA DISTRIBUCIÓN 

' 
.. $0.00 

433 SUBSIDIOS A LA INVERSIÓN $0.00 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

CAPÍTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

434 SU3SIC: 10S A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBL COS 

435 S~3SID10S PARA CUBRIR DIFERENCIALES DE TASAS 
DE INTERÉS 

436 S~3SID10S A LA VIVIENDA 
437 S~3V::NCIONES AL CONSUMO 

438 S~3SID 10S A ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUN CIPIOS 
439 OT:::¡os SUBSIDIOS 

4400 AYUDAS SOCIALES 
441 AYUD."-.S SOCIALES A PERSONAS 

442 BECAS Y :>TRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
CAPACFA'.:léN 

443 AYUO,!l.S SOCIALES A INSTITUCIONES DE 
ENSEÑf>.NZ.l\ 

444 AYUD,A.S SOCIALES A ACTIVIDADES CIENTÍFICAS O 
ACADÉMIC.A.S 

445 AYUO.AS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE 
LUCRO 

446 AYUDAS SOCIALES A COOPERATIVAS 

447 AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERÉS 
PÚBLICO 

448 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS 
SINIEST~OS 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 
451 PENSl'.)'-JES 
452 JUBILACIONES 
459 OT"(AS PENSIONES Y JUBILACIONES 

4600 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y 
OTROS ANÁLOGOS ··. 

461 TRJ>.NSFEqENCIAS A FIDEICOMISOS DEL PODER 
EJECUT'VC 

L62 TRANSFEqENCIAS A FIDEICOMISOS DEL PODER 
LEGISL.fa.T'VC 

L63 TRJ>\JSFEqENCIAS A FIDEICOMISOS DEL PODER 
vUDICIAL 

L64 TRANSFEqENCIAS A :=IDEICOMISOS PÚBLICOS DE 
ENTID,A.;JES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO 
FINANCiER,;s 
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CAPÍTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL 
PRESUPUESTO CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

465 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS PUBLICOS DE 1 

ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES Y NO $0.00 
FINANCIERAS 

466 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS DE 
$0.00 INSTITUCIONES PÚBLICAS FINANCIERAS 

469 OTRAS TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS $0.00 

4700 TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL $0.00 

471 TRANSFERENCIAS POR OBLIGACIÓN DE LEY $0.00 
4800 DONATIVOS $107,162,500.57 

481 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO $5· .~0.000.00 

482 DONATIVOS A ENTIDADES FEDERATIVAS s· ,000,000.00 

483 DONATIVOS A FIDEICOMISOS PRIVADOS $0.00 

484 DONATIVOS A FIDEICOMISOS ESTATALES $5-4,822,500.57 

485 DONATIVOS INTERNACIONALES $0.00 
4900 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR $0.00 

491 TRANSFERENCIAS PARA GOBIERNOS EXTRANJEROS $0.00 

492 TRANSFERENCIAS PARA ORGANISMOS 
$0.00 INTERNACIONALES 

493 TRANSFERENCIAS PARA EL SECTOR PRIVADO 
$0.0::J EXTERNO 

!;[i;jí(,ri,,1¡;,:11.•• ( ::,,· !,!!id ! ¡' !\ .. •!!/,1.UJ ! !!! 1 \.\,J,t1J:'!;i¡l 1 
,,, ,' ,, ' ····•···• '·•¡··¡.• . ....... , ... , i),·· ........... , ........... 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN $29,299,007.00 

511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA $2, 7E8,000.00 

512 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA $E5,000.0::J 

513 BIENES ARTÍSTICOS, CULTURALES Y CIENTÍFICOS $0.00 

514 OBJETOS DE VALOR S3.000.00 
515 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA 

S22,8E2.107.00 
INFORMACIÓN 

519 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE $3,6C0,900,0d I'? ADMINISTRACIÓN /> <.-' ' ' 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 
/¡',:,,,' 

$2,22a:)066i'18 . 
RECREATIVO '!,< ·'· ")'.!.· ... ' 

521 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 
" ' . .1 

S8::!3,600,00 I• 

522 APARATOS DEPORTIVOS s1 co.000:00 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

CA?:TULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL PRESUPUESTO 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

523 CÁMAP.,4S F:)TOGRÁFICAS Y DE VIDEO $668,716.18 

529 OTRJ MO3ILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y $596,750.00 
R.ECR::A TIVO 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE $640,000.00 
LABORATORIO 

531 EQLlPC MÉDICO Y DE LABORATORIO $580,000.00 

532 INS-R...JMENTAL MÉ:JICO Y DE LABORATORIO $60,000.00 

5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE $18,224,896.96 

541 VEH.C...JLOS Y EQUIPO TERRESTRE $14,624,896.16 

542 CAPROCER1AS Y REMOLQUES $2,655,000.00 

543 EOUlP'.J AEROESPACIAL $0.00 

544 EOUIP'.J FERROVIARIO $0.00 

545 EM3AR:::ACIONES $0.00 

549 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE $945,000.80 

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD $18,000,000.00 

551 EQUIP'.J DE :JEFENSA Y SEGURIDAD $18,000,000.00 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS $43,985,873.08 

561 M,A.QUl'~/.1.RIA Y EQUIPO AGROPECUARIO $3,000,000.00 

562 M,AQUl,~/.1.RIA Y EQUIPO INDUSTRIAL $3,402,000.00 

563 M,AQUr~/.1.RIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN $11,935,000.00 

564 SIS-EMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN $1,290,000.00 
Y DE RE=PIGERACIÓN I\JDUSTRIAL Y COMERCIAL 

565 EQLI pe, DE :OMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN $1,920,000.00 

566 EQLIPCJS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, APARATOS Y $3,864,600.00 
ACCESCRIOS ELÉCTRICOS 

567 HEPRAMIEJ\.TAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA $13,440,973.08 

569 OTROS EQUIPOS $5,133,300.00 

5700 ACTIVOS BIOLÓGICOS $400,000.00 

571 BO'v'INOS $0.00 

572 PORCli\i'.)S $0.00 

573AVES $0.00 
574 O'✓I1\JOS v CAPRINOS $0.00 

575 PEC::S v P.CUICUL TURA $0.00 

575 EQUINOS $0.00 
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c:::f¿, : ¡~;as 0 nl,ños PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 
Zapopan 

CAPÍTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL 
PRESUPUESTO CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

577 ESPECIES MENORES Y DE ZOOLÓGICO $O.CD 
578 ÁRBOLES Y PLANTAS $O.CD 
579 OTROS ACTIVOS BIOLÓGICOS $400,000.CO 
5800 BIENES INMUEBLES $~00, 100.00 
581 TERRENOS $0.00 
582 VIVIENDAS $0.00 
583 EDIFICIOS NO RESIDENCIALES $0.00 
589 OTROS BIENES INMUEBLES $3JO, 100.00 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES $14,228,500.00 
591 SOFTWARE s;-, 125,500.00 
592 PATENTES $0.00 
593 MARCAS $0.00 
594 DERECHOS 

' 
$0.00 

595 CONCESIONES $0.00 
596 FRANQUICIAS $0.00 

597 LICENCIAS INFORMÁTICAS E INTELECTUALES S· 3 .. 1 C:2,000.00 

598 LICENCIAS INDUSTRIALES, COMERCIALES Y OTRAS $0.00 

599 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES $0.00 
,.···.· /i" ~ ;:,frt~iJ< .. ¡«e··· .•.. 

~ - <?l.: 
I•.. )< •::rJ ·,,, >,, :. ,,\· l'i"'' 

.•.. ;< :'! }' ,). '. .• .. ·· ... ·•.-·•. ···•· ·•::\ . :;,,- ',":::;>_-':'(':··<<:'·::e ·.·. ,•,.,',''.?'/'•"''.· 

6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO $723,600,000.00 
611 EDIFICACIÓN HABITACIONAL $0.00 
612 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL S208,877,311.50 

613 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL 
ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, $50,362,472.00 
ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

614 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE 
SL64,35>:,216.50 

OBRAS DE URBANIZACIÓN 

615 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN $0.00 

616 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U 
$0.00 OBRA PESADA 

617 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN 
$0.00 CONSTRUCCIONES . ,·>,:• • l•·i 

619 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y ', ',' ' . 
$0:CO 

OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS .. · 

6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS ·.• i $();00 

621 EDIFICACIÓN HABITACIONAL $0.CO 

Página 19 de 62 
- .. ·.,-··/ 

V'.: 
< ' ' ~ / 



25

. 
: ni¡r¡,asvriíf,,,s 

z.tPOPl,r-

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

CAPÍTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL PRESUPUESTO 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

622 ED FICACIÓI\J NO HABITACIONAL 

623 COf',ST~UCCIÓN DE OBRAS PARA EL 
ABASTECIMIEN-0 DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, 
ELECTR.ICOAJ i TELECOMUNICACIONES 

624 D VISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS DE JR3A'\IIZACIÓN 

625 CONST~UGCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 

626 OT::>,AS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U 
OBRA::OESADA 

627 lt-.STA-4CICNES Y EQUIPAMIENTO EN 
CONS-RUCCIONES 

629 TRfa.S:AJOS D:: ACABADOS EN EDIFICACIONES Y 
OTRCS TR.A.BAJCS ESPECIALIZADOS 

6300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE 
FOMENTO 

631 ESTUDIOS, =oRMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE 
PROYECTOS ::,RODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN 
CONCEPTGS ANTERIORES DE ESTE CAPÍTULO 

632 EJECUClé•N DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO 
INCLUIDOS ::t~ CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTE 
CAPÍTU_O 

7100 INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES 
PRODUCTNAS 

711 CC::ÉDíCS OTORGADOS POR ENTIDADES 
FEDEC::.AT.hAS Y MUNICIPIOS AL SECTOR SOCIAL Y 
PRIVAD:J :;4RA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

712 C='.ÉDíCS OTORGADOS POR LAS ENTIDADES 
FEDE:::>J\TII.AS /.. MUNICIPIOS PARA EL FOMENTO DE 
ACTIVIDADES pqoDUCTIVAS 

7200 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 

721 ACCIOI\JES v PARTICIPACIONES DE CAPITAL EN 
ENTID,,;:JES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO 
FINANCIERAS CON FINES DE POLÍTICA ECONÓMICA 
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: n¿ft:as0niños PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 
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CAPÍTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL 
PRESUPUESTO CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

722 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL EN 
ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES Y NO $0.00 
FINANCIERAS CON FINES DE POLÍTICA ECONÓMICA 
723 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL EN 
INSTITUCIONES PARAESTATALES PÚBLICAS $0.00 
FINANCIERAS CON FINES DE POLÍTICA ECONÓMICA 

724 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL EN EL 
$0.00 

SECTOR PRIVADO CON FINES DE POLÍTICA ECONÓMICA 

725 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL EN 
ORGANISMOS INTERNACIONALES CON FINES DE $C.OO 
POLÍTICA ECONÓMICA 

726 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL EN EL 
$C.OO SECTOR EXTERNO CON FINES DE POLÍTICA ECONÓMICA 

727 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL EN EL 
$C.OO SECTOR PÚBLICO CON FINES DE GESTIÓN DE LIQUIDEZ 

728 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL EN EL 
$C.OO SECTOR PRIVADO CON FINES DE GESTIÓN DE LIQUIDEZ 

729 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL EN EL 
$C.OO SECTOR EXTERNO CON FINES DE GESTIÓN DE LIQUIDEZ 

7300 COMPRA DE TÍTULOS Y VALORES $0.00 
731 BONOS $C.OO 

732 VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA 
$(.00 

ADQUIRIDOS CON FINES DE POLÍTICA ECONÓMICA 

733 VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA 
$(.00 

ADQUIRIDOS CON FINES DE GESTIÓN DE LIQUIDEZ 

734 OBLIGACIONES NEGOCIABLES ADQUIRIDAS CON 
$C.OO FINES DE POLÍTICA ECONÓMICA 

735 OBLIGACIONES NEGOCIABLES ADQUIRIDAS CON 
$C.OO FINES DE GESTIÓN DE LIQUIDEZ 

739 OTROS VALORES $C.OO 
7400 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS $0.0Q . 
741 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS A ENTIDADES / .···• ... 
PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO . $C.00 
FINANCIERAS CON FINES DE POLÍTICA ECONÓMICA ... 
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CAPÍTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL PRESUPUESTO 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

742 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS A ENTIDADES 
PARAESTA-.<\L:=S EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS $0.00 
CON FINES DE POLÍTICA ECONÓMICA 

743 COI\.CESIÓN DE PRÉSTAMOS A INSTITUCIONES 
PARAEST-A-.<\L:::S PÜBLICAS FINANCIERAS CON FINES DE $0.00 
POLÍTIC,li. E::01\.ÓMICA 

744 CCI\.CESION DE PRÉSTAMOS A ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS CON FINES DE POLÍTICA $0.00 
ECONÓMIC.t. 

745 CCI\.CESION DE PRÉSTAMOS AL SECTOR PRIVADO $0.00 
CON FIN:=S DE POLÍTICA ECONÓMICA 

' . 746 CCI\.CESION DE PRÉSTAMOS AL SECTOR EXTERNO $0.00 
CON FINES DE POLÍTICA ECONÓMICA 

747 CCI\.CESIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR PÜBLICO $0.00 
CON FINES DE GcSTIÓN DE LIQUIDEZ 

748 COI\.CESION DE PRESTAMOS AL SECTOR PRIVADO 
$0.00 CON FINES DE GcSTIÓN DE LIQUIDEZ 

749 COI\.CESIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR EXTERNO $0.00 
CON FINES DE GcSTIÓN DE LIQUIDEZ 

7500 INVERSIONES EN FlDEICOMISOS, MANDATOS Y $0.00 
OTROS ANÁLOGOS 
751 INV:::qS,ONES EN FIDEICOMISOS DEL PODER $0.00 
EJECUTVO 

752 INV:::qS,ONES EN FIDEICOMISOS DEL PODER $0.00 
LEGISL.a.11vo 

753 INV:::qS,ONES EN FIDEICOMISOS DEL PODER $0.00 
JUDICIAL 
754 INV:::qS,ONES EN FIDEICOMISOS PÜBLICOS NO $0.00 
EMPRESARiA.LES Y NO FINANCIEROS 

755 INV:::~S;QNES EN FIDEICOMISOS PÜBLICOS $0.00 
EMPRESARiA.LES Y NO FINANCIEROS 

756 INV:=qs;oNES EN FIDEICOMISOS PÜBLICOS $0.00 
FINANCIEROS 

757 INV:=qS,ONES EN FIDEICOMISOS DE ENTIDADES $0.00 
FEDERATIVAS 
758 INv-qs,ONES EN FIDEICOMISOS DE MUNICIPIOS $0.00 
759 OTHAS INVERSIONES EN FIDEICOMISOS $0.00 

7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS $0.00 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

CAPÍTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL 
PRESUPUESTO CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

761 DEPÓSITOS A LARGO PLAZO EN MONEDA NACIONAL $0.00 

762 DEPÓSITOS A LARGO PLAZO EN MONEDA 
$0.00 EXTRANJERA 

7900 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS 
$1,000,000.00 EROGACIONES ESPECIALES 

791 CONTINGENCIAS POR FENÓMENOS NATURALES $• ooc ,000.00 
792 CONTINGENCIAS SOCIOECONÓMICAS $0.00 
799 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES $0.00 
¡;¡iifiii !/ ~j!\Í;;•f !i (bl ! [!!iU'1c,i('¡j'':I:¡•;; /i/f.15.¡ ?i /J C•i ¡i;íf;J:Ii/ ;i (<¡; ;. , .. '. :;• i>•·•···. ·'"· .. ::, ··. '-.,'•·:, ; '',, ': 

8100 PARTICIPACIONES $0.00 
811 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES $0.00 
812 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL $0.00 
813 PARTICIPACIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

$0.00 A LOS MUNICIPIOS 
814 OTROS CONCEPTOS PARTICIPABLES DE LA 

$0.00 FEDERACIÓN A ENTIDADES FEDERATIVAS 
815 OTROS CONCEPTOS PARTICIPABLES DE LA 

$0.00 FEDERACIÓN A MUNICIPIOS 
816 CONVENIOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA $0.00 
8300 APORTACIONES $0.00 
831 APORTACIONES DE LA FEDERACIÓN A LAS 

$0.00 ENTIDADES FEDERATIVAS 

832 APORTACIONES DE LA FEDERACIÓN A MUNICIPIOS $0.0J 
833 APORTACIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A 

$0.0J LOS MUNICIPIOS 

834 APORTACIONES PREVISTAS EN LEYES Y DECRETOS 
$0.0J AL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

835 APORTACIONES PREVISTAS EN LEYES Y DECRETOS 
COMPENSATORIAS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y $0.0J 
MUNICIPIOS 

8500 CONVENIOS $0.00 
851 CONVENIOS DE REASIGNACIÓN $0.C:O 
852 CONVENIOS DE DESCENTRALIZACIÓN $0.CO ' 
853 OTROS CONVENIOS $0.GO t 

':•)\•y/HS',o! "'·~-,::¡jp' . ,e:\\¡;,{,>'J"t/:Y.;).)):--::::f.':}:,,-,;- ·--,; "',,I/ ;}2-/'· ' ', '·,:•,. ''.,-:\>i<\t/>: 
1 <· ) .... . . Aí!ts. ; ·, ·'" ' . ·' ,;-:-:·.,,, ·>,:·:_;,/< : ',; 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA $73,636(563:94 
. 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

CAPÍTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL PRESUPUESTO 
CLASIF¡CADOR POR OBJETO DEL GASTO 

911 AMOR.-I2'./'.CIÓN DE LA DEUDA INTERNA CON $73,636,563.94 
INSTITLCIONES DE CRÉDITO 

912 A',1OR-IZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA POR EMISIÓN $0.00 
DE TÍTULOS Y VALORES 

913 AMOR-I2'.fo.CIÓN DE ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS $0.00 
NACíONA~S 
914 A',1OR-IZACIÓN DE LA DEUDA EXTERNA CON $0.00 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
915 A".,1OR IZACION DE DEUDA EXTERNA CON $0.00 
ORGA"llSMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES 
916 AMOR-IZACIÓN DE LA DEUDA BILATERAL $0.00 

917 AMOR-IZACIÓN DE LA DEUDA EXTERNA POR $0.00 
EMISION PE T TULOS Y VALORES 

918 AMOR-IZACIÓN DE ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS $0.00 
INTERJ\JACIONA,_ES 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA $69,134,857.30 

921 l'\JTER:::SES DE LA DEUDA INTERNA CON $69,134,857.30 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

922 l'\JTERc:SES DERIVADOS DE LA COLOCACIÓN DE $0.00 
TÍTU_os y VA_ORES 

923 l'JTER:::SES POR ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS $0.00 
NACIONA~S 

924 l'\JTER:::SES DE LA DEUDA EXTERNA CON $0.00 
INSTITUOIONES DE CRÉDITO 
925 l'\JTER:::SES DE LA DEUDA CON ORGANISMOS $0.00 
FINANCIE::;,os INTERNACIONALES 
926I'\JTER:::SES DE LA DEUDA BILATERAL $0.00 

927 INTER:=SES DERIVADOS DE LA COLOCACIÓN DE $0.00 
TÍTUL:JS Y VA ORES EN EL EXTERIOR 
928 l'\JTER::SES POR ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS $0.00 
INTER.:--.IACIONA...ES 

9300 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA $0.00 

931 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA $0.00 
932 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA $0.00 

9400 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA $1,630,000.00 

941 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA $1,630,000.00 

942 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA $0.00 

9500 COSTO POR COBERTURAS $2,000,000.00 

951 COSTOS POR COBERTURAS $2,000,000.00 
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CAPÍTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL PRESUPUESTO 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

9600 APOYOS FINANCIEROS 

961 APOYOS A INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 

962 APOYOS A AHORRADORES Y DEUDORES DEL 
SISTEMA FINANCIERO NACIONAL 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
(ADEFAS) 

991 ADEFAS 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

En el capítulo 1000 se desglosa el pago que corresponde a las apor:aciones al 
Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco (IPEJAL). Dado que el Ayuntamiento 
no otorga pensiones directas, por lo tanto, el concepto 4500 ;:,ersionEs y 

jubilaciones no se utiliza para este fin, lo anterior toda vez que el lrstitu10 de 
Pensiones del Estado de Jalisco es la instancia que dictamina la _iub:lación, 
montos a pagar y el otorgamiento de las demás prestacbnes de les servidores 
públicos que se jubilan. 

Gasto Corriente 
Gasto de Capital 

APARTADO B 

CLASIFICADOR POR TIPO DE GASTO 

Amortización de la deuda disminución de asivos 
Pensiones y Jubilaciones 
Participaciones 

APARTADO C 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

3.1.1.0.0 Gobierno General Municipal 
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3.1.' .• .o Gobierno Municipal $7,971,345,547.00 

3.1.' .• .1 Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) $7,971,345,547.00 

APARTADO D 

CLASIFICACIÓN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

11. O..ecursos Fiscales $0.00 
12. =inanciamientos Internos $0.00 
1 ~- =inanciamientos Externos $0.00 
14. Ingresos Propios $3,650,805,946.00 
15. O..ecursos Federales $2,715,117,787.00 
1 €. O..eéursos Estatales $528,152,956.00 

17. ::tras Recursos de Libre Disposición $0.00 

2. Etiquetado 
25. O..ecurscs Federales $1,077,268,858.00 
26. 0..ecurscs Estatales $0.00 

27. ::trós qecursos de Transferencias Federales Etiquetadas $0.00 

APARTADO E 

CLASIFICADOR ADMINISTRATIVO DEL GASTO 

UNIDAD RESPONSABLE PRESUPUESTO 2022 
01 PRESIDENCIA $81,397,736.40 
02 Ji=FA-UR.A DE GABINETE $121,543,650.69 
03 COMiSA~IA GENE:'<AL DE SEGURIDAD PÜBLICA $1,245,128,103.00 
04 SINDICATURA DEL AYUNTAMIENTO $104,178,849.14 
05 SE8R=-ARIA DEL AYUNTAMIENTO $337,190,215.17 
06 T=SORERÍA MUNICIPAL* $1,537,351,103.45 
07 CON-~_LORÍA CIUDADANA $24,030,453.93 
08 COORDl'-JACION GENERAL DE SERVICIOS $1,153,559,175.57 
MUN1c1::,.;LEs 
09 COORDl'JACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

$1,937,494,569.57 
E INNO\,.t..CIÓN GUBERNAMENTAL. 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

UNIDAD RESPONSABLE PRESUPUESTO 2022 
1 O COORDINACION GENERAL DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y COMBATE A LA DESIGUALDAD 
11 COORDINACION GENERAL DE GESTION 
INTEGRAL DE LA CIUDAD. 
12 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS E 
INFRAESTRUCTURA. 
13 COORDINACION GENERAL DE CONSTRUCCION 
DE COMUNIDAD. 
14 COORDINACION GENERAL DE CERCANIA 
CIUDADANA 

APARTADO F 

$407: '.l7.250.84 

$139,859,930.42 

$670/,42,517.74 

$1t.6,0'.l9,C42.08 

$66,C22,;49.00 

CLASIFICADOR ADMINISTRATIVO DEL GASTO POR UNIDAD 
RESPONSABLE DESAGREGADO 

01 PRESIDENCIA 

01 DESPACHO DE PRESIDENCIA 

02 SECRETARÍA PARTICULAR 
04 DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA Y BUENAS 
PRÁCTICAS 
14 REGIDORES 

02 JEFATURA DE GABINETE 
01 COORDINACION DE ANALISIS ESTRATEGICO Y 
COMUNICACIÓN 
02 JEFATURA DE GABINETE 

03 RELACIONES PÚBLICAS, PROTOCOLO Y 
EVENTOS 

04 DIRECCIÓN DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

05 DIRECCIÓN DE PROCESOS CIUDADANOS Y 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

03 COMISARÍA GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

03 COMISARÍA GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

04 SINDICATURA DEL AYUNTAMIENTO 
01 DIRECCIÓN JURÍDICO CONTENCIOSO 
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S6,844,211 51 
S9,0C9,102 12 

$60,3155,322 37 

$121,543,650.69 

$65,671,31 O 53 

$19,689,188 80 

$17,236,799 93 

$10,9· 8,987 1 O 

S8,C27,364 33 

$1,245,128, 103-,00 . --- ---

$1,245: 28,103.00 

$104,178,849.14 

$17,992,837 28 
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03 DiRE'.::CIÓN JURÍDICO LABORAL 

OL SINDCATURA 

Oé D!RE'.::CIÓN DE JUSTICIA MUNICIPAL 

07 D1RE'.::CIÓN DE JUZGADOS MUNICIPALES 

oe D1RE'.::CIÓN JURÍDiCA ADSCRITA A LA COMISARÍA 
GENERA~ DE SEGURIDAD PÚBLICA 

O& DiRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y SUPERVISIÓN 
INTERN.t• 

1C DiRE:CIÓN GENERAL JURÍDICA MUNICIPAL 
11 DIRE:CION DE REGULARIZACION Y RESERVAS 
TERRIT8RIALES 
05 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

01 DIRE:CIÓN DE REGISTRO CIVIL 

02 CQORDINACIÓN fv'UNICIPAL DE PROTECCIÓN 
CIVL Y BOMBEROS 

03 DIRE:CIÓN DE ARCHIVO GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN 

04 DIRE:CIÓN DE INTEGRACIÓN Y DICTAMINACIÓN 

05 SECR::TAP.ÍA DEL AYUNTAMIENTO 
Oé DIRE:CION DE ACTAS, ACUERDOS Y 
SEG,.AM:::N-O 
07 DIRE:CIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

08 DIRE:CION DE DELEGACIONES Y AGENCIAS 
MUNICIPLI.LES 

09 DIRECCION DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

106 TESORERÍA MUNICIPAL* 
01 DIRÉCCION DE INGRESOS 
02 DIRECClÓN DE PRESUPUESTO Y EGRESOS 

03 DIRECClON DE CCNTABILIDAD 

04 DIRECClÓN DE GLOSA 

05 DIRECClÓN DE CATASTRO 

06 DESPACHO DE LA TESORERÍA Y UNIDAD ENLACE 
ADM:NIS-RATIVO JURÍDICO 

07 CONTRALORÍA CIUDADANA 
01 D!RECClON DE AUDITORÍA 
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$12,813,060.00 

$1,587,000.00 
$4,967,985.49 

$25,128,310.17 

$6,374,708.38 

$7,913,969.20 

$14,753,046.91 

$6,154,246.75 

$337,190,215.17 

$26,917,275.63 

$152,062,490.13 

$7,252,617.56 

$6,347,786.35 
$39,771,505.63 

$4,098,589.24 

$7,666,810.81 

$18,762,950.84 

$74,310,188.98 

$1,537,351,103.45 
$164,460,331.29 

$16,044,690.21 
$31,821,282.44 

$7,685,875.67 
$50,642,477.43 

$1,266,696,446.41 

$24,030,453.93 
$13,000,190.54 
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05 DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

07 CONTRALORÍA CIUDADANA 
08 COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS 
MUNICIPALES 
01 DIRECCIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA Y 
DRENAJE 

02 DIRECCIÓN DE MERCADOS 

03 DIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO URBANO 

04 DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES 

05 DIRECCIÓN DE PAVIMENTOS 

07 DIRECCIÓN DE RASTRO MUNICIPAL 

08 COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
MUNICIPALES 

09 DIRECCIÓN DE CEMENTERIOS 

10 DIRECCIÓN DE TIANGUIS Y COMERCIO EN 
ESPACIOS ABIERTOS 

11 DIRECCIÓN DE ALUMBRADO PÜBLICO 
12 DIRECCIÓN DE ASEO PÜBLICO 

14 DIRECCIÓN DE SOCIALIZACIÓN Y PROYECTOS 

15 DIRECCIÓN DE CONTROL DE CALIDAD DE 
SERVICIOS MUNICIPALES 

09 COORDINACIÓN GENERAt DE ADMINISTRACIÓN 
E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 

01 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

02 DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 

03 DIRECCIÓN DE CONSERVACIÓN DE INMUEBLES 

04 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

05 DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
09 COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 
E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 

11 DIRECCIÓN DE MEJORA REGULATORIA 

1 O COORDINACIÓN GENERAL DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y COMBATE A LA DESIGUALDAD 

02 DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y OFERTA 
EDUCATIVA 
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S1 ,Li.L. 1,J03.84 
S1 ,618,547.47 
Sl,970.712.08 

$1,153,559,175.57 

$81/<.L.6158.34 

$' 5,956 112.51 
$109,818 550.88 
$1 '5,682 340.25 
$163/'-27 '.)58.42 

$72,874 244.58 

$26,250.159.69 

$17,72~.281.16 

$15,C·96, 350.79 

$286,715,'.:7L.71 

S-4, - sq, :::oo.oo 

S4,276,210.90 

$1,937,494,569.57 

$557,468,831.25 

$125,6' 3,264.16 

$159, r o;.349.05 

$1.]51,361,245.58 
$11,221, 7 13.93 

$22,,1')5, '333.41 

S9,7' 3,232.19, 

$23,T:!3,576.13 

✓ 
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03 DIRE::CIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES 
MUNl::IPALES 

05 DIRE::CIÓN DE PRO'v!OCIÓN ECONÓMICA 

06 DIRE::CIÓN DE PADRÓN Y LICENCIAS 
07 DIRE::CIÓN DE TURISMO Y CENTRO HISTÓRICO 
08 DIRE::CIÓN DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
09 DIRE::CION DE EMPRENDIMIENTO 
1 O COORDINACION GENERAL DE DESARROLLO 
ECOl~Ól>.i1ICO Y COMBATE A LA DESIGUALDAD 

11 DIRE::CIÓN DE ASOCIACIONES CIVILES 

11 COORDINACIÓN GENERAL DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE LA CIUDAD 

02 DIRE::CIÓN DE ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO 

03 DIRE::CIÓN DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 

04 DIRE::CIÓN DE MEDIO AMBIENTE 
05 Dl=tE::CIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS DE 
CONSTP.~CCIÓN 
11 C-:)QRD 1NACION GENERAL DE GESTION 
INTEGRl\L CE LA CIUDAD 
12 Dl=!ECCIÓN DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARR8LLO DE LA CIUDAD 

13 Dl=!E•::CIÓN DE PROTECCIÓN ANIMAL 

12 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS E 
INFRAESTRUCTURA 
12 Dl=!ECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS E 
INFP_,'.>_ESTRUCTURA 

13 COORDINACIÓN GENERAL DE CONSTRUCCIÓN 
DE COMUNIDAD 

01 Dl=!ECCIÓN PARTl8IPACIÓN CIUDADANA 

02 Dl=!ECCIÓN DE EDUCACIÓN 

03 Dl=!ECCIÓN DE CUL -uRA 
05 Dl=!ECCION DE DERECHOS HUMANOS Y GRUPOS 
PRICRI-ARIOS 
06 Dl~ECCIÓN CIUDAD DE LOS NIÑOS 
13 CJORDINACION GENERAL DE CONSTRUCCION 
DE COMUNIDAD 

14 DPECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 
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$184,946,695.00 

$37,403,504.13 

$23,583,654.08 
$14,023,765.35 
$34,958,387.00 

$5,338,975.46 

$78,674,122.61 

$4,394,571.08 

$139,889,930.42 

$27,363,372.53 . 

$39,391,669.31 

$18,864,818.72 

$16,542,202.05 

$8,556,067.99 

$8,589,347.46 

$20,582,452.36 

$670,442,517.74 

$670,442,517.74 

$146,009,042.08 

$18,593,622.00 

$25,502,774.47 

$52,224,583.56 

$6,309,762.75 

$6,537,837.11 

$15,110,489.87 

$16,659,972.32 
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15 MUSEO DE ARTE DE ZAPOPAN 
16 INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS JUVENTUDES DE 
ZAPOPAN 

COORDINACION GENERAL DE CERCANÍA 
CIUDADANA 

DIRECCIÓN DE CONTACTO CIUDADANO 

DIRECCIÓN DE ZONAS 

$2,C70,000.00 

<. $66,022,949.00 

$13,053 325.98 

$20,3"11 454.29 

$32,658 158.73 

En lo que respecta a los 4 Centros de Atención Infantil Comunitarios (CAIC ·s), 
contenidos dentro de la Partida Presupuesta! número 481 "Dcnaüvos a 
Instituciones sin Fines de Lucro", se les asignó un presupuesto de $8,250,000.00, 
el cual se encuentra integrado en la Coordinación General de :Jesarrollo 
Económico y Combate a la Desigualdad. 

Con el fin de dar mayor claridad, se desglosa la asignación presupuesral ,¡::ara; el 
despacho de la Presidencia $6,844,211.51, Regidores $60,365,322.37, a la 
Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas $5,179,100.40, a la Cocrdinación 
de Análisis Estratégico y Comunicación $65,671,310.53, así come a la Di•ección 
de Juzgados Municipales $25,128,310.17, la cual se distribuye de la siguíe,ite 
manera: 

OBJETO 1.3 Ol'lECCION DE 
DEL DESCRIPCIÓN 01.1 PRESIDENCIA 01.2 REGIDORES TRANSPARENCIA Y 

GASTO 8UEAAS PRÁCTICAS 

1000 SERVICIOS PERSONALES $6,844,211.51 $60,365,32237 55 17il, 100.40 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL 
$5,219,600.40 $30,059,147 51 52 7 85,800.00 DE CARÁCTER PERMANENTE 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL 
$456,576.00 $20,530,913 64 $:l.OO DE CARÁCTER TRANSITORIO 

1300 
REMUNERACIONES ADICIONALES Y 

$960,735.23 SB,592,748.34 $7 .. L,653,75 
ESPECIALES 

1400 SEGURIDAD SOCIAL $0,00 $0,00 $J.OO 

1500 
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 

$203,623.06 51,182,512.28 $232,981.06 
Y ECONÓMICAS 

1600 PREVISIONES $0,00 $0,00 $0,00 

1700 
PAGO DE ESTIMULO$ A 

$3,676.82 $0.00 $";-,326.39 
SERVIDORES PÚBLICOS 
IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y 

1800 OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA $0.00 $0.00 $-J,00 
RELACIÓN LABORAL ' ' 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $0.00 $0,00 $0.00 ' 
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OBJ!cO 1.3 DIRECCION DE 
DEL DESCRIPCIÓN 01.1PRESIDENCIA 01.2 REGIDORES TRANSPARENCIA Y 

G.-.S-O BUENAS PRÁCTICAS 
MAT:RIALES DE ADMINISTRACION, 

210J EMISléN DE DOCLMENTOS Y $O.DO $O.DO $O.DO 
ARTÍCULOS OFICIALES 

220J AUMENTOS Y UTENSILIOS $O.DO $O.DO $O.DO 

MAT:RIAS PRIMAS Y MATERIALES 
230J CE PRODUCCIÓN Y $O.DO $O.DO $O.DO 

CCMERCIALIZACIÓN 

240J 
MAT:RIALES Y ARTÍCULOS DE 

$O.DO $O.DO $O.DO 
CCNSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 

PRODUC'!°OS QUIMICOS, 
250J FARIIIACEUTICOS Y DE $O.DO $O.DO $O.DO 

U\BORATORIO 

260J 
CCMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

$O.DO $O.DO $O.DO 
ADITIVOS 
V:STUARIO, BLANCOS, PRENDAS 

2::'0·J CE PROTECCIÓN v ARTÍCULOS $O.DO $O.DO $O.DO 
CEPORTIVOS 

280J MAT:RIALES Y SLMINISTROS PARA $O.DO $O.DO $O.DO S:GURIDAD 

290J 
t-ERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 

$O.DO $O.DO $O.DO A,::C:SORIOS MENORES 

300'1 • • SERVICIOS GENERALES $O.DO $O.DO $O.DO 

310,J SERVICIOS BÁSIC:JS $O.DO $O.DO $O.DO 

320J SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO $O.DO $O.DO $O.DO 

SERVICIOS PROFESIONALES, 
33(},j CIENTÍSICOS, TÉCNICOS Y OTROS $O.DO $O.DO $O.DO 

SERVICIOS 

3,40,.1 SERVICIOS FINANCIEROS, $0.00 $O.DO $O.DO 
BAr+:ARJOS Y COMERCIALES 

350ii 
SERVICIOS DE INSTALACION, 
REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y $O.DO $O.DO $O.DO 
CCNSERVACIÓN 

360C 
SERVICIOS DE COMUNICACION 

$O.DO $O.DO $O.DO 
SOCIAL Y PUBLICEAD 

3700 
SERVICIOS DE TRASLADO Y $O.DO $O.DO $O.DO 
VIATC·:JS 

380(; SERVICIOS OFICIALES $O.DO $O.DO $O.DO 

390C CTROS SERVICIOS GENERALES $O.DO $O.DO $O.DO 

4000 · TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, $O.DO $O.DO $O.DO 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y 
4'0C 'ISIGNACIONES AL SECTOR $O.DO $O.DO $O.DO 

PÚ6LICO 

420C 
TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL $O.DO $O.DO $O.DO SEC-oo PÚBLICO 

430C SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $O.DO $O.DO $O.DO 

440C ~ YLD_.S SOCIALES $O.DO $O.DO $O.DO 

450C "EJ>.SIONES Y JUBILACIONES $O.DO $O.DO $O.DO 

TRANSFERENCIAS A 
460C FlDEcCOMISOS, MANDATOS Y $O.DO $O.DO $O.DO 

:)TROS ANÁLOGOS 

4800 DCNATIVOS $O.DO $O.DO $O.DO 

4900 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR $O.DO $O.DO $O.DO 

5000 3IENES MUEBLES. INMUEBLES E $O.DO $O.DO $O.DO 
INTANGIBLES 

5 .. 00 MOBILIARIO Y EQUIPO DE $O.DO $O.DO $O.DO . 4DMI N STRACIÓN 
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Zapopa.11 

OBJETO 1.3 DIRECCION □E 
DEL DESCRIPCIÓN 01.1PRESIDENCIA 0t.2 REGIDORES TRANSPARENCIA v 

GASTO 3UENA.S PRÁCTICAS 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO 
$0.00 $0.00 S0.00 

EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

5300 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO 

$0.00 $0.00 S0.00 Y DE LABORATORIO 

5400 
VEHICULOS Y EQUIPO DE 

$0.00 $0.00 S0.00 TRANSPORTE 

5500 
EQUIPO DE DEFENSA Y 

$0.00 $0.00 SO.DO SEGURIDAD 

5600 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

$0.00 $0.00 SO.DO 
HERRAMIENTAS 

5700 ACTIVOS BIOLÓGICOS $0.00 $0.00 SO.DO 

5800 BIENES INMUEBLES $0.00 $0.00 S0.00 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES $0.00 $0.00 S0.00 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA $0.00 $0.00 S0.00 

6100 
OBRA PUBLICA EN BIENES DE 

$0.00 $0.00 S0.00 
DOMINIO PÚBLICO 

6200 
OBRA PUBLICA EN BIENES 

$0.00 $0.00 SO.DO 
PROPIOS 

6300 
PROYECTOS PRODUCTIVOS Y 

$0.00 $0.00 S0.00 ACCIONES DE FOMENTO 

7000 
INVERSIONES FINANCIERAS Y 

$0.00 $0.00 $0.00 
OTRAS PROVISIONES 

7100 
INVERSIONES PARA EL FOMENTO 

$0.00 $0.00 $0.00 DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

7200 
ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE 

$0.00 $0.00 $0.00 
CAPITAL 

7300 COMPRA DE TÍTULOS Y VALORES $0.00 $0.00 $0.00 

7400 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS $0.00 $0.00 $0.00 

7500 
INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, 

$0.00 $0.00 $0.00 
MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS 

7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS $0.00 $0.00 $0.00 

PROVISIONES PARA 
7900 CONTINGENCIAS Y OTRAS $0.00 $0.00 $0.00 

EROGACIONES ESPECIALES 

8000 
PARTICIPACIONES Y 

$0.00 $0.00 $0.00 
APORTACIONES 

8100 PARTICIPACIONES $0.00 $0.00 $0.00 

8300 APORTACIONES $0.00 $0.00 $0.00 

8500 CONVENIOS $0.00 $0.00 $0.00 

9000 DEUDA PÚBLICA 
•. 

$0.00 $0.00 $0.00 

9100 
AMORTIZACION DE LA DEUDA 

$0.00 $0.00 $0.00 
PÚBLICA 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA $0.00 $0.00 $0.00 

9400 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA $0.00 $0.00 $0.00 

9500 COSTO POR COBERTURAS $0.00 $0.00 $0.00 

9900 
ADEUDOS DE EJERCICIOS 

$0.00 $0.00 $0.00 
FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 
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OBJe-O 
2.1COORDINACIÓN DE 

2.2 DIRECCIÓN 
ANÁLISIS DE. DESCRIPCIÓN 

ESTRATÉGICO Y 
DE JUZGADOS 

GASTO COMUNICACIÓN 
MUNICIPALES 

1000 SERVICIOS PERSONALES $20,671,310.53 $24,837,310.17 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE $11,978,268.00 $19.498,632.01 CARÁCTER ~ERMANENTE 

1Zl0 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE $4,770,372.86 $237,163.39 
CARÁCTER TRANSITORIO 

1300 
REMUNERACIONES ADICIONALES Y 

$2,827,915.92 $3,200,391.42 
ESPECIALES 

1"0() SEGURIDAD SOCIAL $O.DO $O.DO 

1500 
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y 

$1,078,987.21 $1,898,388.81 ECONÓMICAS 

16()1) PREVISIONES $O.DO $O.DO 

1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES 
$15,766.54 $2,734.54 PÚBLICOS 

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS 
180C QUE SE DERIVEN DE UNA RELACIÓN $O.DO $O.DO 

LABORAL 

2:lOC MATERIALES Y SUMINISTROS $194,290.45 $286,000.00 

MATE~IALES DE ADMINISTRACION, 
210C EMISION DE DOCUMENTOS Y 

ARTÍCULOS OFICIALES 
$194,290.45 $O.DO 

2.WC . ALIMENTOS Y UTENSILIOS $O.DO $170,000.00 

230C MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE 
$O.DO $O.DO PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

240C 
MATERIALES Y ARTÍCULOS DE 

$O.DO $O.DO CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 

2500 
PRODUCTOS QUIMICOS, 
FARMACÉUTICOS Y DE $O.DO $15,000.00 
LABORATORIO 

25-00 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y $O.DO $O.DO 
ADITIVOS 

2,00 
\/ESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE 
PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS $O.DO $100,000.00 
CEPORTIVOS 

2800 
MATERIALES Y SUMINISTROS PARA $O.DO $O.DO 
SEGURIDAD 

2S:l0 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y $O.DO $1,000.00 
ACCESORIOS MENORES 

3000 SERVICIOS GENERALES $44,727,993.37 $5,000.00 

31-J0 SERVICIOS BÁSICOS $0.00 $O.DO 

32'10 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO $0.00 $0.00 

SERVICIOS PROFESIONALES, 
33'10 CIENTÍFICOS1 TÉCNICOS Y OTROS $1,282,316.98 $0.00 

SERVICIOS 

3-IOO 
SERVICIOS FINANCIEROS, 

$O.DO $O.DO BANCARIOS Y COMERCIALES 

SERVICIOS DE INSTALACION, 
3500 REPARACIÓN,,MANTENIMIENTO Y $O.DO $5,000.00 

CONSERVACION 

3000 
SERVICIOS DE COMUNICACION $40,337,029.17 $O.DO 
SOCIAL Y PLBLICIDAD 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS $O.DO $O.DO 

3000 SERVICIOS OFICIALES $O.DO $0.00 

3000 GTROS SERVICIOS GENERALES $0.00 $0.00 
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OBJETO 2.1COORDINACIÓN DE 
2.2 DRECCIÓN 

DEL DESCRIPCIÓN ANÁLISIS DE JUZGJ,l)()S 
ESTRATÉGICO Y 

GASTO 
COMUNICACIÓN 

MUNICIPALES 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

$O.DO so oc 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

4100 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y 

$O.DO so oc ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

4200 
TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL 

$O.DO so oc 
SECTOR PÚBLICO 

4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $O.DO so oc 
4400 AYUDAS SOCIALES $O.DO so 00 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES $O.DO so (X; 

4600 
TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, 

$O.DO so oc 
MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS 

4800 DONATIVOS $O.DO so o: 
4900 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR $0.00 so o;: 

5000 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E $77,716.18 so o: INTANGIBLES 

5100 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

$O.DO so o: 
ADMINISTRACIÓN 

5200 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL 

$77,716.18 so o: 
Y RECREATIVO 

5300 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

$O.DO so o: DE LABORATORIO 

5400 
VEHICULOS Y EQUIPO DE 

$O.DO so o: TRANSPORTE 

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD $0.00 so o;: 

5600 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y $0.00 sao;: 
HERRAMIENTAS 

5700 ACTIVOS BIOLÓGICOS $0.00 so o: 
5800 BIENES INMUEBLES $0.00 so o: 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES $0.00 so.o: 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA $0.00 $O.OC 

6100 
OBRA PUBLICA EN BIENES DE 

$O.CD so.oc DOMINIO PÚBLICO 

6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS $O.CD moc 

6300 
PROYECTOS PRODUCTIVOS Y 

$O.CD so.oc ACCIONES DE FOMENTO 

7000 
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 

$0.CO so.oc PROVISIONES 

7100 INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE $0.CO so.oc 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

7200 
ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE 

$0.00 so.oc 
CAPITAL 

7300 COMPRA DE TITULOS Y VALORES $0.00 so.oc 
7400 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS $0.00 20.00 

7500 
INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, 

$0.00 S0.00 
MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS 

7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS $0.CO S0.00 . 

7900 
PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS 

$0.CO S0.00 
Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 S0.00 

8100 PARTICIPACIONES $0.00 SO.DO 
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OBJET:; 2,1COORDINACIÓN DE 
2.2 DIRECCIÓN 

DEL DESCRIPCIÓN ANÁLISIS DE JUZGADOS ESTRATÉGICO Y G"'5-o 
COMUNICACIÓN MUNICIPALES 

830J APORTACIONES $0.00 $0.00 

ll50J CONVENIOS $0.00 $0.00 

'OOOJ DEUDA PÚBLICA $0.00 $0.00 

g10J AMORTIZACION DE LA DEUDA 
$0.00 $0.00 ºÚBLICA 

!J2l)J INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA $0.00 $0.00 

9"0J GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA $0.00 $0.00 

g;¡l)J COSTO POR COBERTURAS $0.00 $0.00 

'ggoJ ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES 
$0.00 $0.00 ANTERIORES (ADEFAS) 

APARTADO G 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO PROGRAMÁTICO 

Gobierno $5,392,264,681.35 
Desa.,.ollo Socia1 $2,515,767,866.65 
Desarrollo Económico $63,312,999.00 
Otrns 10 clasificadas en funciones anteriores $0.00 

APARTADO H 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 

1.1. LEGISLACIÓN $24,030,453.93 

1.1.1 
1.1.2 

1.2. JUSTICIA 

1.2 1 
1.2.2 

1.2 3 

1.24 

/ 

Legislación 

Fiscalización 

lmpartición de Justicia 
Procuración de Justicia 

Reclusión y Readaptación 
Social 

Derechos Humanos 
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$0.00 
$24,030,453.93 

$103,978,849.14 

$0.00 
$103,978,849.14 

$0.00 

$0.00 
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1.3. COORDINACIÓN DE LA 

$2, 135.129,356.26 POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura S:6.218,536.00 
1.3.2 Política Interior $120,543,55::J.69 

1,3,3 Preservación y Cuidado del 
S'.l.00 Patrimonio Público 

1.3.4 Función Pública $1,::38,367,'.l69,57 
1.3.5 Asuntos Jurídicos S'.J.00 

1.3.6 Organización de Procesos 
S'.l.00 Electorales 

1.3.7 Población SO.DO 
1.3,8 Territorio $0.00 
1,3.9 Otros $0,00 
1.4. RELACIONES EXTERIORES S0.00 

1.4.1 Relaciones Exteriores $0.00 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y 
$1,536,793,603.45 HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros SO.DO 
1.5.2 Asuntos Hacendarios $· ,536, 7 93,6'.13.45 
1.6. SEGURIDAD NACIONAL $0.00 
1.6, 1 Defensa 'i,0,00 
1.6.2 Marina $0.00 

Inteligencia para la 
1.6.3 Preservación de la $0.00 

Seouridad Nacional 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN 
PÚBLICO Y DE SEGURIDAD $1,271. 737.460.00 
INTERIOR 
1.7.1 Policía $· ,245.328 "03.00 
1.7.2 Protección Civil $2E t.'.JS 357.00 

1,7.3 Otros Asuntos de Orden $0,00 Público y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de 
$0.00 Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS 
$320,594 958.57 GENERALES 

Servicios Registra es, 
1.8.1 Administrativos y $3'.:7,878 858.17 

Patrimoniales 
1.8,2 Servicios Estadísticos $0,00 

1.8.3 Servicios de Comunicación 
$0.00 

y Medios 
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1.8.4 

1.8.5 
2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROT:CCIÓN AMBIENTAL 

2.1.1 
2.1.2 

2.1.3 

2.1.4 

2.1.5 

2.1.6 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

. 
2.2.1 
2.2.2 
2.2.3 
2.2.4 
2.2.5 
2.2.6 
2.2.7 

2.3. SALUD 

2.3.1 

2.3.2 

2.3.3 

2.3.4 

2.3.5 

2.4. RECR:ACIÓN, CULTURA Y 
OTRAS MANIFESTACIONES 
SOCIALES 

2.4.1 
2.4.2 
2.4.3 

I 

Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 

Otros 

Ordenación de Desechos 

Administración del Agua 

Ordenación de Aguas 
Residuales, Drenaje y 
Alcantarillado 

Reducción de la 
Contaminación 

Protección de la Diversidad 
Biológica y del Paisaje 

Otros de Protección 
Ambiental 

Urbanización 

Desarrollo Comunitario 

Abastecimiento de Agua 

Alumbrado Público 

Vivienda 

Servicios Comunales 

Desarrollo Regional 

Prestación de Servicios de 
Salud a la Comunidad 

Prestación de Servicios de 
Salud a la Persona 

Generación de Recursos 
para la Salud 

Rectoría del Sistema de 
Salud 
Protección Social en Salud 

Deporte y Recreación 

Cultura 

Radio, Televisión y 
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$5,179,100.40 

$7,537,000.00 
$2,515,767,866.65 

$543,336,538.66 

$0.00 
$0.00 

$0.00 

$536,284,538.66 

$7,052,000.00 

$0.00 

$1,420,555,085.07 

$1,420,555,085.07 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$137,676,842.08 

$0.00 
$137,676,842.08 

$0.00 
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Editoriales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras 
$0.00 Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACIÓN $131,407,000.00 

2.5.1 Educación Básica $·31,L07,'.JOO.O::J 
2.5.2 Educación Media Superior $0.0J 
2.5.3 Educación Superior $0.0J 
2.5.4 Posgrado $0.0J 
2.5.5 Educación para Adultos $0.0J 

2.5.6 Otros Servicios Educativos 
$0.0J y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCIÓN SOCIAL $147 057,250.84 
2.6.1 Enfermedad e Incapacidad $0.00 
2.6.2 Edad Avanzada $0.00 
2.6.3 Familia e Hijos $0.00 
2.6.4 Desempleo $0.00 
2.6.5 Alimentación y Nutrición $O.DO 

2.6.6 Apoyo Social para la 
$O.DO Vivienda 

2.6.7 Indígenas $0.00 
2.6.8 Otros Grupos Vulnera:iles $0.00 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y $147 '.:57,250.84 
Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES $135,735,150.00 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales $135. 735 • 50.00 

3 DESARROLLO ECONÓMICO $63.312.,199.00 

3.1. ASUNTOS ECONÓMICOS, 
$63.312,,199.00 COMERCIALES Y LABORALES EN 

GENERAL 

3. ~ .1 Asuntos Económicos y $· 3.547 7 0:J.OO 
Comerciales en General 

3.· .2 Asuntos Laborales $49. 7 65.299.00 
Generales 

3.2. AGROPECUARIA, 
$0.00 SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.1 Agropecuaria S0.00 
3.2.2 Silvicultura S0.00 . 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza S0.00 
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3.2.4 Agroindustrial $0.00 

3.2.5 Hidroagrícola $0.00 
Apoyo Financiero a la 

3.2.6 Banca y Seguro $0.00 
Aqrooecuario 

3.3. COMBUSTtBLES Y ENERGÍA $0.00 

Carbón y Otros 
3.31 Combustibles Minerales $0.00 

Sólidos 

3.3 2 Petróleo y Gas Natural $0.00 
(Hidrocarburos) 

3.3 3 Combustibles Nucleares $0.00 

3.3.4 Otros Combustibles $0.00 

3.3.5 Electricidad $0.00 

3.3.6 Energía no Eléctrica $0.00 

3.4. MINERÍA, MANUFACTURAS Y $0.00 
CONSTRUCC!ON 

Extracción de Recursos 
3.L.1 Minerales excepto los $0.00 

Combustibles Minerales 

3.L.2 Manufacturas $0.00 

3.L.3 Construcción $0.00 

3.5. TRANSPORTE $0.00 

3.5.1 Transporte por Carretera $0.00 

3.5.2 Transporte por Agua y $0.00 
Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril $0.00 

3.5.4 Transporte Aéreo $0.00 

Transporte por Oleoductos 
3.5.5 y Gasoductos y Otros $0.00 

Sistemas de Transporte 

3.5.6 otros Relacionados con $0.00 
Transporte 

3.6. COMUNICACIONES $0.00 

3.6.' Comunicaciones $0.00 

3.7. TlJRISMO $0.00 

3.7.' Turismo $0.00 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes $0.00 

3.8. CIENClA. TECNOLOGÍA E $0.00 , . 
INNOVACION 

3.8.1 Investigación Científica $0.00 
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3.8.2 

3.8.3 

3.8.4 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS 
ASUNTOS ECONÓMICOS 

3.9.1 

3.9.2 
3.9.3 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN 
FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA 
DEUDA PUBLICA/ COSTO 
FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1.1 
4.1.2 
4.2. TRANSFERENCIAS, 
PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES ENTRE 
DIFERENTES NIVELES Y 
ORDENES DE GOBIERNO 

4.2.1 

4.2.2 

4.2.3 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA 
FINANCIERO 

4.3.1 

4.3.2 
4.3.3 

4.3.4 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES 

Desarrollo Tecnológico 

Servicios Científicos y 
Tecnológicos 

Innovación 

Comercio, Distribución, 
Almacenamiento y Depósito 

Otras Industrias 

Otros Asuntos Económ cos 

Deuda Pública Interna 

Deuda Pública Externa 

Transferencias entre 
Diferentes Niveles y 
Ordenes de Gobierno 
Participaciones entre 
Diferentes Niveles y 
Ordenes de Gobierno 
Aportaciones entre 
Diferentes Niveles y 
Ordenes de Gobierno 

Saneamiento del Sistema 
Financiero 

Apoyos IPAB 

Banca de Desarrollo 

Apoyo a los programas de 
reestructura en unidades de 
inversión (UDIS) 
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$O.OC 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

SO.DO 

$0.00 
$0.00 

$0.00 

S0.00 

SO.DO 

SO.DO 

$O.OC 

$O.OC 

$0.00 

$::J.00 

$0.00. 

$J.00 

$'.l.00 

$:J.00 

$J.00 

. 
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APARTADO 1 

CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS IMPORTE 

01 GEST CN 3UBERNAMENTAL $76,218,636.00 
02 TP.AN-SPA~ENCIA $5,179,100.40 
03 APOYO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y AL $120,543,650.69 
MEJCR.AMIE'~..,.O DE LA GESTIÓN 
04 SEGLP.IDAC PÚBLICA $1,179,126,103.00 
05 PPOCJRACIÓN DE JUSTICIA $291,000.00 
06 CERT::ZA JURÍDICA $103,687,849.14 
07 EFICl=NCLA GUBERNAMENTAL PARA LA POBLACIÓN $307,321,358.17 
08 GEST CN INTERNA EFICIENTE· $872,500.00 
09 GEST CN INTEGRAL DE RIESGO DE DESASTRE $10,469,520.00 
PARt. EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN 
10 INSPECCIÓ~~ DE LUGARES QUE REQUIEREN DE $7,537,000.00 
LICENCIA C PERMISO 
11 FCRT,t>,LECIMIENTO Y OPTIMIZACION DEL $557,500.00 
CATASJ~'.J 
12 INGRESOS $94,977,100.57 
13 CONT?.31LIDAD Y EGRESOS $1,189,027,127.12 

14 FISCfaLZACIÓN, AUDITORÍA Y COMBATE A LA $24,030,453.93 
CO~RJPCIÓ'\J 
15 IMAG=N URBANA $87,925,359.83 
16 ESPACIOS :::>úBLICOS $536,284,538.66 
17 CERCP.NIA :IUDADANA $66,022,949.00 
18 TECN:::•_:)GÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA $65,287,450.00 
C0\1UNICA:lóN 
19 MANTENIMIENTO $1,767,152,223.41 
20 ACGESO AL MERCADO LABORAL. $147,057,250.84 
21 COMBATE A LA DESIGUALDAD $62,380,001.00 
22 TURlst,10 $12,947,600.00 

23 EMPR=t-DEDORES $49,765,299.00 
24 ZAPO::OAN PRESENTE $130,307,000.00 
25 ORDE~AMl=NTO DEL TERRITORIO $118,711,430.42 

26 MOVUDAD Y TRANSPORTE $13,786,500.00 1 v 
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS IMPORTE 
27 MEDIO AMBIENTE $5 .835,700.00 
28 OBRA PÚBLICA MUNICIPAL $67(.375,517.74 
29 MAZ ARTE ZAPOPAN S2 .00C ,C00.0C 
30 EDUCACIÓN ZAPOPAN S1 00:'.,C00.0C 
31 CULTURA PARA TODOS $134.621 ,842.0f! 
32 PARTICIPACIÓN CIUDADANA S 1 • 54,600.0C 
33 CIUDAD DE LOS NIÑOS $868,000.0C 
34 DESARROLLO COMUNITARIO S3 .048 ,D00.00 
35 INSTITUTO DE LAS JUVENTUDES DE ZAPOPAN S2.07G,D00.00 
36 FONDO DE APORTACIONES PARA EL 1 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL $971 905,386.00 

1,,cc,,iCT,('1•.1i1¡·}:'i . ."ii .. , .... /,.,, \ "••,x ·· ,···_· .... 1,/ . ."· .. .. · - ·. 

' ' i 
-~--¡' ·_, .. _·_.··. •· 
1. c.'" ' ,; 

Los programas presupuestados con recursos concurrentes :irovenierles de 
transferencias federales ascienden a $1,077'268,858.00 por conceptc de' Fondo 
de Aportaciones de Fortalecimiento Municipal (FAFM) y Fondo de hfraestructura 
Social Municipal (FAISM), el destino de los mismos quedaran suJetos a los 
proyectos y programas del Municipio. 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS RECURSOS NO 
FAISM FAFM "RESUPUESTO ETIQUETADOS 

01 GESTIÓN GUBERNAMENTAL $76,218,636.00 $0.00 $OJO $7!:.2"8,636.00 

02 TRANSPARENCIA $5,179,100.40 $0.00 $0.00 SE.179, 100.40 

03 APOYO A LA FUNCIÓN 
PÚBLICA Y AL MEJORAMIENTO $120,543,650.69 $0.00 $0.0Q $121 543,650.69 
DE LA GESTIÓN 
04 SEGURIDAD PÚBLICA $1,179,126,103.00 $0.00 $0.CJ S1,1:-l 126,103.00 

05 PROCURACIÓN DE JUSTICIA $291,000.00 $0.00 $0.cJ S2G1 .000.00 

06 CERTEZA JURIDICA $103,687,849.14 $0.00 $:J.CO $1 J3,687,849, A 4 

07 EFICIENCIA 
GUBERNAMENTAL PARA LA $307,321,358.17 $0.00 $'.l.00 S3J, 321,358.'7 
POBLACIÓN 
08 GESTIÓN INTERNA 

$872,500.00 
EFICIENTE 

$0.00 $'.l.00 Sil72,500.00 

09 GESTIÓN INTEGRAL DE 
RIESGO DE DESASTRE PARA $10,469,520.00 $0.00 $'.l.00 $·,:, 469,520.00 
EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN 
10 INSPECCIÓN DE LUGARES 
QUE REQUIEREN DE LICENCIA $7,537,000.00 $0.00 $'.l.00 $7537,000.00 
O PERMISO 
11 FORTALECIMIENTO Y 

$557,500.00 $0.00 $'J.OO ' $557,500.00 OPTIMIZACIÓN DEL CATASTRO 
12 INGRESOS $94,977,100.57 $0.00 sa.oo S;.c..977, 100.E? 

13 CONTABILIDAD Y EGRESOS $1,189,027,127.12 $0.00 S0.00 ,· ,13S.027,127.12 

14 FISCALIZACIÓN, AUDITORÍA 
$24,030,453.93 $0.00 sa.oo $24.030,453,S3 Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

15 IMAGEN URBANA $87,925,359.83 $0.00 S0.00 $67 925,359.83 
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PROGRAMAS l>RESUPUESTARIOS 
RECURSOS NO FAISM FAFM 
ETIQUETADOS 

16 ES=>AClOS PÚBLICOS $536,284,538.66 $0.00 $0.00 

F CERCANÍA. CIUDADANA $66,022,949.00 $0.00 $0.00 

18 TECI\.CLOGIAS DE LA 
INFORM",CIOJ\J Y Lfo. $65,287,450.00 $0.00 $0.00 

COMUNICf\CIÓN 
19 MANTENIMIE'ITO $1,767,152,223.41 $0.00 $0.00 

20 AC8ES'.) .;,i_ M=RCADO $147,057,250.84 
LABO~ 

$0.00 $0.00 

21 COMBATE 4 LA $62,380,001.00 $0.00 $0.00 
DESIGUA1...DP..;:; 
22 TURIS!,,10 $12,947,600.00 $0.00 $0.00 

23 Efv'=>RENDEDO!t:S $49,765,299.00 $0.00 $0.00 

24 ZA=>OPAN =RES::NTE $130,307,000.00 $0.00 $0.00 

25 OR:JENAMIEt, O DEL $118,711,430.42 $0.00 $0.00 
T::RRJTORIO 
26 MOVILDAiJ Y TRANSPORTE $13,786,500.00 $0.00 $0.00 

27 ME:)IC AMBIENTE $5,835,700.00 $0.00 $0.00 

28 OBRA =>úBLICA MUNICIPAL $670,375,517.74 $ 105,363,472.00 $0.00 

29 MAZ ART:: ZA?OPAN $3,000,000.00 $0.00 $0.00 

30 EDUCACION ZAPOPAN $1,000,000.00 $0.00 $0.00 

31 CUL TJRA ::>.ARA TODOS $134,621,842.08 $0.00 $0.00 

32 PAKTICIP.A.CION CIUDADANA $1,154,600.00 $0.00 $0.00 

33 CILD."0 or= LOS Nili!OS $868,000.00 $0.00 $0.00 

34 DESAP.ROL_Q $3,048,000.00 $0.00 $0.00 
COMUNTARJC 
35 INSTrrJTC :JE U\S 

$2,070,000.00 $0.00 $0.00 
JUVENT JDES :JE ZAPOPAN 

36 FONDO De: I\PORTACIONES 
PARA EL =oPTA....ECIMIENTO $0.00 $0.00 $ 971,905,386.00 

IVUNICIPAL 

'>>S • :\· 
•·•···\)':,¡••é·••··,'· t, li1I1::1r ~-· ''''"'·' ;··• 

):_ -;..- ·:_;} ,•.¡::,· <':;/' 

• • 'i>!'.!,' 
.,.,¡:;_., . ViI'\ff\; ( 

> ,. ; ,: ·. ':': <<''.' ,,' ' ' ··•·•···· .. ·.,. . 

APARTADOJ 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

SUBSIDIOS S::CTOR SOCIAL Y PRIVADO O ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

SUJ::TJS /. REGLAS DE OPERACIÓN 

OTROS SU3Sl:J 10S 
DESENl"'EÍÍIC DE LAS FUNCIONES 
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$1,000,000.00 

$134,621,842.08 
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS E 

PROVISIÓN DE BIENES PÚBLICOS B 

PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE p 
POLITICAS PÚBLICAS 

PROMOCIÓN Y FOMENTO F 

REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN G 

FUNCIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS 
A (ÚNICAMENTE GOBIERNO FEDERAL) 

ESPECIFICOS R 
PROYECTOS DE INVERSIÓN K 
ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA 
M 

MEJORAR LA EFICIENCIA INSTITUCIONAL 

APOYO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y AL MEJORAMIENTO o DE LA GESTIÓN 

OPERACIONES AJENAS w 
COMPROMISOS 

OBLIGACIONES DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN 
L JURISDICCIONAL 

DESASTRES NATURALES N 
OBLIGACIONES 
PENSIONES Y JUBILACIONES J 

APORTACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL T 

APORTACIONES A FONDOS DE ESTABILIZACIÓN y 

APORTACIONES A FONDOS DE INVERSIÓN Y z REESTRUCTURA DE PENSIONES 

PROGRAMAS DE GASTO FEDERALIZADO 
(GOBIERNO FEDERAL) 
GASTO FEDERALIZADO 

PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y c MUNICIPIOS 

COSTO FINANCIERO, DEUDA O APOYOS A DEUDORES 
D Y AHORRADORES DE LA BANCA 
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S 3,452,107,417.95 

$ 307,321,358.17 

$ , 52€,942,233.72 

$ ·e,547,:oo.oo 

$ 31,567,453.93 

$0.00 

$0.00 
$0.00 

$ 3,610,450,026.23 

s 1,538,223.603.45 

S 2,072,226,422.78 

$0.00 
$26,409,357.00 

$0.00 

$ 26,409,357.00 
$0.00 
$0.00 

$0.00 

$0.00 

S0.00 
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ADEUDOS DE :JERCICIOS FISCALES ANTERIORES H 

APARTADO K 

CLASlFICACIÓN POR AUTONOMÍA DE RECURSOS OBTENIDOS 

ORIGEN DEL RECURSO IMPORTE PORCENTAJE 
REC:J=~SOS pqop10s $3,650,805,946.00 45.8% 

REC:J~SOS ESTATALES Y FEDERALES $4,320,539,601.00 54.2% 

Artículo 7. _os Organismos Públicos Descentralizados recibirán en conjunto 
$983 ·J0C.000.00 pesos, oor concepto de transferencias de recursos por parte del 
gob e11_0 mu~icipal de Zaoopan, con la siguiente distribución. 

SERvlCIOS DE SALUD $500,000,000.00 

DES'l~ROLL:::J INTEGRAL DE LA FAMILIA $350,000,000.00 

CONSEJC VUNICIPAL DEL DEPORTE $125,000,000.00 

INs-·-u-:::, MUNICIPAL DE LAS MUJERES $8,000,000.00 

CAPÍTULO SEGUNDO 
BALANCE PRESUPUESTARIO SOSTENIBLE Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA 

Artícul9 8. -oda propLesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de 
Egresos Municipal de::ierá acompañarse con la correspondiente iniciativa de 
ing-eso e :::ompensarse c:in reducciones en otras partidas de gasto. No procederá 
pago alguro qi;e no esté ::omprendido en el Presupuesto de Egresos. 

Artículo 9. El gasto en servicios personales, el municipio observará lo estipulado 
en e, arúculo 212 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en 
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concordancia con los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina Fina1ci€ra ::le las 
Entidades Federativas y Municipios, observando los siguientes criterios: 

En materia de servicios personales, se observará lo siguiente: 

l. La asignación global de recursos para servicios persona,es que se apruebe en e, 
Presupuesto de Egresos, tendrá como límite, el producto ~ue resulte oe apii-::ar a1 
monto aprobado en el Presupuesto de Egresos del ejercicio inmediar::i amerior, 
una tasa de crecimiento equivalente al valor que resulte menor entre: 

a) El 3 por ciento de crecimiento real, y 

b) El crecimiento real del Producto Interno Bruto señalado para eí ejerc1:::io :,Je se 

está presupuestando. En caso de que el Producto Interno Bruto oresenre una 
variación real negativa para el ejercicio que se está presupuestando, se 'Jeberá 
considerar un crecimiento real igual a cero. 

Se exceptúa del cumplimiento de la presente fracción, el morrtc e1cgaoc por 
sentencias laborales definitivas emitidas por la autoridad competente. 

Los gastos en servicios personales que sean estrictamente indispensabies :Jara la 
implementación de nuevas leyes federales o locales, así como refor"!las a /as 
mismas, podrán autorizarse sin sujetarse al límite establecido en :a pr€sente 
fracción, hasta por el monto que específicamente se requiera para dar 
cumplimiento a lo establecido en esta Ley. 

Artículo 10. Apegado a la normatividad en la materia y a las bue1as práct cas 
para consolidar la disciplina financiera, la responsabilidad 1acendaria y ;'aciiitar el 
ejercicio y destino de los recursos públicos, se autoriza a la Tesorería l\funicipal a 
realizar las adecuaciones necesarias a los montos del presente Presu¡;ues¡" de 
Egresos derivadas de los incrementos o reducciones de ;)artic pac1ones, 
aportaciones, otras transferencias federales y estatales, así cono ce recursos 
propios o extraordinarios, a los establecidos en la Ley de Ingreses '.Je tv!ur,cipio 
de Zapopan para el Ejercicio Fiscal 2022, acorde a lo estipulad:i er la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. Así como de los 
recursos financieros disponibles, remanentes y resultado de ejercicics enteriores 
en la hacienda pública municipal para ser incorporados a1 Presupuesto y _ey de 
Ingresos Municipal. 

Cuando los ingresos sean superiores al 10% de los ingresos totales ce la ley de 
ingresos, se tendrá que aprobar en el Ayuntamiento la ratificación dei des:in:i del 
gasto de dichos ingresos, en caso de ser inferiores al 10% de les ingresos 
aprobados en el ejercicio fiscal, la Tesorería canalizará los recursos priom:a1do 
las partidas presupuestales en función del presupuesto público aprobado 
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Artícutó 11. E:i particular, de acuerdo con lo que establece la Ley de Disciplina 
Financie-a de las Entidades Federativas y Municipios, los ingresos excedentes 
derivados de os ingresos de libre disposición de los municipios, se podrán 
dest1:1ar a. 

l. . Para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de adeudos 
ce ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, 
er cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en 
¡::e1aliaades y representen una disminución del saldo registrado en la 
cJe,ita pública del cierre del ejercicio inmediato anterior, así como el pago 
ce se1tencias definitivas emitidas por la autoridad competente, la 

_aportación a fondos para desastres naturales y de pensiones, conforme a 
lo sigJiente: 

a) Cc1ando el munic1p10 se clasifique en un nivel de endeudamiento 
elevado, de acuerdo al Sistema de Alertas, cuando menos el 50 por 
ciento; 

bj Cc1ando et municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento en 
observación, de acuerdo al Sistema de Alertas, cuando menos el 30 
por ciento, y 

11. E:, Sl. caso, el remanente para: 

a) Inversión pública productiva, a través de un fondo que se constituya 
para tal efecto, con el fin de que los recursos correspondiertes se 
ejerzan a más tardar en el ejercicio inmediato siguiente, y 

bj La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de 
Ingresos de libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición de los 
municipios podrán destinarse a los rubros mencionados, sin limitación alguna, 
sierro·e y cuando el municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento 
sostenib e ele acuerdo al Sistema de Alertas. 

Cuando el r,unicipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de 
acuerdo al Sistema de Alertas, podrá utilizar hasta un 5 por ciento de los recursos 
a los que se refiere el presente artículo para cubrir Gasto corriente. 

T,atár:::ose de Ingresos de libre disposición que se encuentren destinados a un 
fin especif co en términos de las leyes, no resultarán aplicables las disposiciones 
establecioas en el presente artículo. 

Artículo 12. Con la firalidad de que la Administración Pública Municipal cumpla 
con los ¡::receprns y filosofía de la Gestión Pública por Resultados (GPR) y procure 
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el cumplimiento de objetivos y metas, la Tesorería tendrá la facultad ele reasignar 
las partidas dentro de un mismo programa presupuestario; de igual rr,2.né·a para 
hacer más eficiente el uso de los recursos, la Tesorería podrá reasi¡;r:ar las 
partidas presupuestarias dentro de una misma Unidad Ejecutora oe 3asm: una 
misma partida del Clasificador entre diferentes programas presupuestar-os; así 
como mover partidas entre Unidades Ejecutoras de Gasto. 

Lo anterior, permitirá la atención de contingencias, y propiciar un fun:iona-niento 
oportuno de la administración pública municipal y en la aplicación :ie los 
programas presupuestarios. 

Artículo 13. En la medida de lo posible se antepondrá en todo morrento el 
balance presupuestario y el balance presupuestario de recursos dis:iooibles en la 
Hacienda Pública Municipal, por lo tanto, en caso de que durante el ejercick: fiscal 
en curso disminuyan los ingresos previstos en la Ley de Ingresos. la Tesorería 
Municipal presentará un plan de ajustes al Presupuesto de Egresos er !.os ·ubros 
de gastos en el siguiente orden: 

l. Gastos de comunicación social; 

11. Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado direc:amerte a la 
población, en términos de lo dispuesto por el artículo 13, fracción VII de ;a Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios; 
111. Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaci::mes por 
concepto de percepciones extraordinarias. 

En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para ::o-n:iensar la 
disminución de ingresos, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de ;¡asto, 
siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Los ahorros y economías generados como resultado de la aplicación de :iichas 
medidas, así como los ahorros presupuestarios y las economías aue resulten por 
concepto de un costo financiero de la deuda pública menor al p·esupuestado, 
deberán destinarse en primer lugar a corregir desviaciones del BaJance 
presupuestario de recursos disponibles negativo, y en segunde lu¡;a,r a los 
programas prioritarios del municipio. 

Lo anterior, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 15 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Municipios y Ley de Hac,enda MLnicipal 
del Estado de Jalisco. 
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Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos, para el ejercicio del gasto, el 
Gobierno MLnicipal deberá observar las disposiciones que emanen de la 
nornat1viaad :::orrespondiente. 

CAPÍTULO TERCERO 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

Artículo 14. Los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y contratación 
de servicios, en todo momento se sujetarán a lo establecido en el Reglamento de 
compras, erajenaciones y contratación de servicios del municipio de Zapopan. 

Los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y contratación de 
servicios ::onforme a su naturaleza serán los siguientes: 

l. Liciraciór pública con concurrencia del Comité; 
11. Licitaciór pública sin la concurrencia del Comité; 

111. Compras con fondo revolvente conforme a lo establecido en el 
Reglamento para la Administración del Gasto Público del Municipio de 
Zapopan. Jalisco y las Políticas Administrativas de la Tesorería; y 

IV. Arliudi::ación directa, en los términos del Realamento referido. 

Para efee10s de determinar los montos máximos aplicables a los procedimientos 
para adquisiciones previstos en el Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de servicios del municipio de Zapopan, se determinan los siguientes: 

Proceso Factores 

Fondo Revo~✓ente 
155 Unidades de Medida y 
Actualización (UMA) 

Licitación sir concurrencia del 
Más de 155 y hasta 8,877 

Com1:é 
Unidades de Medida y 
Actualización <UMA) 

Licita::ión co- concurrencia del Más de 8,877 Unidades de 
Comr.é Medida y Actualización (UMA) 

Artículo 15. Los procedimientos a que se refiere el Reglamento de Compras, 
Enajeraciones y Contratación de servicios del municipio de Zapopan, deberán 
real z.arse obse-vando los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 
econcmía. racionalidad, austeridad, transparencia, planeación, programación, 
con:r::,1 y rendición de cuentas. Procurando además que las adquisiciones, 
arrencanr1entos y contratación de servicios se lleven a cabo a través de 
proce::limiertos que aseguren al Municipio de Zapopan, Jalisco, las mejores 
condic1ones disoonibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, 
credmi~rio e::onómico, generación de empleo, eficiencia energética, uso 

. respcrisab1e de agua, optimización y uso sustentable de los recursos, así como la 
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protección al medio ambiente y demás circunstancias pertinentes de ccnformidad 
con lo que establece la Ley de Compras Gubernarrentales, E1;ajer:ac,ones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios J el Reglamento 
del municipio de Zapopan para tales efectos. 

Artículo 16. Para el caso de las Adjudicaciones Directas, estas estarán sJ,etas a 
lo dispuesto por el artículo 99 del Reglamento de Compras, Enajenac,ones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, que señala: 

Artículo 99. Las adquisiciones, arrendamientos y contratación c!e 
servicios por adjudicación directa, podrán efectuarse cuandc: 

l. Se haya declarado desierta una licitación o varias par':idas de 
esta en 3 tres o más ocasiones, dejando constancia oe aichos 
procesos y convocatoria, y no existan bienes o servicios 
alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien que 
en el mercado sólo exista un posible oferente, o se =rare oe 
una persona que posee la titularidad o el licenciam1enrc 
exclusivo de patentes otorgada por la autoridad compereme en 
México, así como aquellos con derechos protegidos ae 
propiedad intelectual, previa justificación por parte oe qwer¡ _,e 
solicite; 

11. Se trate de adquisiciones de bienes perecederos, granes y 
productos alimenticios, básicos o semiprocesados, que 
produzcan o fabriquen directamente los productores; 

111. Se realicen con fines de seguridad pública, cuandc se 
comprometa la confidencialidad o alguna cuestión estratégica 
de seguridad interior del Estado, en los términos de las ,eyes 
de la materia; 

IV. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea pcsib!e 
obtener bienes o servicios mediante e! procedimientc de 
convocatoria pública en el tiempo requerido para atenaer !a 
eventualidad de que se trate, como casos de urgenéfa 
motivados por accidentes, eventos meteorológicos, 
contingencias sanitarias o acontecimientos inesperados. E,; 
este supuesto /as cantidades o conceptos deberán limitarse a 
Jo estrictamente necesario para afrontarla. debiendo 1nfor'71ar 
al Comité para su posterior validación; 

V. Se trate de adquisiciones de bienes provenientes de personas 
que, sin ser proveedores habituales, cfrezcan bienes en 
condiciones favorables respecto a su precio de mercadc. en 
razón de encontrarse en estado de liquidación o disolución, o 
bien, bajo intervención judicial; y 

Página 51 de 62 



57

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

VI Se trate de bienes producidos por la Industria Jalisciense de 
Rehabilitación Social. 

Artículo 17. Además de lo anterior, estarán sujetas a lo indicado en el artículo 95 
del Regiamente de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Munic1::iio de Zapopan, el cual señala lo siguiente: 

A:ticulo 95.- El importe de la operación relativa a las excepciones a 
1a licitación Pública no podrán exceder del quince por ciento anual 
:Je la suma de los capítulos 2000 dos mil "Materiales y 
Suministros", 3000 tres mil "Servicios Generales" y 5000 cinco mil 
"Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles" del Presupuesto de 
Egresos autorizado. 

E control del importe de la operación relativa a las excepciones a la 
lic;tación pública será efectuado por la Dirección de Adquisiciones, 
~uien deberá rendir un informe mensual a la Contraloría 
C,Jdadana, así como a la Tesorería Municipal, del monto ejercido 
para dichas excepciones y tendrá la facultad de indicar en el 
momento oportuno, que se ha llegado al 15% marcado en este 
artículo, de ser así el caso. 

La Tesorería Municipal a través de la Dirección de Presupuesto y 
Egresos deberá de informar a la Dirección de Adquisiciones si en el 
año calendario se modifica el Presupuesto de Egresos autorizado, 
para que pueda contabilizar el monto de los capítulos 2000 dos mil, 
3G00 tres mil y 5000 cinco mil, para controlar los topes de las 
excepciones a la licitación pública. 

CAPÍTULO CUARTO 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Artículo 18. Una vez concluido el proceso de planeación para integrar el PMDG, 
se debéra vincular con el proceso presupuestario con el Sistema de Monitoreo y 
Evaluació, del Desempeño de los programas presupuestarios de la 
Administración :>ública Municipal. 

Artículo 19. La Tesorería vinculará el desempeño de dichas Unidades Ejecutoras 
de Gasto con decisiones de carácter presupuesta! basado en resultados para la 
reduc::iór yl;:: ampliaciones previa revisión de los alcances de los programas y/o 
acorce a 1as urgencias, prioridades y necesidades de gobierno para alcanzar los 
qbjetiv::is del ºMDG. 
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CAPÍTULO QUINTO 
TRANSPARENCIA PRESUPUESTARIA 

Artículo 20. Para fines de máxima transparencia presJpuestaria ce les recursos 
públicos del Municipio de Zapopan, los anexos que integran el presu;iuesto ce 
egresos para el ejercicio fiscal 2022 serán enunciativos, más no limitat·vos ::;ara el 
complemento de información y reportes para cumplir las evaluaciones en a 
materia, siempre y cuando no superen el monto aprobado por el H. Ayuntamiento. 

Artículo 21. Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos para e, ejercicio fisca 
2022, se procederá a generar la información com¡:lementaria y1o a~exa de 
transparencia presupuestaria por las áreas involucradas que fo.·ma parte de 
Acuerdo de lo aprobado por el H. Ayuntamiento. 

CAPÍTULO SEXTO 
OTROS TEMAS PRESUPUESTARIOS 

Artículo 22. Los fideicomisos públicos se encuentran sujetos al Reglamerro de la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, el cLal establece en eI título 
séptimo artículos 61, 62, 63, 64, 65, 67, 78, 79 y 85 las bases generaIes para la 
constitución, organización, funcionamiento, control y extinción de los fideicomisos 

Los fideicomisos con asignación presupuesta! del H. Ayuntamie-ito ce Zapopan 
son: Fideicomiso Irrevocable de Garantía, Administración y Fuem:e de ::>ago, 
Fideicomiso Irrevocable de Garantía, Administración y Fuente de Pag-:i ,dentíficado 
con el número F/3087, Fideicomiso Maestro de Fomento Económico :::ara el 
Municipio de Zapopan (FIMAFEZ) y Fideicomiso Coeficiente de la J:iiización del 
Suelo (CUSMAX), los cuales son financieros y no cuentan con estructL .. ra o··gánico. 

Monto anual de los Fideicomisos 

NOMBRE DEL FIDEICOMISO ASIGNACIÓN DE RECURSOS MONTO 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
GARANTÍA, ADMINISTRACIÓN Y PAGO DE CRÉDITO BANORTE $27 J!l:2.859.21 

FUENTE DE PAGO. 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
GARANTÍA, ADMINISTRACIÓN Y 

PAGO DE CRÉDITO BANOBRAS $" 15 538,562.03 FUENTE DE PAGO IDENTIFICADO 
CON EL NUMERO F/3087 

TOTAL $"42, 771 ;421.24 
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1.0MBRE DEL FIDEICOMISO ASIGNACIÓN DE RECURSOS MONTO 
BIBLIOTECAS PUBLICAS, 

F DEl:::OMISO MAESTRO DE 
ACADEMIAS MUNICIPALES, 

FCW.E'.NT::; ECONÓMICO PARA EL 
LUCIÉRNAGA, TALENTO $11,100,000.00 

MLt,1:::IP'O DE ZAPOPAN (F MAFEZ) 
ZAPOPAN, SICE, NEURONA, 
ZAPOPAN CREA, TEJIDOS 

PRODUCTIVOS .. 

F ::)El::;~:Jl..tiSO MAESTRO DE 
FCMEN-::; ECONÓMICC PARA EL RETO ZAPOPAN, RETO KIDS. $4,000.000.00 

MLt-llCIPiO DE ZAPOPAN (F MAFEZ) 

F DEICOMISO MAESTRO DE 
ACEPTO, FOMENTO AL EMPLEO, 

FG~AEN-::; ECONÓMICC PARA EL 
ZAP ACADEMY, CLÚSTER $16,450,000.00 

CINEMATOGRÁFICO, CASA DEL 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN (FMAFEZ) AUTOR. 

TOTAL $31,550,000.00 

FIDEICOMISO COEFICIENT:: DE LA 
EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL, 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS Y $179,501,644.82 
UTILlZAc:oN DEL SUELO (CUSMAX) DIVISIÓN DE TERRENOS. 

TOTAL $179,501,644.82 

Los -'iceicomisos restantes no son presupuestables, sin embargo, para efectos 
específicos a su naturaleza, se desglosa el área responsable de su ejecución y 
administración. La información relacionada con los fideicomisos puede consultarse 
directamer,e en: https:f,www.zapopan.gob.mx/transparencia/fideicomisos/ 

FIDEICOMISO ÁREA RESPONSABLE 

Fide:co,ris:, Av. Juan Palomar y Arias Tesorería 

Artículo 23. El tope de endeudamiento en su caso para la contratación de deuda 
públ ca para ei \1unicipio de Zapopan se determina de acuerdo a lo establecido en 
la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus 
Munici:iios. 

El muricipio podrá afec!ar sus participaciones federales y estatales o aportaciones 
federales st.sceptibles de afectación y los ingresos propios de que dispongan, 
com:i ga~antía o fuente de pago de Obligaciones, convenios con la Federación o 
con e,tes públicos federales. No se podrán afectar en garantía o como fuente de 
pago más de 25% de los recursos que anualmente le correspondan al Estado o 
Municbio respecto de los fondos de aportaciones federales, conforme lo señalado 
por la leg1slac:ón en la materia. 

Con respect:, a los leeros de financiamiento de los Ingresos de Libre Disposición 
(ILD), que es:ablece la LDFEM se establece en los artículo 45 y 46 que los 
resultados :ib1enidos de acuerdo con la medición de los indicadores en el Sistema 
de .Alertas. se :lasificará a cada uno de los Entes Públicos de acuerdo con los 
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siguientes niveles: l. Endeudamiento sostenible; 11. Enae~damiento en 
observación, y 111. Endeudamiento elevado. 

De acuerdo con la clasificación del Sistema de Alertas, cada Enre Público tendrá 
los siguientes Techos de Financiamiento Neto: 

l. Bajo un endeudamiento sostenible, correspondera un Techo de 
Financiamiento Neto de hasta el equivalente al 15 por cien:o -:le sus 
Ingresos de libre disposición; 

11. Un endeudamiento en observación tendrá corno Te::ho de 
Financiamiento Neto el equivalente al 5 por ciento de sus ingresos de 
libre disposición, y 

111. Un nivel de endeudamiento elevado tendrá un Techo de 
Financiamiento Neto igual a cero. 

En el caso del municipio de Zapopan de acuerdo cor el porta; de "disciplina 
financiera"1 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) en el '"Sistema 
de Alertas", se encuentra en "verde", por lo tanto, el límite e tecno de 
financiamiento neto corresponde hasta el equivalente del 15% de sus ngresos de 
libre disposición. 

Artículo 24. No se consideran compromisos plurianuales que trasciendan el 
ejercicio fiscal 2022. Sólo procederá hacer pagos con base en el F0 esupuesto de 
Egresos autorizado 2022, y por los conceptos efectivamente devengados, siempre 
que se hubieren registrado y contabilizado debida y oportura-ne'lle las 
operaciones en los ejercicios fiscales anteriores. 

Artículo 25. En materia de subsidios se observará lo estipulado en el a--:ícuro 221, 
fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, así e.orno lo 
señalado en el artículo 13, fracción VII de la Ley de Dis-::iplina Fir,anc1era de las 
Entidades Federativas y los Municipios, que señalan que para la aprobación de 
subsidios, se deberá identificar: 

• La población objetivo; 
• El propósito o destino principal, y 
• La temporalidad de su otorgamiento. 

Los mecanismos de distribución, operación y administración oe les s,.J::>sidios 
deberán garantizar que los recursos se entreguen a la poblac:ón ol:_ietivo y 
reduzcan los gastos administrativos del programa correspondiente. 

1 Consulta de fecha: 13 de noviembre de 2019, al segundo trimestre 2019. La variable verde signrfica ~erideuda'Tliento 
sostenible", https://www.disciplinafinanciera.hacíenda.qob.mx/es/DISCIPLINA FINANCIERA/Munic=.,ios 2G~ 
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Artícuto 26. En lo que respecta al salario de los servidores públicos, de 
conforniclad con los artículos 45 y 46 de la Ley para los Servidores Públicos para 
el Esta.do de Jalisco y sus Municipios, será determinado anual y equitativamente 
en los pres:.Jpuestos de egresos respectivo; de igual manera, la política de 
incrementos salariales, debe atender a lo señalado en el artículo 212 de la Ley de 
Hacienda ivlunic pal del Estado de Jalisco, así como lo contemplado en la Ley de 
Discipüna =inanciera de las Entidades Federativas y Municipios, por ello, el sueldo 
de los servidores públicos debe estar previsto en el pre_supuesto de egresos 
respective. ,1otivo por e, cual las modificaciones a los presupuestos que resuelvan 
incrementos salariales, serán determinados, obedeciendo a los principios de 
auste'ida:: disciplina presupuesta!, racionalidad, proporcionalidad, equidad, 
certeza y mot,vación. Estos incrementos salariales se calcularán en base a la 
inflación, en l::Js costos de los productos básicos que adquieran los servidores 
públicos para su bienes,ar y apoyo a la economía familiar, de tal manera que, con 
dichos incremertos se busca resarcir las pérdidas del poder adquisitivo de los 
ingreses oe los :rabajadores. 

Artículo 27. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Zapopan contempla 
como Jna de sus fuentes de financiamiento, los recursos federales asignados a 
través de participaciones, aportaciones y convenios, derivados de la Ley de 
Ingresos oe la Federación o del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
mismos aue registra la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, y que se 
asignar ce a siguiente manera: 

FAIS TOTAL $ 105,363,472.00 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA $ 105,363,472.00 

6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO $ 105,363,472.00 

FAFM TOTAL $ 971,905,386.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 58,402,208.20 

2,i()() 
MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACIÓN $ 22,108,209.00 

2500 
~ODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE 
U.BORATORIO $ 2,552,000.00 

2700 
11::STUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 

$ . ARTÍCULOS DEPORTIVOS 31,000,000.00 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD $ 1,500,000.00 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES $ 1,241,999.20 

! _i.~oo SERVICIOS GENERALES $ 552,915,888.73 ·" ',, 

· 3100 SERVICIOS BÁSICOS $ 267,091,995.00 . . 
. .·. 
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SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y 
OTROS SERVICIOS 
SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

OTROS SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

AYUDAS SOCIALES 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

BIENES INMUEBLES 

INVERSIÓN PÚBLICA· 

OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

DEUDA PÚBLICA 

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 

INTERESES DE LA. DEUDA PÚBLICA 

GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 

COSTO POR COBERTURAS 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
SERVICIOS PERSONALES 

, 
20, '03,980.00 ~ 

$ 139.359.!?13.73 

$ 122.2:60,000.00 
. , 

3,500,COO.OO ~ 

$ 7,500,000.00 
,,. 

7,':00,000.00 ~ 

$ 110,498,iZ7.04 

$ 27 929/107.00 

$ 2.,:71.3 50.00 

$ 540,000.00 

$ 18,224,895.96 

$ 18.CJ0,000.00 

s 43..333,373.08 

s 300.lOC.OO 

S 123,600,000.00 

s 123 ,GJo,o:noo 
S 118,938;562.03 

s 65,302,719.16 

s t.S,785.842.87 

s ~.300,00C.OO 

s 2,000,000.00 

Artículo 28. El gasto en servicios personales, el municipio observará le esloulado 
en el artículo 212 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Ja 1sec y artículc 
1 O en virtud del artículo 21 de la Ley de Disciplina Financiera de as é:ntidades 
Federativas y Municipios, observando los siguientes criterios: 

En materia de servicios personales, se observará lo siguiente: 

l. La asignación global de recursos para servicios personaíes que se apr:.:ebe en e1 
Presupuesto de Egresos, tendrá como límite, el producto que resulte de a¡;iicar a, 
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monte apr::;;bado en el Presupuesto de Egresos del ejercicio inmediato anterior, 
una taSa de crecimiento equivalente al valor que resulte menor entre: 

a) El 3 por ciento de crecimiento real, y 

b) Ei crecimiento real del Producto Interno Bruto señalado para el ejercicio que se 
está presupuestando. En caso de que el Producto Interno Bruto presente una 
variación real negativa para el ejercicio que se está presupuestando, se deberá 
consiaerar un crecimiento real igual a cero. 

Se ex,::;epwa del cumplimiento de la presente fracción, el monto erogado por 
senter:cias iaborales definitivas emitidas por la autoridad competente. 

Los gastos er servicios personales que sean estrictamente indispensables para la 
implementación de nuevas leyes federales o locales, así como reformas a las 
mismas, oodrán autorizarse sin sujetarse al límite establecido en la presente 
fracción, nas/a por el monto que específicamente se requiera para dar 
cumplimiento a lo establecido en esta Ley. 

Artículo 29. El Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, para el otorgamiento del 
derecn9 aue tienen los funcionarios y servidores públicos de recibir una pensión 
por JU:Jilación, edad avanzada, invalidez parcial o permanente, se rige 
obligatoriame7te con la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, en la 
forma y rérminos que la misma establece, siendo dicho Instituto, el órgano 
encargado de cubrir la pensión a la que el afiliado tiene derecho, con las 
prestado~es que de su propia ley emanen, lo anterior considerando que en la 
sesión de, 16 de marzo de 1983 el H. Consejo Directivo de la entonces Dirección 
de Pensicnes ael Estado, dio curso a la solicitud del Municipio de Zapopan para 
que a partir ael 15 del mismo mes y año se incorpora al Ayuntamiento 
Cor-sttuc101a1 de Zapopan, para percibir los beneficios que otorga la Ley de 
Pensiones de Estado de Jalisco para sus afiliados. 

Artícl.llo 30. Las prestaciones sindicales se encuentran contenidas en la partida 
154 Prestaciones Contractuales del Clasificador por Objeto del Gasto con un 

monte de $561,557,801.04 pesos, mismo que se desglosa en: 

CONCEPTO MONTO 

Bcno del Servidor Publico $69,000,000.00 

Bono Navideño $9,000,000.00 
... 
Ay1,;da ce Despensa $300,000,000.00 

·• 
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Ayuda de Transporte $75,CJJO,OJO.OO 

Ayuda Día de la Madre $1,3'.2,?JO.OO 

Ayuda Día del Padre $2, 1 <!2,450. 00 

Quinquenio $60,JJ0,000.00 

Incentivo a la antigüedad $2,50C,OOC.00 

Estímulo a la Perseverancia $42 550,65104 

Día del Jardinero $62,00C.OCJ 

Total $561,557,801.04 

Artículo 31. De acuerdo con lo establecido por el artículc 20 de la Ley Ge--ieral de 
Contabilidad Gubernamental, que establece la obligación para los entes púbicos, 
de contar con manuales de contabilidad, así como con otros ir.strumentos 
contables que defina el Consejo de Armonización Contable (COt\iAC), se anexa a 
este Proyecto de Presupuesto de Egresos 2022, el Manual ae Cortabílidac 
Gubernamental, del Municipio de Zapopan, el cual, atiende a su ,;ez lo que 
establece el artículo 21 de la Ley citada, que señala que "La conrabiiida:d se 
basará en un marco conceptual que representa los conceptos fundarr.enta!es para 
ta elaboración de normas, la contabilización, valuación y presentación de ia 
información financiera confiable y comparable para satisfacer tas necesidar::les de 
los usuarios y permitirá ser reconocida e interpretada por especialistas e 
interesados en la finanzas públicas". 

Es ímportante señalar, que de acuerdo al artículo 22 de la Ley referida, los 
postulados tienen como objetivo sustentar técnicamente la :::ontabilidad 
gubernamental, así como organizar la efectiva sístematización que ::iermita la 
obtención de información veraz, clara y concisa. Los entes púclicos deberán 
aplicar los postulados básicos de forma tal que la información que proporcionen 
sea oportuna, confiable y comparable para la toma de decisiones. 

De esta manera, será la Tesorería Munícipal, por conducto de la Dirección de 
Contabilidad la encargada de la elaboración y/o actual:zación de eSie "v1anual, 
atendiendo siempre a los lineamientos y normatividac aplicables. :=I 
referido podrá ser consultado en la siguiente ciirecc1ón 
https://www.zapopan.gob.mx/wp-content/uploads/2020/10 . .-manual-de
contabillidad.pdf 
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Artículo 32. ~eferente a los saldos bancarios de cuentas por concepto de 
FORT .<l,SE3 en administración de ejercicios fiscales anteriores, cuyos objetivos de 
creac::in ya ro se encuentren vigentes, ya sea por el cumplimiento de los mismos 
o su c~mplirriento no hL.biese sido posible, se autoriza a la Tesorería Municipal a 
incorporar al Presupuesto Municipal el saldo de dichas cuentas que asciende a 
$381,e'3. '.8 (TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TRECE 
PESOS 18:'C0 M.N), así como los rendimientos financieros que se hayan 
generaoo a la fecha en a que se concentre el recurso de estas cuentas, a efecto 
de cL.e sea destinado a las partidas presupuestales referentes a las actividades 
vincul2das a la seguridad pública. 

Art 33. Como parte de la estrategia transversal que impacta de manera directa a 
las niñas niños y adolescentes del Municipio de Zapopan, se destinarán los 
recursos con el objetivo de estimular la educación y la equidad de oportunidades 
para un desarrollo oportuno, de la siguiente forma: 

1. Coordinación General de Desarrollo Económico y 
Combate a :a Desigualdad 

Zapopa-i presente 
Bolos de dulces para el día del niño y navidad 
2. Jefatura de Gabinete 

Festival del niñc 
3. Coordinación General de Construcción de la 
Comunidad 

Ciudac ce os niños 
Material dicracti:::o 
Actividades ar:ístico culturales 
Arte e, iu escuela 
4. Instituto Municipal de las Juventudes de Zapopan 

5. OPD DIF 

6. OPD CO114UDE 

Total 

$131,807,000.00 

$130,307,000.00 

$1,500,000.00 

$1,200,000.00 
$1,200,000.00 

$9,207,837.11 

$6,537,837.11 
$100,000.00 

$2,490,000.00 

$80,000.00 

$2,070,000.00 
$350,000,000.00 
$125,000,000.00 
$619,284,837.11 

Art 34. Cor el fir de dar mayor claridad, se desglosa el presupuesto de la Dirección de 
Delegaciones y Agencias Municipales por capítulo, en todas sus delegaciones (12) y 
agencias ( '. 2) as como le referente a su dirección general. La asignación presupuesta! 
para la Dire::ción de Agencias y Delegaciones Municipales es de $5,179,100.40, la cual se 
distribuye ae la siguiente manera: 
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Dirección de Delegaciones y Agencias Municipales 

CAFIL'll.lLO 1000 ~® so® 41)00 ~íl e®li 

,._ 
il!Oó 9QOQ 

Dirección General de Delegaciones 
$3,305,659.17 $7,674.80 $1,360.90 $000 $0.00 $0.00 OC.O,) S◊.oO $0.00 y Agen::ias Municipales 

Atemajac del Valle (Delegación) $946,752.33 $7,674.00 $340.00 $0.00 $O.DO $0.00 S:.iJfl • ${).!JO $.J .00 

Ciudad Granja (Delegación) $740,748.33 $7,674.00 S340.00 $0.00 $O.DO $0.00 s·.oo $).C,0 $0.00 

El Batán (Delegación) $932,6G2.67 $7,G71.80 S310.0ü SO.Oíl $!l.()O $0.0'J s;..,'Xi $..').C•O w.oo 

lxcatán (Delegación) $932.662.67 S7,671.80 $310.00 S0.00 $0JK) so.og S:: .00 $1J.CO l',0.00 

La Experiencia (Delegación) $740,748.33 $7,674.80 $340.00 S0.00 $0.00 so.o~ s:: .Ol,l • $0 .00 $0.0·) 

La Primavera (Delegación) $946,752.33 $7,674.80 $435,927.00 $0.00 S0.00 $O.mi :.;:_¡o $0.00 $0G') 

La Venta del Astíllero (Delegación) $946,752.33 $7,674.60 $340.00 $0.00 so.o□ $0 ºº s: .rn $0.110 $0.00 

Nextlpac (Delegación) S946, 752.33 $7,674.80 $310.00 $0.ClO so.o□ $0 0(1 st.OJ $000 $(1.00 

San Esteban {Delegación) S\J4ti,752.33 $7,674.80 S203,846.00 $0.00 $0.00 ro o~ $C.CO $0.00 $0.00 

San Juan de Ocotán (Delegación) $946,752.33 $7,674.80 $340.00 $0.00 $0.00 $0.or $C.W $ó .00 $ll.OO 

Santa Ana Tepetillán (Delegación) $946,752.33 $7,674.80 $340 .00 $0.00 $0.00 $□.ar $::r.;::I $0.00 Sl.00 

1 
Tesistán (Delegación) $1,166,846.00 $7,671.80 $210,226.10 $0.00 $0.00 $O.OC K0!:1 $0.00 ro.oo 

Copala $218,316.33 $7,671.80 $340.00 $0 00 $0.00 $O.OC ~c.rr SO.DO :00.00 

Ex Hacienda del Lazo $218,:l 16.;;3 $7,674.80 $34000 $0.00 $0.00 $O.OC $3,0:: so.oo $0.00 

Huaxtla $218,316.33 $7,674.80 S340.00 $0.00 $0.00 $O.OC $() oc SO.OD S0.00 

Jocotán $438,410.00 $7,674.80 S340.00 $O.OC $C.OO $O.OC $<1 O:' ro.oo ~ü.om 

Coronilla del Ocote $218,316 33 S7,674.80 $340.0G su.o□ $C.OO SO.OC so.oc $C.OO $O.Oíl 

Milpillas Mesa de &in Juan $218,316.33 S7,674.80 $340.00 S0.00 $C.OO so.oc SQ.()~ • SC.00 ~.0(1 

Paso de G uadalupe $218,316.33 $7,674.80 $340.00 $0.00 SC.00 $O.OC so.cr.: scoo S(l_(l(l 

Rio Blanco S210,316.33 $7,674.80 $340.00 $000 SU )il $O.OC $0,0:: !.C.DO SC.00 

San Isidro S218,316.33 $7,674.80 $340.00 $00() SC.00 $O.X $O.O:: '>C.00 SC.00 

San Lorenzo S218,316.:1:; $7,fi74.!!(l $340.00 $0.00 ~C.00 $O.X $!1.0: • KOO se.no 

San Miguel Tater,osco $218,316.33 $7,674.80 $340.00 $0~00 $C.OO $0.:JC $3.00 SC.00 se.oc, ..... ~ =-~ 
;"/ ;"" ¡"f' I e 

Santa Lucia $644,414.00 $7,674.80 $340.00 $0.00 $C.OO $0.'.JC $:im sc.c~{'fó<'-~Q1• o, ) l _;., ,, ~-
.... .. , • J t -~ 

Total $17,71Z,580,84 $191,870.00 Sll5B,500.DO $0.00 $0.00 $O.DO $0:lltl sc.qq :, :.;~~:!§,¡., ~ 
11 >- "' 1 •· 
,J <r. ~, • ~~~.!~ \!, 
·\·t ?f~t[r- ·, l · .... .. . -.~ 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. E: presente Decreto y sus Anexos entrarán en vigor el día 1 º de enero 
de 2022 previa su publi::ación en la Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento de 
Zapopan. 

ATENTAMENTE 
"ZAPOPAN, TIERRA DE AMISTAD, TRABAJO Y RESPETO" 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

JUAN JOSÉ FRANGIE SAADE 
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Anexo 1) Contexto 
Socioeconómico Municipal 

para la elaboración del 
Presupuesto del Ejercicio 

Fiscal 2022 

Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022 



69



70

Ciu,v1d ,tl: la•_; 

"11.!,ños PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

Resumen Marco Macroeconómico, 2021-2022 

De acuerdo con el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la '.:ánara de 

Diputados, del Poder Legislativo Federal (CEFP) "los Criterios Generales '.Je ?oííti::a 

Económica para el ejercicio fiscal 2022 (CGPE22) se enfocan en tres oiiares: I) los 

apoyos sociales para el bienestar de la población más vulnerable, 11) ;a estabilidad 

y solidez en las finanzas públicas, que busca mantener la aeuda pública esta!Jilizada 

y la prudencia fiscal; y, 111) el apoyo a proyectos regionales de áesarr.ollo, en 

particular la zona sur-sureste, con impactos directos e indirectos ef' el :Jienestar y 

empleo de las familias." 

Con información contenida en los CGPE, el año 2021, cerrará con la ·ecuperación 

de la actividad económica esperándose incluso, que para el último trimestre ael año, 

alcance los niveles pre-pandemia, principalmente por el avance en la vacLJ1ación 

tanto en México como en el mundo y también motivado por el hecho '.le que la 

población se ha ido adaptando al uso de las medidas sanitarias im;:iuestas por el 

sector salud. 

Con base en los CGPE, el rango de crecimiento para la economía 11exicana se 

actualiza de 5.8 a 6.8% y con una estimación puntual del PIB para estimaciones de 

finanzas públicas de 6.3%. En cuanto al precio del petróleo y tomando como 

referencia la recuperación de su demanda mundial ha sido estimado e1 6C .6 dólares 

por barril; por otro lado, el Banco de México estima que la inflación sea oe, 5 7%. 

En su análisis el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, punt,aiiza lo 

siguiente: 

En primer lugar señala que si el programa de vacunación culmina durante los 

primeros meses del 2022, fortalecerá la recuperación económica ae manera 

importante ya que permitirá la reapertura de actividades sociales y espa:::ios 

cerrados; también se beneficiaria la recuperación de emp4eos; perrritirá el avance 

en los proyectos de inversión de la administración federal y el repunte en la iffJersión 

en sectores como tecnologías de la información, comercie e1ect•ónico, 
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semiC011ctuctores, equipo electrónico y alimentos procesados. En este sentido, de 

curiplirse algunas condiciones se podría anticipar un escenario macroeconómico y 

financierc favorable y estable a nivel global y nacional. 

Pcr le ame·ior los CGPE 2022 señalan que las estimaciones de las principales 

variables macroeconómicas podrían tener el siguiente comportamiento: 

• Crecimiento económico de México: se estima que la actividad productiva 

continúe avanza1do, con un rango de crecimiento de 3.6 y 4.6% ante la 

culmiración de los planes de vacunación, un panorama de inversión más 

favocab,e y el impulso comercial generado por el T-MEC. 

• lrrílación: se espera que el nivel de la inflación tome una trayectoria 

descendente y sea del 3.4%, acorde con el objetivo inflacionario establecido 

::ior el Banco de México. 

• Tipo de cambio: se estima que el peso tendrá una ligera depreciación, para 

:::atizarse en 20.4 pesos por dólar (ppd) y promediar en 2022, 20.3 ppd, sin 

embargo, esta ¡::royección podría verse afectada por la dinámica de la 

actividad económica y financiera a nivel global y los posibles 

recrudecimientos de la pandemia. 

• Tasa de interés (Cetes a 28 días): se prevé una tasa de interés nominal de 

5.3% y promedio 5.0% para el 2022. Lo anterior, considerando la tasa de 

1nreres objetivo ce BANXICO, la cual pasó de 4.25% al cierre de 2020 a 

4.5C% a finales de agosto de 2021. 

• Prec¡o del Petróleo: se estima un precio promedio de la mezcla mexicana 

de exportación de 55.1 dólares por barril (dpb) para 2022, de darse avances 

oositivos en los programas de la vacunación en la mayoría de las economías 

1nctust- alizadas se podría generar una mayor demanda mundial de petróleo. 

• Plataforma de producción del petróleo: se pronostica tener una extracción 

de 1 millón 826 mil barriles diarios. Tomando en consideración la evolución 

. esoerada de los precios y la dinámica de producción por parte de las 

-' empresas privadas y de Pemex. 
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• Crecimiento económico de EE.UU: se estima ur crecimientc ce 4.5% del 

PIB para EE.UU, principalmente por la fortaleza de su mercado irteno y la 

dinámica de su recuperación económica, así como ae sus avances en los 

programas de vacunación. 

CONTEXTO SOCIOECONÓMICO MUNICIPAL PARA LA ELABORACIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022. 

De acuerdo con los lineamientos anteriores, para el municipic de Zapooan, eI 2022 

continuará siendo un ejercicio fiscal de grandes retes, den-de a nueva 

Administración deberá continuar consolidando políticas públicas de ac.,eroo a las 

necesidades de la población, en pro de mejorar la situación econó11ica y social de 

los zapopanos, quienes, derivado principalmente de la crisis económica ::;rovocada 

por el COVID-19 (y sus variantes), han visto afectada no solamente su salud, sino 

también su economía. 

Para ejecutar las políticas públicas a través de los programas presupuesta'Íos, es 

necesario conocer el contexto socioeconómico y su vinculación co1 12 hacienda 

pública local, tanto en lo que se refiere al ingreso, como respecte al e_emcio del 

gasto. De ahi la importancia de analizar la re¡c¡lidad a la que se aplicarán dichas 

políticas. 

Con base en el análisis realizado al contexto socio económico actual, se ore11é que 

las finanzas del municipio no se verán afectadas ya que tanto los in!;_:rescs locales, 

como las participaciones y aportaciones federales, aumentarán ae acuer:m a lo 

estimado en la Iniciativa de Ley de Ingresos 2022. 

No obstante las buenas expectativas, es importante considerar que la ircert,dumbre 

seguirá presente, ya que si bien el entorno parece favorable, aún 10 es ::,asible 

conocer la duración de la crisis y cuánto tiempo le llevará a la economía su 

recuperación, debido a que ya inició el ciclo de rebrotes del COVID-19, ~ se ,gnora 

cuales otras variantes pudieran presentarse, lo que puede llevar a les goo,ernos a 
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acoprar rediaas de contención que alarguen dicho proceso de recuperación 

econoniica. 

En ese seniidc, es necesario revisar las variables más significativas con las cuales 

sea posiole conocer las diversas realidades que se viven en nuestro municipio y 

diseñar_ 1..na política de la hacienda pública que responda de manera eficaz y 

eficiente a las necesidades de la ciudadanía. 

A continuacién se describe el escenario actual utilizando como fuentes de consulta 

las putlicaciones del Instituto de Información Estadística y Geográfica de Jalisco 

(11::G,, y e lnsiituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI); así como fuentes 

propias oJe genera el Ayuntamiento de Zapopan a través del Pocket mensual 

elaborado por la Dirección de Promoción Económica, pero antes se considera 

impor.am.e mencionar los siguientes datos: 

► Jaiiscc tiene 8 348 151 habitantes, de estos, 50.9% corresponden a mujeres 

y 49.1 ¾ a hombres; 

► La ecad mediana en el estado es de 29 años; 

► Méxi:::o ocupa el lugar número 11 en población a nivel mundial con 126,014, 

024 rabitantes. 

1. Población 

De acuer:::c c::in el Panorama Sociodemográfico de México, elaborado por el 

Instituto 1\lacional de Estadística y Geografía, con motivo del censo de Población y 

Vivie'l<la 2020, el munici::iio de Zapopan ocupa el 1.7% de población a nivel nacional 

y cuenta :::on una población de 1 millón 476 mil 491 habitantes, de los cuales existen 

95 hombres por cada 100 mujeres. 

ZAPOPAN Población 
Población total (Número de personas) 1,476,491 

P:::b1ación total hombres (Número de personas) 720,592 
P::ib,ac:ón total nujeres (Número de personas) 755,899 

- .. Fuerte: h::.,9 .:.en datos del INEGI Censo de Población y V1v1enda 2020. 

¡ Página 4 de 33 



74

1lí 
S.:'.J 

Z.ipoPan 

(. u(J;.t(lt'!e li\', 

nJfias I'> n,!,ños PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

Relación hombres
mujeres 

Existen 95 hombres 
por cada 100 mujeres 

ffJi 

30 años 
Es la media de la 

edad de la 
población 

Fuente: INEGI Panorama Sociedemografico de Mexico (Estatal) Jalisco/Zapopan-Composicion por edac y se:i:o. 
https://www.inegi,org.mx/programas/ccpv/2020/tableros/panorama/ 

Según la misma fuente de información citada, la dens dad de población en el 
territorio de Zapopan es de 1,274.3 habitantes por kilómetro cuadrado. 

tJ 1158.7 

Densidad de pobl;icíén 
{hab./~m') 

1 274.3 

Fuente: INEGI Panorama sociedemografico de Mexico (Estatal) Jalisco/Zapopan-Distrfauc:on :errtoral. 
https://www.inegi.orq.mx/programas/ccpv/2020/tableros/panorama/ 
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TOTAL DE NACIMIENTOS 
En este contexto, se observan los siguientes datos: 

POBLACIÓN AÑO 

JAUSC:J 

ZAPO::i.~.N 

~oR:;ENTA..E 

160,XC 
20~,JC( 

2015 2016 2017 

151,920 148,980 154,772 

22,256 22,061 22,745 

14.65% 14.81% 14.70% 

TOTAL DE NACIMIENTOS EN ZAPOPAN RESPECTO 
AJALISCO 

l'i 
f 

r ifJ f,JJ m ; tJ 
" 11 11 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 

2018 

151,216 

21,889 

14.48% 

15.00% 

14.90% 

14.80% 

14.70% 

14.60% 

14.50% 

14.40% 

14.30% 

14.20% 

14.10% 

=uENTE:inegi.org.mx.'sistemas/olap/consula/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?#Regreso&c= 

2019 

141,530 

21,158 

14.95% 

En c~amo a numero de habitantes de acuerdo a las zonas geográficas de 
mayorpob ación, dentro del propio municipio, y de acuerdo con las 21 O colonias, se 
cbse-~a ciue: 

-ow de localidades 

l..Je::hdades con mayor población 

FJen:e: INE:3 Panorama sociodemográfico (Estatal) Distribucion territorial Jalisco/Zapopan~Area geografica. 
h'.tps·/,\ttM",·1.ir.e-qi.c~c.mx/proqramas/.::cpv/2020/tab!eros/panorama/ 
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~ Etnicidad 

Población que habla lengua índigena~ 

Población que no habla español de los hablantes de 
lengua indígena~ 

Lenguas indígenas mas frecuentes 

Naflr1a11 

Población que se considera afromexícana negra o 
afrodescendiente 

Fuente; INEGI Panorama sociodemográfico {Estatal) Jalisco/ZapopanMEntidad. 
https://www.ineqi.orq.mx/programas/ccpv/2020/tableros/panorama/ 

1 C5 %, 

O ~2 % 

55.9 % 

10.4% 

Dentro del territorio del municipio, el 8.35% de la poblacién se cons,de·a incígena, 

aunque sólo el 1.05% habla alguna lengua originaria. De estos últimos. e1 '.l.52% no 

habla español, porcentaje que ha aumentado de un año a otro, lo que si~rnfica que 

poco a poco se pierden las lenguas autóctonas. 

La edad mediana del municipio es de 30 años, por lo que en términos generales el 

municipio de Zapopan puede seguir considerándose joven en relaciór con- la edad 

de sus habitantes, aunque según los últimos datos, se registra un ine;eTJerto de la 

edad promedio con respecto al último censo 2010. 

La población actual en Zapopan para el 2020, ha crecido aproximadameme en 551 

mil habitantes con respecto a 1995, a tasas promedio de 1 • % er cada censo 

quinquenal en los últimos 20 años, situándole por encima de la tasa ::iromedio de 

crecimiento de la población de Jalisco. 

Evolución y tasa de crecimiento de la población en Zapopan y Jalisco 2000-
2020 

/ 

Jalisco 6,322,002 6,752,113 7,350,682 7,880,539 8.348/151 
" 

Zapopan 1,001,021 1,155,790 1,243,756 
;/,• "'·'.' 

1,373,427 !. ' 475,2"491 ,, ,·• ·"· 

% de la población 
Zapopan respecto a 16% 17% 17% 17% "i,8% 

Jalisco 
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Jalisco 7% 9% 7% 11% 

Zaoo¡:;an 15% 8% 10% 11% 
FJente: 11-E.G, C-e-r:so Poblacional y Vivienda 2020. 
h~tps:/ :w·A,w. i re Ji ..:'.>re. mx/ canten idos 'saladepre nsa/boleti nes/2021 IEstSociodemo/Resu!tCenso2020 Jal. pdf 

Estratrficación de los municipios por edad mediana de su población 

La densiaac ce la población de los municipios del Estado de Jalisco es la siguiente: 

Eé<IJ<I "<_._.,, .. 
P<rnod.;, 2020 
u-ru<1..-u <l<' m<:<l><1~ !\"e~ 
T1;.,o cs,,- <,~t,:,t,f,e,,_<:ien ! Ó~ ~~•-• ..., .J 

,.,.,.,-~,~,e,·~~"' z;, 
H V.>F'.a:J~,~~:J 
~:J ,:,,¡~•" ZS:, ''"M" :;, 
4:_, '.':,;¡~, ~ ::;,; ,..,.,~ ,, 

v.,p,•.• _,,,.,,.,JI 3' 

Ma<h;,ou~ 
J~ (>,, .. ~-~ 

=.Jente INEGI/Poblacitn~Jalisco (edad media) https:l/www.inegi.orq.mx/temas/estructura/#Mapas 

En cuantc a la razón por dependencia, existen 44 personas en edad de dependencia 

por caca • 30 e1 edad productiva. 

Ce eS1a manera, considerando el total de los 125 municipios de Jalisco, Zapopan 

es el más poblado con 1, 476, 491 habitantes, mientras que Santa María del Oro es 

el menos poblado, con 1,815 habitantes. De acuerdo con el propio INEGI, en 

lnformac1on por entidad de los municipios de la Zona Metropolitana de Guadalajara 

la pob1ac1on ac:ual es la siguiente: 
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Municipio Población 

Zapopan 1,476,491 

Guadalajara 1,385,629 

Tlajomulco de Zúñiga 727,750 

San Pedro Tlaquepaque 687,127 

Tonalá 569,913 

Puerto Vallarta 291,839 

El Salto 232,852 

Los resultados del Censo 2020, señalan que 64 de cada 100 perscnas oe 12 años 

y más son económicamente activas. La tasa de participación económ ::a es '.le 7€.9 

en hombres y 52.0 en mujeres. La población residente en el estado y -,ac;da en otro 

país es de 91, 987 habitantes. De este universo, 66, 464 persoras rrac,eron en 

Estados Unidos de América, 3, 861 personas en la República 8'.llivariana de 

Venezuela y 2, 681 son originarios de la República de Colombia. 

La población de tres años y más hablante de alguna lengua indígena asciende a 66, 

963 personas (0.8% de la población total). Este grupo de población SE mantuvo igual 

en relación con el 2010 cuando conformaban 0.8% del total de la poolacion :s3, 695 

habitantes). El 9.9% de la población estatal tiene alguna limitación :>ara rea izar 

alguna actividad cotidiana, 4.6% tiene discapacidad y 1.3% tiene algú1 proc1ema o 

condición mental. En total, 15.2% de la población en la entidad iiene. alguna 

limitación en la actividad cotidiana, discapacidad o algún problema o ::cncicion 

mental. 
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"Poblacion total y tasa de crecimiento promedio anual, 2005-2020 (Jalisco) 

6,752,113 

: 17 

3,750,041 

3,600,641 

7,350,682 

LS4 

7,879,530 

4,016,808 

3,262,722 

1 27 

4,249,ti95 

4,098,455 

8,348,151 

íl 1.3 

.:oos 2010 2015 1020 

lrstituto de lnfornación Estadfsti:a y Geográfica de Jalisco. https://iieg.qob.mx/ns/wp

c.::nbent,_;¡;loads/2021/0:;/presentaci%C3%83n-lNEGl-resultados-Cesnso-2020-Jalisco-completo.pdf 

Municípíos con Mayor y menor población 

8 348 151 

::l 
N 

t=l!e~te P»esentaci:"m de resultados 1NEGI censo de Población y Vivienda 2020. https://iieq.qob.mx/ns/wp

c:;r E -11up1e ads;2021 /02/P resentacio./4, C3 %B3n-l NE G !-resu!tados-Cesnso-2020-Jalisco-com pleto. pdf 
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Municipio con mayor y menor tasa de crecimiento poblacional 

9 1 

Fuente: Presentación de resultados JNEGI censo de Población y Vivienda 2020. https:/líieq.gob.rrxrns.";,,p

contenUuploads/2021 /02/P resentaci%C3 %B3n-I NE G I-resu ltados-Cesnso-2020-Ja!isco-corr p-Btc. pd' 

Municipios con mayores y menores proporciones en los indicadores socioeconómicos 
de educación del indice de Marginación, Jalisco 2020 

Porcentaje de población analfabeta de 15 
años o más 

Guada!ajara ll 153 

Zapopan 1 1,54 

T!ajomulco de ZUriiga ll! L59 

Puerto \lallarta 111! 1.99 

Juanaca11án lli! 2,07 

Tonalá 1111 2,13 

San Pedro Tlaquepaqu,e 111! 2,25 

lxl.!ahuacán da los Membnl!os 2.34 

Cha pala 2.56 

Porcentaje de población de i 5 c'los 
o mas sin educación básica 

Zapopan -s.64 

Guadal ajara 2' ,9Z 

Tlajomufco d,a ZUnig.a ;;;:4.05 

Puerto Vallarta L4.~-:2 

San Pedro Tlaquepaque 2!:.51 

Zapollán el Gr-ande 26.05 

Tona!il :2631 

Juanacatlán 29.tn 

Ahualulco de M'!Mcado 29.35 

Fuente: Elaborado por el IIEG con base en CONAPO, fndice de Marginación 2020. https://iieq.cpC rnxi151v,q

content/upload s/2021 /06/ResultadosMargi nací %C3 %B3n2 020~ í . pdf 
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2. Empreo y Trabajo. 

De acuerdo a la información presentada por el Instituto de Estadística y Geografía 

{IIEG de Jalisco, en la siguiente tabla se puede observar que durante los últimos 

años, Zaoooar registró un crecimiento en el porcentaje de los empleos generados 

en e municip o respecto al total de empleos generados en el estado, pasando de 

25% e1 20' 5, 28% en 2016 y 2017, 30% en 2018, 35% en 2020 y finalmente 30% 

en 2C21 

TOTAL ASEGURADOS 

F:C:;I.A JALISCO ZAPOPAN % FECHA JALISCO ZAPOPAN % 

2.c"':3 1.397,248 280,698 20% 2013 47,591 8,082 17% 

2.r:-·4 1 463,340 309,111 21% 2014 66,092 28,413 43% 

z-:-5 1 535,255 327,641 21% 2015 71,915 18,53 25% 

2C .. ,6 1.624,237 352,492 22% 2016 88,982 24,851 28% 

2.C ~7 1,662,463 366,494 22% 2017 93,631 25,847 28% 

2J:;8 1,761,000 391,377 22% 2018 43,132 13,038 30% 

2J:"9 1,812,699 409,287 23% 2019 51,699 17,910 35% 

2J:2íl 1,793,795 403,466 22.4% 2020 -18,904 -5,821 30.7% 

2C21 1,826,575 406,365 22.25% 2021 32,780 2,899 8.84% 

Fuerte: ilEG nst1uto je lnformaci61 Estadística y Geográfica de Jalisco/Economía~Trabajadores asegurados al IMSS por 
l\.1uni:i¡:jo :::e .• .aliscc :zapopan). https://lieg.gob.mx/ns/?page id=13537 

Con respec::c a la población ocupada en Zapopan y su distribución porcentual, 

segúr la ·'Fic1a Informativa de Empleo" publicada por el IMSS en el mes de enero 

del 2S21 se puede observar que los trabajadores hombres, del sector "servicios", 

represenr..an casi una tercera parte de la fuerza laboral, seguido de quienes se 

dedi::ari a la · ndustria de la transformación", y en tercera posición se posiciona el 

secto· :le 'ac:ividad comercial". 
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Distribución porcentual de trabajadores asegurados en el IMSS por sector de 

actividad económica, enero 2021 (Hombres) 

Fuente: IIEG; con infonnación del IMSS. https://iieg.qob.mx/ns/wp-content/up!oads/2021/02/Ficha-irf::mnativ-2-Em;,Jeo

lMSS-enero-2021-por-sector 20210215.pdf 

En lo que a las trabajadoras femeninas se refiere, al mes de enero del 2021, 

registran el siguiente comportamiento: Su actividad princ pal es en el sector 

servicios, siguiendo el industrial y el de comercio. 

Distribución porcentual de trabajadores asegurados en el IMSS por sector de 

actividad económica, enero 2021 (Mujeres) 

,,;p-,,,:,.:-¡ 
·1<' ;¡ \-'· 

1 ,-:;-,'.',.\', 
Lr~,,.·),hh 

(<d', 

C·,<'·,:··-.,, .. 
~- 1 7~ 

Fuente: IIEG; con infonnación del IMSS. https://iieg.gob.mx/ns/wp-contenUuploads/202- /02/Ficha-in~crrativc-=rrc ieo

lMSS-enero-2021-por-sector 20210215.pdf 
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Come puede apreciarse, al igual que en la gráfica anterior, la población femenina 

ocupada. se dedica en un mayor porcentaje al sector servicios, siguiéndole quienes 

se dec:ican al sector industrial y en tercer lugar, el comercial. 

De esta ma1era, puede observarse que Zapopan continúa siendo un municipio con 

vocaci6n e'llinentemente de servicios, industrial y comercial. 

No otstante, es importante señalar que a julio del 2021, Zapopan ha perdido los 

siguientes empleos: 1,251 en el sector Terciario; 1,670 en la industria de la 

Transfo_rrr-a::ión; 409 en la industria de la construcción; 179 en Transporte y 

Comunicaciones: y 3,131 en el de Servicios (el más afectado incluso del estado de 

Jalisco. c::imo consecuencia de la pandemia del Covid-19). Sin embargo, el sector 

Comercie 'la crecido en 7,796 empleos, lo cual puede significar que quienes pierden 

el t-abajc er ::>tras secto·es, se dedican a la actividad comercial. 

Tasa de Desempleo (Porcentaje) 

ANO NACIONAL JALISCO ... 

2012 4.9 5.4 
2013 4.6 5.1 
2014 4.29 4.89 
2015 3.96 4.27 
2016 3.5 3.32 
2017 3.3 2.9 
2018 3.6 3.1 
2019 3.5 3.36 
2020 5.1 5.0 

Fuente: nstitlJD c:e Estadistica y Geografía (IIEG) de Jalisco, Dirección de Promoción Económica, pocket a julio del 2021. 

(Dire:::ci:.r je .:;,~omocion económica). http:i/sie!.stps.qob.mx:304/perfiles/perfiles detallado/perfil ja!isco.pdf 
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Total de Empleos en Zapopan por División Económica 

JALISCO ZAPOPAN 

Agricultura, ganadería, silvicultura, 307 -1,2'5' 

Industria de la Transformación 8,891 -1,670 

Comercio 9,691 7,796 

Servicios -12,932 -3:3· 

Industrias Extractivas 157 --3 

lnd. Eléctrica y Captación y Suministro -500 -79 

Industria de la Construcción -3,502 -409 

Transportes y Comunicaciones 3,708 -P9 

5,790 1,064 

Fuente: Instituto de Estadística y Geografía {IIEG) de Jalisco, Dirección de Promoción Económica, pocke! a U!' oel 2021. 

{Dirección de promoción económica). 

Con datos del censo del INEGI 2020, se observa que de la población de Zaoopan, 

66.3% pertenece a la Población económicamente activa (PEA) y el 33.3% ::ienerece 

a la población no económicamente activa (PNEA) y el 0.4% corresponde a la 

población con condición de actividad no especificada. 

En cuanto a la población ocupada se refiere, se observa que el 56.2% '.le ésta, la 

conforma personal masculino, mientras que el resto, el 43.8% sin las -nujeres 

quienes conforman la población económicamente activa. 

Características económicas 
PobJocion ec.:onomic.imente .ictiv,;1 !PEAr 

438% 

H"mbrc!: 
56.2% 

Fuente: INEGI Censo población y vivienda 2O2O/Panorama Sociodemográfico-Caracteristicas Eccnó'nI::as- ::>0blaci6n 

Económica Activa (PEA} {Jalisco-Zapopan). https://www.inegi,org.mx/proqramas/ccpví2020/tabferos/parorarna 

Página 15 de 33 



85

~ 
z.c¡p¿¡:;: •. ri 

,;1c,~1:ld, .· ,.,~ 

··~rif:as ~ r,~ñcs PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

En cuanro a a población no economícamente activa el 38.1 % lo compone el sector 
esL1diantil, mientras que el 37.5% las personas dedicadas a los quehaceres de su 
hogar el resto son pensionados o jubilados, o que se dedican a otras actividades 
no econom1cas o incluso algunos que por sus limitaciones fisicas, no pueden 
trabajar. 

Características económicas 
Poblcoior ·10 eccnómicamente activo (PNEA)" 

38.1% 

37.5% 

13.3% 

2.2% 

PorceitaJe je :-G ;Joblaciór con cond1c1ón de actividad no especiflcadu~ 0.4%. 

Fuente: NEG ::ens:i población y vivienda 2020/Panorama Sociodemográfico de México/Caracterlsticas Económicas 

PoblaciCII Eccrórii::a A::tiva/No activa (PEA) (Jalisco-Zapopan). 
https //v'l'.w,.ire:¡i ::.rq mx/proqramas/ccpv/2020/tableros/panorama/ 

3. Economía: Inversión nacional y extranjera en Zapopan 

En los últmcs años la inversión extranjera en Zapopan ha tenido un mayor peso 

respecto a la nversión nacional. En 2013 representaba el 9% de la inversión total 

reg sisada en e municipio y en el año 2020 paso a representar el 20%, mientras que 

la inversio11 nacional representaba el 91 % en 2013 y en 2020 representó el 80%. De 

esta :na:iera, se confirma que Zapopan ha fortalecido cada año el clima de 

inversión, sie,do cada vez más atractivo a los capitales extranjeros: 
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Tipo de Inversión en Zapopan 

2013 2014 2015 2016 2017 20:s 2019 z- 2:-2.'J 

&1 lnversión nacional ;;; Inversión extranjera 

Fuente: Instituto de Estadistica y Geografía (JIEG) de Jalisco, Dirección de Promoción Económica, pocket a ui o 1el 2021. 

(Dirección de promoción económica). 

INVERSIÓN PRIVADA ANUAL ZAPOPAN / JALISCO 2013-2021 (millones de 

dólares) 

1,228.772 90% 10% 

1,311.167 81% 19% 

1,353.842 
80% 20% 

1,400.491 
70% 30% 

74% 26% 
1,481.726 

80% 20% 
1,420.146 

80% 20% 

1,537.430 

844.020 

784.538 

Fuente: Instituto de Estadistica y Geografía (IIEG) de Jalisco, Dirección de Promoción Económica, pcci<€t,:: .iulrc tiel 2021. 

(Dirección de promoción económica). 
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En ma~na de '.:omercio Exterior el municipio de Zapopan es el principal exportador 

del A.rea Metrooolitana de Guadalajara con un total del 38.68% de las exportaciones 

!males de Jalisco que al cierre del 2020 reportan un total estatal de 22, 000 millones 

de dó!ares; mientras que el municipio de Za popan registró un total de 8, 51 O millones 

de dólares. El municipio cuenta con diferentes socios comerciales, en materia de 

importaciones y con información a diciembre del 2020, el principal socio es China 

con $3, ~so ,1illones de dólares que representa el 36.70% siguiéndole Estados 

Unidos ae America con un total de $2, 460 millones de dólares, es decir el 24% del 

!mal de 1as 1riportaciones. Por otro lado, en materia de exportaciones, el principal 

socio comercial es Estados Unidos de América, que recibe el 78.73% de todas las 

expor.ac1ones jel municipio. 

Comercio internacional neto de Zapopan 
Comercio internacional neto de Zapopan 

21e.e. 2,x.~ 1:ios 2009 2J10 2011 2012 wn 20g 201s 2016 2011 20m 2019 2010 

Fuente: Data México, Secretaría d~ Economía. 

1 Estados Unidos 6, 700 78.73 
2 Países Bajos 233 2.74 
3 Canadá 201 2.36 
4 Francia 102 1.2 
5 India 99 1.16 

Fuente: Data México, Secretaría de Economia. 
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PRINCIPALES DESTINOS DE LAS IMPORTACIONES DE ZAPOPAN: 

1 China 3,780 36,7Q 

2 Estados Unidos 2,460 23:EB 
3 Malasia 669 5.5'J 
4 Taiwán 576 5.59 
5 Tailandia 487 L.73 

Fuente: Data México, Secretaria de Economla. 

Unidades de comercio y de abasto del Municipio. 

Al mes de agosto de 2021, el municipio cuenta con una infraestructu·a de umcades 

de comercio y abasto con la siguiente estructura: 3 tiendas Diconsa, 87 :ia,guis, 

con certeza jurídica y reconocimiento por parte del Municipio, ( el ::>k,no del 

Ayuntamiento aprobó durante sesión de cabildo del 30 de agoste de1 2c2· a 

regularización de 64 tianguis; 49 que en años pasados ampliaron su extensi:in y 15 

en situación irregular, 14 mercados públicos, 4 rastros, 1 central de abas1cs y 1 O 

centros de acopio de granos y oleaginosas). 

Para su administración, el municipio de Zapopan cuenta con doce Delegaciones: 

Atemajac, Cd. Granja, El Batán, lxcatán, La Experiencia, La Primavera, La '✓enta 

del Astillero, Nextipac, San Esteban, San Juan de Ocotán, Santa Ana Tenetitilán y 

Tesistán. Como agencias auxiliares cuenta con las siguientes: Copala, é:x .-facienda 

del Lazo, Huaxtla, Colonilla del Ocote, Milpillas, Mesa de San Juan, Paso de 

Guadalupe, Rio Blanco, San Isidro, San Lorenzo, San Miguel Tateposcc, y Sa,ta 

Lucía. 
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Infraestructura en Zapopan Jalisco 

Tipo de Servicios Cantidad 

Cementerios 12 

Escuelas 645 

Palacio o Ayudantía 9 

Mercados 50 

Plazas 327 

Centros de Salud 65 

Tanques de agua 16 

Templos 242 

Fuenl:3: .fEG nsticuto de Información Estadistica y Geografla del Estado de Jalisco Atlas de Caminos del estado de Jalisco 

2021. t\.taoa :;erara! cel Estado de .. alisco 2021 Censo de Población y Vivienda 2000 y 2010. INEGI, Siete servicios básicos, 

CDTP.~IIEG_, 2!)QS htt¡:;s;//w..vv,,1.iieq.aob.mx/contenido/Municipios/Zapopan.pdf 

4. Vivie11da y Hogares 

El númer:i total de viviendas particulares habitadas en Zapopan es de 425,194, lo 

cual represerna el 18.3% del total en el estado. Lamentablemente de estas, el 1.3% 

de las •,;iv1encas del municipio cuenta con piso de tierra, y el promedio de ocupantes 

por cuarto construido es de 0.8%. Por otro lado, la tasa de crecimiento promedio 

anual en el :ier oda 2015-2020 en Zapopan es de 1.2%. 

Población en 2015 Zapopan: 1,243, 756 

Población en 2020 Zapopan: 1,476,491 

Total de viviendas particulares habitadas (Jalisco/Zapopan) 

Fuente: 11\,EGi' Censo Jobla::ión y vitJienda 2020/Panorama Sociodemográfico de México (Jalisco~Zapopan) Vivienda (Total 

de viJ•,encas·, 'lttp.s:.iWNW.lrngi.org mx/programas/ccpv/2020/tableros/panorama/ 
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Viviendas particulares, habitadas, deshabitadas y de uso temporal /Jalisco) 

2 958 646 

Vi\lliendas 
particulares 

Habitadas 

176 350 

0-eshabitad as 

Fuente: Presentación de resultados Jalisco (INEGI) Censo de Población y Vivienda 2020. https:,'/i ec.qal:'.T){.ns/vvp-

contenUuptoads/2021/02/Presentaci%C3%83n-tNEGl-resultados-Cesnso-2020-Jalisco-co11p1eto.;:;icf 

Con base en el Panorama Sociodemográfico de Jalisco 2020, en el municipio de 
Zapopan el 96.2% de la población cuenta con agua entubada, 97.3% con orenaje, 
97.4% con electricidad, 97.4% cuenta con servicios sanitarios y el '33.'3 cuenta con 
cisterna o aljibe, sin embargo, al registrarse un aumento en la pob1ac,ón y con ello 
un aumento lógico de la mancha urbana, existen colonias que aún ne han pasado 
por proceso de regularización, por lo que algunas no cuentan con los se·vicios 
básicos elementales ya que de acuerdo con el censo de población 202J existen 286 
viviendas sin electricidad, 943 sin agua potable, 276 viviendas aún u1i izan el servcio 
sanitario de letrina (pozo u hoyo), 430 no cuentan con drenaje, 22 ;iv,e-idas no 
tienen ni energía eléctrica, ni agua entubada, ni drenaje. 
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Municipio con mayor y menores proporciones en los indicadores 
socioeconómicos de vivienda del índice de marginación, Jalisco 2020 

Porcentaje de ocupantes en Porcentaje de ocupantes en 
'Jiviendas sin drenaje ni excusado viviendas sin energía eléctrica 

Guadalajara 0.01 La Manzanilla de !a Paz 0.02 
Zapopan 0.02 Tonaya 0.02 

Sar :>edro Tlaquepaque 0.04 Guadalajara 0.03 
Thjc.:r J,co de ZUr"\iga 0.04 Zapopan o.os 

Zaootán el Grande 0.06 Valle de Guadalupe o.os 
Sayula 0.08 El lírnón 0.06 
Tonala 0.09 San Pedro Tlaquepaque 0.07 

San ..;;Jar.ilc de Escobado 0.11 Tonalá 0.07 
Toníla 0.13 Techa!uta de Montenegro 0.07 

El Salto 0.13 Tlajomulco de Zúriiga 0.08 
To!imán 4.27 Huejuqullla el Alto • 2,40 

S;,a t,.,ar;:;n de Bo!al!os 5.12 Tecal1Uán • 2.50 
qt.!:::-os de Jalisco 5.33 Santa Marfa del Oro m 3.48 
hoJ;F-Jqu1lla el Alto 7.19 Zapotlt!án de Vadillo • 3.59 

Vlila Guerrero 7.26 Villa Guerrero ma 4.02 
Sama Maria del Oro 15.07 San Marlfn de Solanos 111111 4.14 

Chimaltitán 15.49 Cuaulit!án de Garcla -- 5.63 Cuai.r.:,t:tm de Garcfa. 17.00 Chimaltitán ..... 8.34 
Bolaflos 37.63 Bolaños 19.91 

Mezquitic 60.42 Mezqui11c 30.73 
o 20 40 60 80 o 10 20 30 40 

Fu~rte: IEG con datos obtenidos por CONAPO; fndice de marginación 2020. https://iieg,gob.mx/ns/wpM 
~ornerit/ .. .c oads.'2021 /06/ResultadosMarqinaci%C3%B3n2020M 1.pdf 

Disponibilidad de servicios y equipamiento (Jalisco/Zapopan) 

96.2% 

97.3% 

97.4% • 
97.4% 

77.8% 

63.6% 

FJe,:e: NEG Censo poblacion y vivienda 2020/Panorama Sociodemográfico de México (JaliscoMZapopan) Vivienda 

/(Cis:xm tílijac: :le servicios y equipamiento). https://www.ineqi.orq.mx/programas/ccpv/2020/tableros/panorama/ 
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Acceso a servicios básicos en Zapopan (2000-2020) 

2000 

Sin baño 2020: 2.58% 

Sin sistema de alcantarillado 2020: 0.1% 

Fuente: Data México/ Zapopan Acceso a servicios básicos. https://datamexico.org/es/wofile/geo/zap~ccn 

Finalmente en materia de ahorro de energía y separación de residu::>s el • 3. 96% de 

los hogares utiliza paneles solares para solventar sus necesidades de elect·,cida::l; 

el 20.6% tiene calentadores solares de agua y el 10.8% dispo,e,.., de aire 

acondicionado . 

• 

3.96% 20.6% 
OISPOUE/1 OE PANELES SOLARES 

Fuente: Data México Zapopan. Secretaria de Economía. 

htlps://dalamexico.org/es/profi!e/geo/zapopan?fdiSelectorButton1=qenericlnvestment&fCiTimeSelecto---a.:ar-?.°&no .... 3iroCo 

nectivity-goodAccess 
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De a::l.erdc con el Censo de Población y Vivienda 2020, en Zapopan existen 

494,654 vMendas particulares, de estas, 425,194 son viviendas particula res 

habita-das. :on 1, 476, 491 ocupantes. De estas, el 55.4% es vivienda propia, 

30.97%' es alquilada, 11.85% prestadas, 1.01 % se encuentra en otra situación y el 

0.34% ne espe:ífica. Por otro lado, existen 53,505 viviendas deshabitadas y 15,740 

de uso ternp<Yal. 

425,194 

53,; 505 
15,740 

=ue:1!e: Clea;ión propia datos obtenidos por Información Socíodemográíica por municipio, Jalisco, 2020. 

Distribución de las viviendas particulares habitadas según tipo de tenencia 

en México, 2015. 

é7 .9 

14 . 1 

■ 1.5 0.6 
~ 
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Los datos del documento "Panorama Sociodemográfico de Jalisco :ie1 C~nso de 

Población y Vivienda 2020", arrojan que las viviendas particulares ha::,1ta:'!as son 

425,194, el promedio de ocupantes por vivienda es de 3.7 personas, y e1 promedio 

de personas por cuarto es 1. 

En cuanto servicios y bienes privados se refiere, se ha identificado ~ue de las 

425,194 viviendas particulares habitadas, 319,756 es decir el 54.7% de los ..,ogares 

cuenta con Internet; 206,859 hogares cuentan con televisión de pa~a; 255,997 

viviendas dicen contar con computadora, Tablet o laptop, es decir el 5.c..n10; 395,845 

esto es el 91.4% de los habitantes tiene teléfono celular; y el 250,174 \'',·iendas es 

decir el 58.8% de los hogares cuenta con línea telefónica fija. 

t,·,··~c 
te)e..:¡:,u . :!i ; ,,- :e: 

o ..... ) 

Viviendas con disponibilidad de TIC 

Fuente: INEGI Censo población y vivienda 2020/Panorama Sociodernográfico de México (Jal sco-Zap::ir:ar: 

(Disponibilidad de TIC). l11tps:l/wV'.w.inegi .org. mxlpro,grarnaslccpv/2020/table rosioanoram;if 
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5. Servicios de Salud) 

El .füimo ~enso de Población y Vivienda (2020) publicado por el INEGI muestra que 

el 51% de los derechohabientes de los servicios de salud en Jalisco se atienden en 

el MSS, riient-:-as que el 35.5% en el INSABI anteriormente denominado Seguro 

Popu ar, el resto se encentran afiliados a diversas instituciones como se muestra en 

la sigJieme :ab1a. 

Poblacióin total según condiciones de derechohabiencia (JALISCO) 

Respecte a 10s servicios de salud, se tiene que son mayores los derechohabientes 

de lfw1SS. ta1t.o hombres como mujeres, siguiéndole quienes se atienden en 

consulronos ce farmacias particulares, otro lugar no especificado, luego quienes 

asister- aI seguro popular, aunque también hay un número importante de personas 

que no se atie,den en ninguna de las dependencias del sector salud. 

Dístri:bución de personas afiliadas a servicios de salud por sexo 2020 

Zapopan Hombres Mujeres 

IMSS 255,235 274,633 

Consultorio de farmacias 194,266 206,734 

Otro lugar 142,956 138,264 

Centro de salud u Hospitales de la 72,503 81,014 

SSA (Seguro Popular) 

No se atiende 14,152 13,942 

ISSSTE 13,932 19,021 

Pemex, Defensa o Marina 4,672 3,773 

No especificado 3,638 5,067 

:~r~~ ?::;.;:~~, ISSSTE estatal 874 1,781 
~,.;>J~ \\Jl1J )¡,e .. ' .. <L , ' L 

Consultorio, clínica u hospital 835 587 -{~(.~·:;~- ~"';~-:•/~ ... ~ ,:¿}:\ 
~ - , <'• · ,:S ·t• - ·\ z,~~ ... 1" .. ,. ,.::, C'i. ., 

privado ~(;~ ~ -r;"' ¡_.c. ,1 ' , .• ~ '.Jj ?i.rlt, .J.·
1
~ ~ 

"'i~· •-'/. Fuente: INEGI población afiliada a servicios de salud 2020. ~f~\ff .:--.~ • 
T --.."'i'ffe ·1>".,. r tt::s l.'v,:.""" .. 11egi .:J,il.!!llS@POOJ.lbulados!in,tr-rn,i;;Ji~.rni'.:P_>,::cDArP.chohabiencia 02&bd=Darachohabiencia 
P,:;'-'AN, -> - -
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t~-::is.:r r:, ~~-d~l .i:. r:. :<.lll .,.,\,,;;,,.,;•.•" ;,>;~ i,i.•.t;u· 

Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 20:;o 

https:!1ineg:.org.mx/temasldc rcchohG!,icncia/ 

De esta manera, en servicios de salud, el 77.3% de la población afiliada al sistema 

de salud, se encuentra registrada en el IMSS, el 8.6% son derecho hc.ofemes del 

INSABI, el 4,2% reciben servicios médicos a través del ISSSTE y el 1 .. 1 % están 

inscritos en instituciones privadas. 

Población afiliada Zapopan 

El porcentaje de población que declaró estar afiliada a los servicios ae salud 

aumentó de 64.1 % a 69.8 por ciento. 
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Distribución de personas afiliadas a servicios de salud por sexo (2020) 
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F Je.le: Jata O\tél(]COI Zapopan-Salud httQs·/foata111exico.orgíes/profile1geo/zapopan 

6. Cuf tura y Deporte 

En Zaoopan se encuentran diversos centros donde se promueve el arte y la cultura. 

Ent'"e ros :¡ue S<3 encuentran 8 centros culturales y un museo de art~. 

• CEY.Jtr.'.) Municipal de la Cultura 
• Centro Cultural Las Águilas 
• Centro Cultural Constitución 
• Centr.'.) Cultural Tabachines 
• Ce'.'ltro :::-ultural San Isidro 
• líi1oduIc Cultural Torremolinos 
• Centro Cultural Paraísos del Colli 
• Centr.'.) Cultural Jardines de Nuevo México 
• Mu.seo de Arte de Zapopan (MAZ) 

~óco'~ 
t~-~~1i:r .,ifF:lé-~L.e -es pecta a infraestructura deportiva, de acuerdo con el Consejo Municipal 
~;, ·m· - 'é-· ~ , , • 

f ✓ .... ~¡[.. )t~-re de Zapopan, (COMUDE) existen en el municipio 2 albercas, 12 campos 
e( ~:;;,1.1:fl j ~ · 

\ 1-.i.[..;_f,~ ~ e-f brn, 76 campos de futbol, 65 canchas de basquetbol, 3 canchas de voleibol 
~f.!.'! ... · ,' , "/i 

-.;:'-i,~>-- J/ // ¿; •. .., ... ,.. , 
~P. . .I~ 
~ 
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de playa, 96 centros y unidades deportivas, 2 gimnasios y 3 pistas de atletismo, 81 

multiusos, 5 de frontenis, 1 tochito y/o de futbol americano y 3 jaulas :le :Jateo. 

CamPoS Campos Car:rc'has Cam;1has Cer:itros y, ,.- · Pistas 
Monieipio A lbetcars cd~ de de tleo 1:1nidades Gimn;asbs da 

1----------if-----+-'b;;;.e...;.· ís=tl'-'. ª-' -+-""'fll!__,_l.b=e"--.1-+-'b"""'~"""~'""'' =ue""'~""-blt vole1Q~ de q:rti\las ! ~fle1l'smo 
Zapopan 2 12 76 65 3 96 2 3 

Fuente: COMUDE ZAPOPAN. 

7. Seguridad y Justicia 

En materia de Seguridad y Justicia, el Municipio de Zapopan cuenta c:,n 5 agencias 

del Ministerio Público del fuero común (Hospital General ::Je Zapopan. Las .t..gu ilas, 

Cruz Verde Centro, Atemajac y Carretera Colotlán) y una agencia del fuero federal. 

Además, Zapopan aloja el Centro Urbano de Retención Vial ::>or .t.Jcot1olismo 

(CURVA) en las Instalaciones de la Comisaría General de Zapopa, 

8. Transporte y comunicaciones 

En cuanto a red carretera, el municipio cuenta con 182 kil::>metros, :le los cuales ?3 

kilómetros son troncales federales pavimentados, 49 alimentadoras e.statales 

pavimentadas, 45 de caminos rurales paviméntados y 15 con terra:::ena 

En lo que respecta a comunicación en espacios públicos bajo el progra'Tla México 

Conectado, el municipio consta de 13 sitios con banda ancha para conexión 

inalámbrica distribuida en 3 localidades. 
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9. Objetivos de desarrollo sostenible 

Los Estaoos ,iembros de la Naciones Unidas aprobaron una resolución en la que 

reconocer que el mayor desafío del mundo actual es la erradicación de la pobreza 

y afirman que sin el logro de dicho objetivo, no puede haber desarrollo sostenible. 

La Agenaa plantea 17 Objetivos con 169 metas de carácter integrado e indivisible 

que abarcan las esferas económica, social y ambiental. 

La nueva esuategia regirá los programas de desarrollo mundiales. Al adoptarla, los 

Estado5 se comprometieron a movilizar los medios necesarios para su 

ir,plememacióo mediante alianzas centradas especialmente en las necesidades de 

los mas pebres y vulnerables. 

1 O. Po.breza y Vulnerabilidad 

Las cifras de pobreza que mide el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

Social (CONE'vAL), no tienen variación por el momento dado que no se tiene 

medición actualizada. 

___ Qe acJer:io con el Informe de Pobreza y Evaluación elaborado en 2020 por el _.,,.:;;~ ,. ....... , ........ 
>~~f<t~.1~~~lf A.._, reaiizado con estimaciones y metodologías establecidas con base en 
1 J_\ f ~~f~~ ~.;j.lil 2(Y 5, se puede observar Zapopan tiene 382, 961 personas en condiciones 
·). t.i.i ~~ ; .!{~&~,. ~ 2 \\ 
~ O. \fi:J·~.jijtif~¡Za lo que representa el 28.1 % de la población del municipio. 
~ ,~~~ .!¿ / i 
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Gráfica 34. Municipios con mayor porcentaje y número de parser.as en s•it.ac <'.n 

de pobreza. Jalisco, 2015 
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Por otro lado, existen 26, 518 personas en condición de pobreza extre-na. lo que 

representa el 1.9% de la población del municipio. 

Grafíca 215. Municipios con mayor porcentaje y número de personas ér s;t:Jación 
de pobreza extrema, Jalisco, 201!5 
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La pobreza. está asociada a condiciones de vida que vulneran la dignidad de las 

personas, limitan sus derechos y libertades fundamentales, impiden la satisfacción 

de sus hecesiaades básicas e imposibilitan su plena integración social. De acuerdo 

coo esta concepción, una persona se considera en situación de pobreza 

multidi'7ensional cuando sus ingresos son insuficientes para adquirir los bienes y 

los ser.,ic os que requiere para satisfacer sus necesidades y presenta carencia en 

al me,1;:')s u10 je los siguientes seis indicadores: rezago educativo, acceso a los 

servi::ics de salud, acceso a la seguridad social , acceso a la alimentación, calidad y 

espacios ::le la 1/ivienda, y servicios básicos en la vivienda. 

P-...tiao:cr ~ ~!it..l.3CI~ ~ p.::b.-eza r.-.Y1!3di~nstcnail 
Po.t-'a~f'! ~ s 1Dirt0t" de :á.rez.?J mU1'ndirn.erdiona$ · 

ITY"✓.i....-aóa 

·F-~4 ,m i..P.lUIC.fÓir d9 :K.'DteZ3 m:.:t'.h:hmertrstOni=Ó 
e.xtr&m.a 

.l..,:-;:~_a •~R"VÍ~~~~-e_r ~~™enci~-~v• 

............ .&.-:~:-, ;!· a{Jr."1=1"i\~ 

•Blene9tar 
....... _,15c&~--,,....-.-=----¿:; ingreso 1nféric-r a 13 ~!nea .r,e."blett€s.~r 
mir:1mo 

:>ro:~ .:.or. .. ~ l'l!lf'OSc:> .n:erro, ,a, la lr,ea d:0 ooenes.::a, 

Zapopan, 2010.2015 
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11.Actividad Económica. 

Con base en el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económi:as (D-::NUE), 
la cual es una herramienta alimentada con información del INEGI. se realizó un 
análisis de las actividades económicas realizadas en el Municipio de Zaoopan que 
son conformadas por 20 categorías con un total de 52, 238 Unidades E~o1-::>m cas 
distribuidas en el municipio. A continuación, se anal izan las actividaces e-:o,6m cas 
con mayor preponderancia en el municipio. 

Principales actividades económicas 

-,~ 
A~lvidad Económica Uni~ades económicas Porcam:a,e, 
Comercio al por menor 19,219 36:~ 

Otros servicios excepto actividades 
8,702 1€.66~ ~ubernamentales 

Servicios de alojamiento temporal y de 
6,812 • 3 .J4;;. oreoaración de alimentos v bebidas 

Industrias manufaclureras 4,626 8.85% 
Servicios de salud y de asistencia social 2,494 4.7~ 

-
Otros 10,385 19.68~~ 

Fuente. 01rectono Estad1st1co Naet0nal ce Unidade!; Econom1cas. 

Principales activldades econó micas Zapo pan 2021 

1:l,2!~ ... ........... ··· · ··· ..... , .. , ..... ··--· . . ·······•············- --

ó,s:2 

,:_626 

2.494 

Q D 
{} 
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Anexo 11) Programas 
Presupuestarios que 

integran el Presupuesto de 
Egresos 2022 

-"~ t!Na&lii iiiiR4'M : ... 

Gobierno de 

Zapo an 

Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022 
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11. PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS QUE INTEGRAN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 2022: 

TABLA DE DESCRIPCIÓN Y RESPONSABLES DE SU EJECUCIÓN. 

1. PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

2. JEFATURA DE 
GABINETE 

1. GESTIÓN GUBERNAMENTAL: TIENE COl\10 
OBJETIVO PRINCIPAL ESTABLECER MÁS v 
MEJORES POLÍTICAS PÚBLICAS QUEA-IEr-..DAN 
LAS NECESIDADES DE LAS ==AMJLIAS 
ZAPOPANAS. 

2. TRANSPARENCIA: EL PROGRAMA 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CJE~TAS, 
GESTIONA ANTE LAS DEPENDE~IAS LA 
RESPUESTA OPORTUNA Y DE CONFORMIDAD A 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE A· LAS 
SOLICITUDES DE TRANSPARENCIA, ASÍ COMO 
LA PUBLICACIÓN DE INFO::.:_W.fl.CIÓN 
FUNDAMENTAL GENERADA PO~ LAS 
DEPENDENCIAS. ADEMÁS, TIE'\JE COMO 
OBJETIVO GENERAR INFO~Y.ACl8N 
PROACTIVA QUE SEA DE INTERÉS -=ARA LA 
POBLACIÓN EN GENERAL. 
3. APOYO A LA FUNCION PUBLICA Y AL 
MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN: LOS 
OBJETIVOS DE ESTE PROGRAMA Sot-. LA 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTC DEL 
DESEMPEÑO DE LAS DISTINTAS ÁREAS :J~L H. 
AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO LA PL.Al',dFiCACIÓN 
Y EL DESARROLLO DE PRO...,ECTQS 
ESTRATÉGICOS Y DE MEJORA EN 3ENE~ICIO 
DE LA CIUDADANÍA. 

3. COMISARÍA GENERAL 4. SEGURIDAD PÚBLICA: TIENE COMO 
DE SEGURIDAD PÚBLICA OBJETIVO COADYUVAR A MANTENE~ LA ~AZ E 

INTEGRIDAD DE LA CIUDADANÍA. 

4. SINDICATURA 
MUNICIPAL 
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z~'i·P.'"iiP't1n ~ ~,. 

5. SECRET .A.RÍA DEL 
AYUNT AM rENTO 

6. CERTEZA JURIDICA: SU OBJETIVO 
PRINCIPAL ES SUPERVISAR Y EVALUAR EL 
TRABAJO DE LAS COORDINACIONES 
GENERALES MUNICIPALES, ASÍ COMO 
RESOL VER LAS DUDAS SOBRE LA 
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE LAS 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES DEL MISMO 
MODO ASIGNARLES EN CASOS 
EXTRAORDINARIOS LA EJECUCIÓN DE 
PROYECTOS Y LA RESPONSABILIDAD SOBRE 
UN ASUNTO ESPECÍFICO. 
7. EFICIENCIA GUBERNAMENTAL PARA LA 
POBLACIÓN: SE PRETENDE MEJORAR LA 
EFICIENCIA DE LAS ÁREAS DE LA SECRET,A.RIA 
DEL AYUNTAMIENTO QUE ATIENDAN AL 
CIUDADANO PARA BRINDARLE UNA ATENCIÓN 
DE CALIDAD SIN DESCUIDAR LAS 
NECESIDADES INTERNAS DE LAS ÁREAS 
REQUERIDAS. 

8. GESTIÓN INTERNA EFICIENTE: EL 
PROGRAMA BUSCA EFICIENTAR LA GESTIÓN 
INTERNA POR MEDIO DEL EFICIENTE USO DE 
LOS RECURSOS, CUBRIENDO _AS 
NECESIDADES INTERNAS DE CADA ÁREA PARA 
MEJORAR LOS TIEMPOS DE RESPUESTA 
CONTRIBUYENDO A UN MEJOR SERVICIO. 

9. GESTION INTEGRAL DE RIESGO DE 
DESASTRE PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN: 
LA CULTURA DE PROTECCIÓN CIVIL EN LA 
CIUDAD DE ZAPOPAN FAVORECE A LA 
PREVENCIÓN DE DESASTRES, DE IGUAL 
MANERA CON EL PROGRAMA SE ESTÁ 
PREPARANDO PARA ACTUAR EN CASOS DE 
EMERGENCIA Y LA PREVENCIÓN DE LAS 
MISMAS, EFICIENTANDO ASÍ LAS 
CAPACIDADES DE RESPUESTA DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS. 
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6. TESORERÍA 
MUNICIPAL 
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1 O. INSPECCION DE LUGARES QUE REQUIEREN 
DE LICENCIA O PERMISO: SE INS?ECC.ONAN 
LOS LUGARES QUE POR SU ACT'.'/1DAD 
REQUIEREN CONTAR CON LICE1'iaA O 
PERMISO Y EN SU CASO SE EMITE LA SANCl8N 
CORRESPONDIENTE, FUNGE CDMO UN 
ÓRGANO DE CONTROL PAPA LA 
REGULARIZACIÓN DEl SECTOR COME~C'.AL O 
DE OTRA ÍNDOLE. 
11. FORTALECIMIENTO Y OPTIMIZAC,ON DEL 
CATASTRO: SE CONTRIBUYE A INCREMENTAR 
EL REGISTRO CATASTRAL DEL MJl\112.IFIO DE 
ZAPOPAN MEDIANTE EL INVENTARIO v 
VALUACIÓN PRECISO Y DETALLA.DO :)E LOS 
BIENES INMUEBLES UBICADOS ::N LA 
MUNICIPALIDAD; SU PRINCIPAL FUNCIÓN ES 
DETERMINAR LAS CARACERJS-'CAS 
CUALITATIVAS Y CJANTITATIVAS C·E LOS 
PREDIOS Y CONSTRUCCIONES UBICADCS EN 
EL TERRITORIO MUNICIPAL. 
12. INGRESOS: SU OBJETIVO PRINCIPAL ES 
CONTRIBUIR AL DESARROLLO Y A. M::JORAR LA 
DOTACIÓN DE SERVICIOS PUBL.1C:JS 
MEDIANTE EL FOR-ALECIMIENTO '.JE LOS 
RECURSOS PROP OS, LO A'\iTE~IOR 
HACIENDO USO CE MÁS Y MEJCRES 
MECANISMOS DE RECAUDACIÓl\l QUE 
PERMITAN REDUCIR LA EVASIÓN v ELL-SIÓN 
FISCAL APLICANDO MECANISMOS DE 
EJECUCIÓN MÁS EFICIENTES. 

13. CONTABILIDAD Y EGRESOS: SE 
CONTRIBUYE A LA ADMINISTRACl()l\i DEL 
GASTO PÚBLICO CON EFICIENCIA. E=ICACIA, 
ECONOMÍA, CALIDAD, TRANSPAFEI\JC:A Y 
HONRADEZ. EL OBJE-IVO DEL PROGRAMA ES 
EFICIENTAR LOS PROCESOS DE =.JE•: ... 1CIÓN 
DEL GASTO, MEJORANDO LA RENDIC.lór-.i :>E 
CUENTAS, ATENDIENDO LA NORMATr'/!OAD 
APLICABLE Y CONSOLIDANDO LOS MODELOS k =-~ 
DE PRESUPUESTACIÓN _ QUE DE!\! MAYO~;(.::·\; :,~~'.;/·~~--. 
c~RTEZA A LA CIUDADANIA DE LOS F.EC UFS~$(?"d~,r.l,i,~_'.~.:.:

0

l_:3;:~;i.-,\ ,,;_,-,: .. ·'· 
PUBLICOS QUE SE EJERCEN. :$ :: ·~-,7, · -· , , ,___ ________ ....._ ___________ ____ ►..,...~ ~: {::~:,i ->~'i\\; ·~ ~~ ~ 

. \\ ~ "(~;:~.::~\ it~!/ ~: ✓; 
\~~ , -'¼ ~rs.,.~ ,, d 

X ·•~ .. ~,1,:~~- :,:.~~.' 
~ <.,;' ., "' :,'?-~~• \. I,~: , ,"', 

...:::-:::;. ~7:::-.,,,p_ 
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7. C0NTRAL0RÍA 
CIUDADANA 

8. C0ORDl'NACIÓN 

36. FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL: EL 
PROGRAMA TIENE COMO OBJETIVO PRINCIPAL 
ADMINISTRAR LOS RECURSOS PROVENIENTES 
DEL FAFM Y QUE ESTOS RECURSOS SEAN 
EJERCIDOS DE ACUERDO CON LOS RUBROS 
GENERALES QUE SEÑALAN LOS 
LINEAMIENTOS DEL FONDO, DE ESTA MANERA 
TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO 33. 

14. FISCALIZACION, AUDITORIA Y COMBATE A 
LA CORRUPCIÓN: EL PROGRAMA VIGILANCIA Y 
CONTROL EN LA APLICACIÓN DE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, TIENE COMO 
OBJETIVO COADYUVAR A FORTALECER LA 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL 
MEDIANTE EL DESARROLLO DE ESQUEMAS 
MODERNOS DE FISCALIZACIÓN Y AUDITORÍA, 
PARA GUIAR EL USO DE RECURSOS PÚBLICOS 
BAJO LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA, 
EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y 
HONRADEZ; DE ACUERDO CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

15. IMAGEN URBANA: TIENE COMO OBJETIVO 
DESARROLLAR, MEJORAR Y MANTENER LA 
IMAGEN URBANA DEL MUNICIPIO A TRAVÉS DE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

GENE~L DE SERVICIOS 1---------------------1 
MUNICIPALES 16. ESPACIOS PÚBLICOS: MANTENER 

ESPACIOS PÚBLICOS SEGUROS Y SALUBRES 
MEDIANTE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS. 

18. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN: DOTAR Y PRESTAR 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN, A LAS 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES PARA EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 

u 
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1 O. COORDINACIÓN 
GENERAL DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
COMBATE ALA 
DESIGUALDAD 

11. COORDINACIÓN 
GENERAL DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE LA 
CIUDAD 

19. MANTENIMIENTO: PREST.AClON DE 
SERVICIOS EFICIENTES EN LA A~1'JC 1ÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LOS RECURSCS ')UE LAS 
DEPENDENCIAS TIENEN A SU :)ISPCSICIÓN 
PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FU'\ICIONES. 

20. ACCESO AL MERCADO LABORAL: TIENE 
COMO OBJETIVO AUMENTAR. LAS 
POSIBILIDADES DE LA CIUDADANA DE 
ACCEDER AL MERCADO LABORA Y EL 
EMPRENDURISMO, LO ANTERIOR, MEC ANTE 
EL OTORGAMIENTO DE CURSOS, T,tl,L_E::RES, 
CAPACITACIONES Y APOYOS A LA POOLA::lóN. 

21. COMBATE A LA DESIGUALD'AD: SU 
OBJETIVO ES COADYUVAR A COMEA.TIR LA 
DESIGUALDAD SOCIAL Y ECON3MICA, 
DISMINUYENDO LA BRECHA DE DE::SIGLALDAD 
EN EL MUNICIPIO. 

22. TURISMO: TIENE COMO OBJ=Tl'✓O 
PLANEAR, PROMOVER Y FOt1Ef\l- N~ EL 
DESARROLLO TURÍSTICO EN EL MUNICl;;i O . 

23. EMPRENDEDORES: IMPULSAR EL 
DESARROLLO ECONÓMICO DE LAS :;:,E~SONAS 
QUE DESEAN EMPRENDER ALGÚf\. FRQVECTO. 

24. ZAPOPAN PRESENTE: COMB,ll.TIR LA 
DESIGUALDAD SOCIAL Y ECONÓM CA Y 
CONTRIBUIR A IMPULSAR LA :::FiCEI\JCIA 
TERMINAL DEL NIVEL BÁSICO ESCOLP..R 

25. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO: SU 
OBJETIVO PRINCIPAL ES O~DEI\JAr. Y 
REGULAR LOS ASENTAMIENTOS .-!LJMANOS 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD. 
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12. DIRECCIÓN DE 
OBRAS ?ÚBl.lCAS E 
INFRAESTRUCTURA 

13. COORDINACIÓN 
GENERAL DE 
CONSTRUCCIÓN DE LA 
COMUNIDAD 

26. MOVILIDAD Y TRANSPORTE: LA FINALIDAD 
DEL PROGRAMA ES BRINDAR A LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN 
MEJORES MECANISMOS PARA EL 
DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA DE 
MOVILIDAD QUE INCENTIVE LA MOVILIDAD NO 
MOTORIZADA, ASI COMO MEJORAR LA RED DE 
MOVILIDAD EXISTENTE. 

27. MEDIO AMBIENTE: SU OBJETIVO ES 
CONSERVAR EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO, ASI 
COMO LLEVAR A CABO MEDIDAS 
CORRECTIVAS RESPECTO A LA PROTECCIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE EN ZAPOPAN. 

28. OBRA PÚBLICA MUNICIPAL: SU OBJETIVO 
ES MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA URBANA 
DEL MUNICIPIO MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE 
OBRA PÚBLICA MUNICIPAL QUE SATISFAGA 
LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN. 

29. MAZ ARTE ZAPOPAN: TIENE COMO 
FINALIDAD CONTRIBUIR A LA PROMOCIÓN DEL 
ARTE Y LA CULTURA EN ESPACIOS DIGNOS, 
INCLUYENTES Y ACCESIBLES A LA CIUDADANÍA 
DE ZAPOPAN. 

30. EDUCACIÓN ZAPOPAN: SU OBJETIVO ES 
CONTRIBUIR A MEJORAR LA CALIDAD 
EDUCATIVA Y DISMINUIR EL REZAGO 
EDUCATIVO EN LAS ÁREAS DE MAYOR 
MARGINACIÓN ECONÓMICA DEL MUNICIPIO DE 
ZAPOPAN. 

31. CULTURA PARA TODOS: SU OBJETIVO ES 
DISEÑAR Y PROMOCIONAR PROYECTOS Y 
PROGRAMAS DE ARTE Y CULTURA EN 
ZAPOPAN. 
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32. PARTICIPACION CIUDADANA: S-U OBJETIVO 
ES IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN C UCACA.NAA 
NIVEL MUNICIPAL MEDIAl\lTE EL 
FUNCIONAMIENTO DE ORGANISMOS soc:ALES 
Y VECINALES, IMPLEMENTANDO MEC.A.MSMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL 
DESARROLLO Y FORMACIÓN DE CAPACICADES 
EN LA CIUDADANÍA •:)UE IMPULSEN UNA 
CULTURA CÍVICA QUE LE PERW'rr A A LOS 
CIUDADANOS EJERCER SUS DERECHCS A SER 
EL CENTRO DE LAS DECISICNES DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL QUE .AF:::CTAl\l SU 
ENTORNO Y CALIDAD DE VIDA, PR8M0\'1 ENDO 
HERRAMIENTAS INNOVADORAS QUE 
POSIBILITEN EL EJERCICIO DE UNA 
DEMOCRACIA INCLUSIVA EN EL MUt\lCIPIO 
BAJO UN ENFOQUE DE GOBERNAl'<ZA 
33. CIUDAD DE LOS NINOS: BUSC.A LA 
SUPERVISIÓN DE LAS POLÍTICAS PUB_JCAS 
CON ENFOQUE EN DERECHOS CE L.\ NIÑEZ 
PARA LA EFECTIVA COORDINACIÓN DE LAS 
DIFERENTES ÁREAS DEL MUNICIPIO DEL 
MISMO MODO BUSCA CONTF.IBIJIR A LA 
EJECUCIÓN DE PROGRAMAS SOC.AL=S QUE 
ABONEN A LOS ENTORNOS RECR'.::A-rvos y 
EDUCATIVOS DE LAS NIÑAS, NIÑCS Y 
ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO. 

34. DESARROLLO COMUNITARIO: S- OBJETrvo 
ES DISEÑAR, CREAR PROYEc-os y 
PROGRAMAS QUE AYUDEN A REGENERAR ::L 
TEJIDO SOCIAL EN LAS ZONAS DE MAYOR 
MARGINACIÓN DEL MUNICIPIO. 
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14. COCRDINACIÓN 
GENERAL DE CERCANÍA 
C(UDADANA 

17. CERCANÍA CIUDADANA: SU FINALIDAD ES 
ESTABLECER UN VÍNCULO DIRECTO ENTRE LA 
CIUDADANÍA Y EL GOBIERNO, GENERAI\DO 
MECANISMOS DE COMUNICACIÓN EFIGIEN-ES 
QUE LE PERMITAN A LOS CIUDADANOS 
PARTICIPAR Y SER ESCUCHADOS. 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO APROBADO PARA APROBADO PARA 
EL EJERCICIO EL EJERCICIO 
FISCAL 2021 FISCAL 2022 

01 G::S-I0f\l GUBERNAMENTAL $69,269,717.55 $76,218,636.00 

02 F;ANSPARENCIA $150,000.00 $5,179,100.40 

03 APovo A. LA FUNCIÓN PÚBLICA 
Y AL ~EJOPJ\MIENTO DE LA $132,395,081.11 $120,543,650.69 
GES-1-'.)N 

04 SEGURID.A.D PÚBLICA $858,887,423.81 $1,179,126,103.00 

O~ PR0CU~ACIÓN DE JUSTICIA $469,250.00 $291,000.00 

0€ CER-::Zfa.. JURÍDICA $161,697,597.69 $103,687,849.14 

07 E:=ICIENCIA GUBERNAMENTAL 
$280,917,966.85 $307,321,358.17 

PAR.t.. LA PJ8LACIÓN 

08 GESTÓi\J INTERNA EFICIENTE $373,000.00 $872,500.00 

09 GESTÓJ\J INTEGRAL DE RIESGO 
DE DESl-.S-RE PARA EL MUNICIPIO $26,059,179.43 $10,469,520.00 
DE Z..\PCPAN 

1 O INS::,::C~ 0N DE LUGARES QUE 
REQU ·E~E!--. DE LICENCIA O $7,874,000.00 $7,537,COO.OO 
PERM SO 

11 FORTALECIMIENTO Y 
$471,500.00 $557,500.00 . - , 

-;. p _PTl'ii/lZ.~CIDN DEL CATASTRO 
.'( ") : \ 
·:), i.1:. • .. ~·~, 
~'~·f ;,¡(fNr-R,....SOS $87,115,379.76 $94,977,100.57 l~ ~l -: ~.., -~ ~ = 
t~: .~ .. ~ ; ·, 1/ z·· · ,) 

'" 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

13 CONTABILIDAD Y EGRESOS $1,091,305,353.39 $1, ., 89,C27,127.12 

14 FISCALIZACIÓN, AUDITORÍA Y 
$24,123,828.24 $2LL,C3'J,453.93 COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

15 IMAGEN URBANA $168,427,781.97 S8? S25,359.83 

16 ESPACIOS PÚBLICOS $534,785,8' 5.86 S53€. 28é, 538.66 

17 SERVICIOS PUBLICOS DE 
$3,103,000.00 "~,¡A 

EXCELENCIA 

17 CERCANÍA CIUDADANA* N/A $6E.C22,949.00 

18 TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN 

$76,078,073.00 $65.2a1,c.so.oo 

19 MANTENIMIENTO $1,744,793,325.14 $1,767 152,223.41 

20 ACCESO AL MERCADO 
$186,800,855.33 $147.057,250.84 LABORAL 

21 COMBATE A LA DESIGUALDAD $68,613,000.00 S62.380,C01.00 

22 TURISMO $2,228,000.00 $12.S47,60C.OO 

23 EMPRENDEDORES $22,350,000.00 $4 S.7f:5,299.00 

24 ZAPOPAN PRESENTE $145,946,020.00 S13C.307,000.00 

25 ORDENAMIENTO DEL 
$107,098,845.14 S11 e. 71' ,430.42 TERRITORIO 

~ ~ . 

::;:?,~.,ti~.., { 
h~ ..t.!;,•·, .. .,:, 1'0() 

26 MOVILIDAD Y TRANSPORTE $19,615,937.76 $13.786, ff,9(f ~:-'! ~ ,.:: ~'.: '; 
1 :! '~ '~'--4·" :(~:: i~ ~ \~w {~• 

$12,772,808.80 
,,,.-, ~.,..t~·-. y,·_~. 

27 MEDIO AMBIENTE ,.,i:; . . . --~-$5.8~--. :0'0~~1, tY 
' " .. -:- ,l,.lic- .... 1. 

~ ~.,<ir- I ~ ;_ 
·r~; 
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"' nh,as~ niñOS PROYi::CTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 
lm.,¿;p;m • = ..... 

28 03RI- PÚBLICA MUNICIPAL $618,756,873.48 

29 MA.Z i'\_RTE ZAPOP.A.N $3,581,000.00 

30 EDUCACIÚN ZAPOPAN $240,000.00 

21 CUL TJRA =>ARA TODOS $125,546,757.89 

2L: PAR-CIPt>.CIÓN CIUDADANA $2,030,480.00 

33 CIJOfa.C DE LOS N1,:;ios $3,675,000.00 

34 DESARROLLO COMUNITARIO $6,603,466.00 

35 INSTTL, TC DE LAS $2,618,355.80 
JU\/Et,..;TJDES DE ZAPOPAN 

3E F '.)NDO DE APORTACIONES 
PARA=- F-::RTALECl~-..IIENTO $864,672,695.00 
MUNiCIPAL 

* Programa :,resupuestario de nueva creación. 

·rE REf~. ¡/.:_~ 
1¡\,1 t r" 1 e~ Pt -~ 

$670,375,517.74 

$3,000,000.00 

$1,000,000.00 

$134,621,842.08 

$1,154,600.00 

$868,000.00 

$3,048,000.00 

$2,070,000.00 

$971 ,905,386.00 
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. . PR°')'ECTO E>E ~R~$1,IF'l)~to ~;µ- . . PR,OYEC.re OEP~$QPIJ~JTQ1~llk) ~i:)~2 
· PROPORCIÓN INDICADoRES PROPORCIÓN DE 

COORDINACIÓN/ UNIDAD RESPONSABLE NU~~~~i,;u=~~~AS MONTO ASIGNADO PRESUPUESTARIA. MATRICES DE INDICADORES PARA INDICADORES POR 

POR PROGRAMA RESULTADOS PROGRAMA 

01. PRESIDENCIA MUNICIPAL 2 $81,397,736.40 1.02% 2 20 2.51% 

01.1 GESTIÓN GUBERNAMENTAL $76,218,636.00 93.64% 1. GESTIÓN GUBERNAMENTAL 8 40.00% 

01.2 TRANSPARENCIA $5,179 100.40 6,36% 2. TRANSPARENCIA 12 60.00% 

02. JEFATURA DE GABINETE 1 $120,543,650.69 1.51% 1 18 2.26% 

02.1 APOYO A LA FUNCIÓN , · 
PÚBLICA Y AL MEJORAMIENTO $120,543,650.69 100 00% 3· APOYO A LA_FUNC-ION PUB_LICA y 18 100.00% 

DE LA GESTIÓN AL MEJORAMlt:NTO DE LA GESTIÓN 

03, COMISARÍA GPE:~~~ DE SEGURIDAD f 51,179,126,fOl.OO 14_79% 1 17 2.14% 

03.1 SEGURIDAD PÚBLICA $1,179,126,103,00 100.00% 4. SEGURIDAD PÚBLICA 17 100.00% 

04. SINDICATURA 2 5103,978,849.14 1.30% 2 35 4.40% 

º4
·
1 

PR~isuT~l;,
16

N DE $291,000.00 0.28% 5. PROCURACIÓN DE JUSTICIA 11 3143% 

04,2 CERTEZA JURÍDICA $103,687,849.14 99.72% 6. CERTEZA JURÍDICA 24 68.57% 

05. SECRETARiA DEL AYUNTAMIENTO 4 $326,200,~78.17 4.09% 4 90 11,31% 

O!i 1 EFICIENCIA .. 

GUBERNAMENTAL PARA LA $307,321 ,358.17 94.21% 
7

· EFl~!~~Gpui:t'.;_~•giNTA L 35 38.89% 
POBLACIÓN . 

º5
·
2 

G~~Tb~:Nl~ERNA $872,500.00 0.27% 8. GESTIÓN INTERNA EFICIENTE 14 15.56% 

05.3 GESTIÓN INTEGRAL DE 9. GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGO 
R.IESGO DE DESASTRE PARA El S10,469 520.00 3.21% DE DESASTRE PARA E:L MUNICIPIO 33 36.67'/o 

MUNICIPIO DI: l.APIJl'AN DE ZAPOPAN 

08.4 INSPl::ú u lllN DI:. LUc)Al~UJ 10. IN8Pl:t,,;,:ION DI: LUGARl:S QUE 
()llrRFOIJIFf<FNílF l lr'FNf :l /1 $7 5.37 /Jl)OOO ' -11% tlF< l lJIFfH-Nl)Jc l lt"ol0 N•: l/l <l ~ S~!l% 

• O Pl::~Mbú _ PERMISO 
; · w ,•_:~ . ... ~-~, 

,, .. _L• f ¡ ·1 06. lJ!:.l>'Óf\ERMi'U.y , .~ 4 $2,256,467,113.69 28.31% 4 109 13.69% 

'.·~ Í.,.. . ,,/ r .';_,~-~l -"'-.;,,,¡¡_; .i.t.¡.<>• "•,,;·:~~~--,-"'~~ +-----------1-----------+-------+-------------+------+--------~ 
'.:;:;\:fJ a'/j}',;f¡;;/k,•1 ~q,.·\i'1 06.1FORTALCCIMICNTO Y - • . 11. ~ORlALl:CIMll::NlOY 

7 
. ,, 

¿_ t ) !} /,.";.Íf;~,;;}JMÁ-.. t-"' OPllMllACIÓNDELCATASTRO $SSi ,SOO.OO 0021/' OPTIMl7ACIÓN DEL CATASTRO 3º 2··52 " 
- ~' "'_ . ·o ,_!~·,,:, ·;,;;r;,~ "' O . ·~ ~ ;,1&if.Jl~.q-:-~i ~ n 

,, \\ . 1:'l(•«-".-& ~~ ~ !2 
Q'lo -- - ~ ~r...t}.~.'-~ --_Jpi}' ~ ~ ' 
°"-~ i. 1 V V '!' . .... ~ - l.!~ ...__ •~ 

.91_ 
¡: .. ..,, :r-~ -.. r ·,.·~,::...,_ .... - ~/ --~ ~~---



11
9

) J .) 

06.2 INGRESOS S94,977,100.57 4.21% 12. INGRESOS 29 26.61% 

06.3 CONTABILIDAD Y EGRESOS $1 ,189,027,127.12 52.69%1 13. CONTABILIDAL'> Y 1::GKESOS 31 28.44% 

06.4 FONDO DE APORTACIONES 36. FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO $971,905,386.00 43.07% PARA EL FORTALECIMIENTO 19 17.43% 

MUNICIPAL' MUNICIPAL 

07. CONTRALORÍA CIUDADANA 1 $24,030,453.93 0 .30% 1 29 3.64% 

07.1 FISCALIZACIÓN, AUDITORÍA 
$24,030.453.93 100.00% 

14.FISCALIZACIÓN AUDITORÍA Y 
29 100.00% 

Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

08. COORDINACIÓN GENERAL DE 2 $624,209,898.49 7.83% 2 74 9.30% 
SERVICIOS MUNICIPALES . 

08.1 IMAGEN URBANA $87,925,359.83 14.09% 15. IMAGEN URBANA 36 48.65% 

08.2 t:SPACIOS PÚBLICOS S536.284,538.66 85.91% 16. ESPACIOS PÚBLICOS 38 51.35% 

09. \..uur<DINA1.;luN ucNERAL DE 
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN 2 $1 ,832,439,673.41 22.99% 2 52 6.53% 

m ---- IFMTAI 

09. 1 TECNOI OGÍAS DF I A 16. T ECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y $65,287,450.00 3.56% 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
19 36.54% 

COMUNICACIÓN 

09.2 MANT ENIMIENTO $1. 767,152,223.41 96.44% 19. MANTENIMIENTO 33 63.46% 

10. COORDINACION GENERAL DE 
DESARROLLO ECONÓMICO Y COMBATE A 5 $402,457,150.84 5.05% 5 114 14.32% 

1 ,., n"'c:11:1 IALDAO 

10.1 ACCESO AL MERCADO 
$147,057,250.84 36.54% 

LABORAL 
20. ACCESO AL MERCADO LABORAL 23 20.18% 

10.2 COMB/\TF 1\ 1 A 
$62,380,001.00 15.50% 

DESIGUALDAD 
21. COMBATE r, L,\ DESIGU/,LOAD 12 10.b3% 

10.3 TURISMO $12,947.600.00 3.22% 22. l'URISMO 19 16.67% 

10.4 EMPRENDEDORES $49, 765.299.00 12.37% 23. l::Ml-'Rl::NUl::l>ORl::S b2 4~.lS 1% 

I[) !i 7/IPOP,'1.N Pf~r 'irMTr , 11(),11)1 r)l)I) l)r) T/ "lll% ·,>,4 7/IPOl't\N PHICflJCNT!= B 7.0:l¾ 

1'1 CO()Rl)INACION l~l!N~"AI ni" 
..- ' .a.-. "'- ·-:t. ':;.--;~ 10:~ ~1~ l $ 1.ill,.HJ,6.11) 41 1.14% ,1 ., · :~t;,._\<' il ~¡ 

GESTIÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD /,0:,-' ,O~ ,~ "-' 
11.1 ORDENAMIENTO DEL 25. ORDl::NAMll::N l O UccL . '/ ~: '<~ ~ ,-¡_:/:!f,'!;-\ ,~ ¾.' - ,-

S118.711,•1J0A2 05.02% ~llfQ!j L._ 
TERRITORIO TERRITORIO 

¡ é;> ·•, ,i ,.,.,,.· ~· • !i'i' ·== - ·-,t ~ !..? :.1:~~~"!',.t/;. - -
' • •·1 r " ·· 1.'li '. JI. •• ~~¿~_,, ¿ 11 l.!.. U ' ., .. ~-•:.~~~;,, - ' ~· -
~

•. ·-::_ ,;.i:, rrJ .,~'~_?'flº -.. ~:. ·.•', -:.-~ ... ~-1:--..!i_ 'l',.,:f¡lf .... 
-~ ":,. ~ .. ~• ,J U) 

~{,t,. ·r¡_r3 ~ ,;, · 

~"'n;1, v -~ Lll ~ · 
~--· .--' 
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11.2 MOVILIDAD Y TRANSPORTE $13,766,500.00 9.97% 25. MOVILIDAD Y TRANSPORTE 30 36.14% 

11 .3 MEDIO AMBIENTE $5,835,700.00 4.22% 27. MEDIO AMBIENTE 38 45.78% 

12. DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS E 
INFRAESTRUCTURA 1 $670,375,517.74 8.41% f 26 3.27% 

12 1 OBRA PÚBLICA MUNICIPAL $670.375,517.74 100.00% 28. OBRA PÚBLICA MUNICIPAL 26 100.00¾ 

13. COORDINACIÓN GENERAL OE 
CONSTRUCCIÓN DE LA COMUNIDAD 7 $145,762,442.08 1.83% 7 118 14.82% 

13.1 MAZ ARTE ZAPOPAN $3,000,000.00 2.06% 29. MAZ ARTE ZAPOPAN 19 16.10¾ 

13.2 EDUCACIÓN ZAPOPAN $1,000.000.00 0.6S% 30. EDUCACIÓN ZAPOPAN 1í 9.32% 

13.3 CULTURA PARA TODOS $134,621,842.08 92.36% 31 . CULTURA PARA TODOS 18 15.25% 

13.4 PARTICIPACIÓN 
$1, 154,500,00 0.79% CIUDADANA 32. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 19 16.10% 

13.5 ZAPOPAN CIUDAD DE LAS 
$868,000.00 0.60% 33. ZAPOPAN CIUDAD DE LAS NIÑAS 

18 15,25% NIÑAS Y LOS NIÑOS Y LOS NIÑOS 

13.6 DESARROLLO 
COMUNITARIO $3,048,000, 00 2.09% 34. DESARROLLO COMUNITARIO 19 16.10% 

13.7 INSTITUTO DE LAS 
JUVENTUDES DE ZAPO PAN $2,070,000,00 1.42% 35. INSTITUTO DE LA JUVENTUD. 14 11 .86% 

14. COORDINACIÓN GENERAL DE 
CERCANIA CIUDADANA 1 $66,022,949.00 0.83% 1 11 1.38% 

14.1 CERCANÍA CIUDADANA $66 022,949 00 100.00'/4 17. CERCANÍt, CIUDADANA 11 

TOTAL 36 $7,971,345,547.00 100.00% 36 796 100.00% 

'Para ef;,ctos informativos el monto del Programa Presupuestario 36 "FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL". se acumula en la Tesorería Mun,cipal quien operativamente administra el programa, 
sin embargo el recurso es ejercido por mas Unidades Responsables (Coordinación General de Servicios Municipales, Comisaría General de Seguirdaj Pública. Coordinar-.ión General de Aclministración e Innovación Gut>rnamental, 

()j,~) 
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(Rúbrica) 

  

Presidente Municipal Juan José Frangie Saade

 

Regidor y Síndico Manuel Rodrigo Escoto Leal

Regidora Ana Luisa Ramírez Ramírez

 Regidor  Omar Antonio Borboa Becerra

 Regidora Dulce Sarahí Cortés Vite

  Regidor Iván Ricardo Chávez Gómez

 Regidora Melina Alatorre Núnez

 Regidora Sandra Graciela Vizcaíno Meza

Regidora Nancy Naral González Ramírez

Regidor Fabian Aceves Dávalos

Regidora Cindy Blanco Ochoa

Regidora Gabriela Alejandra Magaña Enríquez 

Regidor Claudio Alberto De Angelis Martínez

Regidor José Miguel Santos Zepeda

Regidora Estefanía Juárez Limón

Regidor Alberto Uribe Camacho

Regidora Karla Azucena Díaz López

Regidor Emmanuel Alejandro Puerto Covarrubias

 Regidor José Pedro Kumamoto Aguilar

Secretario del Ayuntamiento  Graciela de Obaldía Escalante
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